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SENTENCIA DE FECHA 8 DE SEPTIEMBRE DEL 1978 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 
fecha 1·4 de junio de 1976. 

Materia: Civil. 

Recurrente: Sociedad Industrial Dominicana, C. por A. 
Abogados: Dr. Pedro Flores Ortiz y 

Lic .. Federico Nina hijo. 

Recurrido: Buenaventura del Valle Valdéz. 
Abogados: Dres. Raúl Reyes Vásquez, 

Antonio Rosario, y 
Juan Pérez Alvarez. 

Dios, Patria y Libertad, 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus~ 
ticia, regularmente constituída por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Manuel A. Amiama, Segundo Susti
tuto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín M, 
Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Máximo 
Lovatón Pittaluga, Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joa
quín L. Hernández Espaillat, asistidos del Secretario Ge
neral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 
día 8 de septiembre de 1978, años 135' de la Independencia 
Y 116' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Socie
dad Industrial Dominicana, C. por A., domiciliada en el 
edificio No. 182 de la avenida Máximo Gómez, de esta ciu
dad, contra la sentencia dictada el 14 de junio de 1976, dic
tada por la Corte de Apelación de Santo Domingo, en sus 
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atribuciones civiles, cuyo dispositivo se copia más ade-
lante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído en la lectura de sus conclusiones, al Dr. Pedro 
Flores Ortiz, cédula No. 47715, serie primera, por sí y por 
el Lic. Federico Nina hijo, Qédula No. 670, serie 23, aboga-
dos de la recurrente; · 

Oído en la lectura de sus conclusiones, al Dr. Raúl Re-
yes Vásquez, cédula No. 6556, serie 5, por sí y en represen
tación de los Dres. Antonio Rosario, cédula No. 14083, se
rie 54, y Juan Pérez Alvarez, cédula No. 81934, serie pri· 
mera, abogados del recurrido Buenaventura del Valle Val
dez, dominicano, mayor de edad, casado, domiciliado en la 
casa No. 146 de la calle Francisco Henríquez y Carvajal es
quina Juan Bautista Vicini, de esta ciudad, cédula Núm. 
110914, serie primera; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación depositado en la Secre-
taría de la Suprema Corte de Justicia el 20 de agosto de 
1976, por los abogados de la recurrente en el cual se pro
ponen los medios que se indican más adelante; 

Visto el memorial de defensa del 6 de septiembre de 
1976, firmado por los abogados del recurrido; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado y vistos los textos legales citados por la recurrente, 
que se mencionan más adelante; y los artículos 1 y 65 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo 
de una demanda civil en reclamación de daños y perjuicios 
intentada por Buenaventura del Valle Valdez contra la re
currente, la Cámara de lo Civil y Comercial de la Segunda 
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Circunscripción del Juzgado de Primer a Instancia del Dis
trito Nacional, dictó el 8 de marzo de 1972, una sentencia 
en sus atribuciones civiles, cuyo dispositivo se copia a 
continuación: "FALLA: PRIMERO: Rechaza las conclusio
nes presentadas en audiencia de manera incidental, por la 
parte demandada la Sociedad Industrial Dominicana, C. 
por A., por las razones y motivos precedentemente expues
tos: SEGUNDO: Acoge las conclusiones formuladas por la 
parte demandante, Buenaventura del Valle Valdez, por ser 
justas y reposar sobre prueba legal, y en consecuencia, 
Condena a la parte demandada, la Sociedad Industrial Do
minicana, C. por A., en su ca lidad de propietaria del ve
hículo con el cual se causaron los daños y como persona 
civilmente responsable, a pagarle a dicho demandante: a) 
la suma de Veinte Mil Pesos Oro (RD$20,000.00) a título de 
indemnización por los daños y perjuicios materiales y mo
rales sufridos por dicho demandante a causa del accidente 
automovilístico mencionado en los hechos de esta causa; 
b) Los intereses legales correspondientes a esta suma a par
tir del día de la demanda, a título de indemnización suple
toria; e) Todas las costas causadas y por causarse en la pre
sente instancia, distraídas en provecho de los doctores An
tonio Rosario, Juan Pérez Alvarez y Raúl Reyes Vásquez, 
quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad"; b) que 
sobre el recurso interpuesto, la Cort e a-qua, dictó el 23 de 
junio de 1975, una sentencia con el siguiente dispositivo: 
"FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido en cuanto a 
la forma, el recurso de apelación interpuesto por la Socie
dad Industrial Dominicana, contra la sentencia dictada 
por la Segunda Cámara Civil y Comercial del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Nacional, en fecha 8 de 
marzo de 1972, por haber sido hecho de acuerdo a las for
malidades y plazos legales; SEGUNDO: Rechaza las conclu
siones presentadas en audiencia, por la Sociedad Industrial 
Dominicana, C. por A., a través de sus abogados constituí
dos Lic Federico Nina hijo y Dr. Pedro Flores Ortiz, por 
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improcedente y mal fundadads; TERCERO: Pronuncia el 
Defecto contra la Sociedad Industrial Dominicana, C. por 
A., por falta de confluir al fondo de su recurso de apela
ción; CUARTO: En cuanto al fondo: Rechaza el recurso de 
apelación interpuesto por la Sociedad Industrial Dominica
na, C. por A., contra la sentencia dictada por la Segunda 
Cámara Civil y Comercial del Distrito Nacional, en fecha 
8 de marzo de 1972, y en consecuencia: Modifica la senten
cia recurrida en lo que respecta a la indemnización acorda
da, y la Corte por propia autoridad fija ésta en la suma de 
Diez Mil Pesos Oro (RD$10,000.00), por considerar que eg¡ta 
suma está más acorde y guarda más relación con los daños: 
sufridos por la víctima; QUINTO: Condena a la Sociedad 
Industrial Dominicana, C. por A., al pago de las costas cau
sadas en esta alzada, ordenando su distracción en provecho 
de los Doctores Antonio Rosario, Raúl Reyes V ásquez y 
Juan Pérez Alvarez, quienes afirman haberlas avanzado en 
su mayor parte"; e) que sobre la oposición contra dicha 
sentencia, la Corte a-qua dictó el fallo ahora impugnado 
en casación, con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIME
RO: Declara regular y válido, en cuanto a la forma, el re
curso de oposición interpuesto por la Sociedad Industrial 
Dominicana, C por A., contra la sentencia dictada por esta 
Corte de Apelación de Santo Domingo, en fecha 23 de junio 
de 1975, por haber sido hecho de acuerdo a las formalida
des y plazos legales; SEGUNDO: Rechaza las conclusiones 
presentadas en audiencia por la Sociedad Indusrtial Domi· 
nicana, C. por A., a través de sus abogados constituidos 
Lic. Federico Nina hijo y doctor Pedro Flores Ortiz, por 
ser improcedentes y mal fundadas1; TERCERO: En cuanto 
al fondo, Confirma la sentencia recurrida en oposición en 
cuanto rechaza el recurso de apelación interpuesto por la 
Sociedad Industrial Dominicana, C. pcr A., contra la sen
tencia dictada por la Cámara Civil y Comercial de la Se
gunda Circunscripción del Juz.gado de Primera Instancia 
del Distrito Nacional, en fecha 8 de marzo de 1972, y en 
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consecuencia, al modificar Ja sentencia recurrida en apela
ción, en lo que respecta a la indemnización acordada, Con
dena a la Sociedad Industrial Dominicana, C. por A., al pa
go de la suma de Diez Mil Pesos Oro (RD$10,000.00), en fa
vor de Buenaventura de~l Valle Valdez, por considerar que 
esta sruma está más acorde y guarda más relación con los 
daños sufridos por la víctima; ·CUARTO: Condena a la So
ciedad Industrial Dominicana, C. por A., al pago de los inte-. 
reses legales de la suma antes indicada, a partir del día de 
la demanda, a título de' indemnización supletoria; QUIN
TO: Condena a la Sociedad Industrial Dominicana, C. por 
A., a:l pago de las costas, con distracción en provecho de los 
Doctores Antonio Rosario, Raúl Reyes Vásquez. y Juan Pé
rez Alvarez., abogados, quienes afirman haberlas avanzado 
en sru totalidad"; 

Considerando, que la recurrente propone en su memo
rial, los siguientes medios: Primer Medio: Desnaturaliza
ción de los hechos; Segundo Medio: Falta de base legal; 
Tercer Medio: Violación al artículo 1384, primera parte 
del Código Civil; Cuarto Me.dio: Falsa aplicación del ar
tículo 1351 del Código Civil y errónea interpretación del ar
ticulo 3 del Código de Procedimiento Criminal; Quinto Me
dio: Violación a las reglas que rigen el efecto Devolutivo 
del recurso de casación; Sexto Medio: Violación al derecho 
de defensa; 

Considerando, en cuanto al quinto medio, que se exa
mina en primer término, por tratarse de un punto relativo 
al procedimiento; que la recurrente alega en síntesis, que 
la Corte a-qua ha violado en su sentencia las reglas que 
rigen el efecto devolutivo del recurso de oposición, porque 
dicha Corte al dictar su sentencia en defecto del 23 de ju
nio de 1975, no condena a los recurrentes al pago de los 
intereses legales a favor del recurrido, y sin embargo en su 
s~~tencia del 14 de junio de 1976, con motivo de la oposi
ClOn, condena a la Sociedad Industrial Dominicana, C. por 
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A., parte oponente al pago de los intereses legales en favor 
del recurrido; que al fallar de ese modo ha agravado inde
bidamente su situación; pero, 

Considerando, que la oposición a una sentencia en de
fecto produce la suspensión del fallo objeto de ese recurso 
y sitúa a las partes envueltas en el litigio en el estado 
en que estaban antes de la sentencia oponida; que en la 
especie, la Sociedad Industrial Dominicana, fue condenada 
por el Tribunal de Primera Instancia al pago de los inte
reses legales correspondientes a la suma de RD$20,000.00, 
como indemnización, en virtud de la sentencia del 8 de 
marzo de 1972, dictada por la Cámara Civil y Comercial del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, por 
lo que esa sentencia ya apelada determinó la situación ju
rídica de las partes después de la oposición de la sentencia 
del 23 de junio de 1975, por aplicación del efecto devolutivo 
de la oposición que permite a las partes en litis proponer 
ante los jueces que conocen de la oposición todos aquellos 
puestos que sirvieron de fundamento de la demanda; que 
en esas circunstancias el actual recurrido, pudo legalmen
te, como lo hizo por ante los jueces de oposición, pedir por 
conclusiones formales la condenación de la recurrente al 
pago de los intereses legales de la suma a que fué condena
da, sin que con ello violare las reglas del efecto devolutivo 
de la oposición, aún cuando, con ello, se agravase la situa
ción del litigante que hace defecto ; en consecuencia el me
dio que se examina carece de fundamento y debe ser des
estimado; 

Considerando, que en su primer medio, la recurrente 
alega en síntesis, que: a) la sentencia impugnada incurre 
€'11 el vicio de desnaturalización cuando le negó probar por 
testigo que la víctima fué la causante, con su falta, del da
ño sufrido por ella; b) que para demostrar que la cosa tuvo 
una participación pasiva en el accidente, la recurrente hizo 
oír a dos testigos: Patrocinio Acosta Méndez y Ramón Emi-
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lío Peña y sin embargo la Corte a-qua no les atribuyó cre
dibilidad a sus declaraciones y por el ·contrario creyó en la 
de los testigos del contra-informativo, sin dar razones plau_. 
sibles al efecto; que en el caso ha habido una falta de pen· 
deración y examen de los testimonios del informativo, y 
en consecuencia, no se le ha atribuído su verdadero signi
ficado al testimonio de las personas indicadas por la recu
rrente; e) que la Corte a-qua al negarle a la recurrente 
la medida de instrucción solicitada por ella de que se or
denase una visita a los lugares, contribuyó con ello a que 
se caracterizada más el vicio invocado; que la Corte a-qua 
ha contribuído a los hechos un significado y sentido que 
los mismos no tienen; por consiguiente, "es notorio que en 
el presento caso se ha incurrido en una desnaturalización 
de los hechos que hace anulable la sentencia recurrida"; 
pero, 

Considerando, que, en cuanto a los hechos a que se re
fiere la recurrente en la letra a) de su escrito, que el exa
men de la sentencia impugnada y de los documentos a que 
ella se refiere, revelan que en el caso ocurrente, el recu
rrido fué sometido al Tribunal correccional justamente con 
Luis Ignacio Mena López, por violación a la Ley No. 241 
de Tránsito y Vehículos, 'Y fué descargado de toda respon
sabilidad penal por sentencia de la Primera Cámara Penal 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, 
dictada el 10 de marzo de 1971; que esa sentencia no fué 
objeto de ningún recurso en lo relativo a Buenaventura del 
Valle Valdes, por lo que, a su respecto y en lo relativo al 
aspecto penal del asunto el caso quedó definitivamente 
juzgado; que en esas circunstancias, no se podía válida
mente pretender tratar de probar, no obstante ese descar
go, que Buenaventura del Valle Valdez había cometido 
una imprudencia o cualesquiera falta penal ya definitiva
men~e rechazada por el Juez Penal; que en esas circuns
tancias, la Corte a-qua no ha incurrido en ningún vicio 
al negar a la recurrente el informativo con esos fines; que 
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en cuanto al alegato indicado en la letra b), la recurrente 
critica a la Corte a-qua por ésta atribuye a las declaracio
nes de los testigos del contrainformativo mayor crédito 
que a los del informativo; que, sin embargo, los jueces del 
fondo son soberanos para apreciar el valor de los medios 
de prueba que se les someten, y cuando frente a varios 
testimonios divergentes, se deciden por aquel que les pa
rezca más verosímil y sincero, no incurren con ello en el 
vicio de desnaturalización, sino que hacen uso de ese po
der de apreciación de que están investidos; que en esas 
circunstancias, los jueces del fondo no han incurrido en el 
vicio denunciado; que, en cuanto al alegato de la letra e), 
la medida de instrucción consistente en la inspección de 
lugares es. facultativa y necesaria solamente para una bue
na administración de justicia; por lo que los jueces del fon
do tienen facultad para rechazar o admitir el pedimento 
que se les haga, sin que al rechazar lo cometan el vicio de 
desnaturalización denunciado; que, al negar esa medida, la 
Corte a-qua, al estimarla innecesaria, actuó dentro de la 
facultad que la Ley le acuerda; que, por último, en cuanto 
a la letra d), la recurrente sostiene que la cosa bajo su 
guarda no tuvo participación activa en la ocurrencia del 
hecho, y al efecto alega que la Corte ha hecho una inter
pretación incompleta y errada de la participación de la 
víctima en el accidente; pero, 

Considerando, que la Corte ·a-qua, al ponderar los he
chos que dieron lugar a la colisión, tuvo en cuenta que 
éste ocurr.ió en circuns:tancias tales que Buenaventura 
del Valle Valdez no pudo evitar ni prever, pués ella dió por 
establecido lo siguiente: a) que el vehículo de la Sociedad 
Industrial Dominicana, C. por A., en el momento del acci
dente se encontraba estacionado a la izquierda, en la calle 
Juan Alejandro !barra, de esta ciudad, tramo entre las ca
lles Pedro Livio Cedeño y 26; b) que el referido vehículo 
no tenía luces de estacionamiento encendidas; ,e) que no 
estaba provisto de ninguna señal que advirtiera su presen-
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cia a los demás usuarios de la vía; d) que, el sitio donde se 
produjo la colisión estaba totalmente oscuro; e) que la víc
tima del accidente, transitaba a su derecha y a velocidad 
moderada, con las luces de su vehículo encendidas; y f) 
que el vehículo de la Sociedad Industrial Dominicana ocu
paba la derecha o parte de la derecha a la motocicleta con
ducida por Buenaventura del Valle Valdez, obstruyéndole 
la marcha; que los hechos así establecidos por dicha Corte 
ponen de manifiesto que la cosa inanimada tuvo una parti
cipación activa, tal como lo declaró en su sentencia;que en 
esas circunstancias la Corte a-qua juzgó correctamente y 
en conecuencia por todo cuanto se ha expresado, el medio 
deq ue se trata carece de fundamento y debe ser desesti
mada; 

Considerando, que la recurrente alega en síntesis, en 
su segundo medio, que en la sentencia impugnada no se 
hace una motivación suficiente, por lo que se incurre en 
falta de base legal, porque el trihunail. a-quo atribuye ma
yor crédito a los testigos del contrainformativo sin expre
sar en forma clara las razones que tuvo para atribuir ma
yor veraciadd a dichos testimonios; pero, 

Considerando, que como se ha explicado anteriormen
te al examinar el medio relativo a la desnaturalización, los 
jueces del fondo gozan de un poder soberano para apreciar 
Y pesar el valor de las declaraciones de los testigos y deci
dirse por aquellas que merezcan mayor crédito, sin que 
con ello incurran en ningún vicio; que en la especie la 
Corte a-qua, como se ha visto anteriormente, ha dado moti
vos suficientes y pertinentes que justifican su dispositivo, 
por lo que el medio que se examina carece de fundamento 
y debe ser desestimado; 

Considerando, que la recurrente en su tercer medio, 
alega nuevamente, que se ha violado el artículo 1384, pri· 
mera parte del Código Civil, porque no se ha establecido 
la participación activa de la cosa inanimada; pero, 
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Considerando, que al examinar el medio relativo a la 
desnaturalización, en su última parte, letra d), se contestó 
este medio, que es una repetición del punto indicado en 
esa letra, por lo que es innecesario repetir esas razones; 

Considerando, que en el cuarto medio de su recurso, 
la Sociedad Industrial alega en síntesis, que ella solicitó 
la celebración de un informativo con el propósito de de
mostrar que el accidente tuvo por causa generadora y efi
ciente la falta de la víctima; que el tribunal no acogió en 
su totalidad las conclusiones del intimante, sino que dicho 
Tribunal sostuvo que la víctima estaba favorecida por una 
sentencia de descargo con autoridad de cosa juzgada; pero, 

Considerando, que este medio es una repetición de 
parte del primero, por lo que no procede ponderarlo de nue
vo y debe ser desestimado como los anteriores; 

Considerando, que en este último medio, la recurrente 
sostiene que se ha violado su derecho de defensa al no con
cedérsele un informativo testimonial para probar la falta 
exclusiva de la víctima, así como también la negativa a 
realizar una inspección de lugar solicitada; pero, 

Considerando, que esos dos puntos del medio de que 
se trata han sido contestados anteriormente rechazando 
sus alegatos, por lo que no procede examinarlos de nuevo; 
en consecuencia este último medio como los anteriores ca
rece de fundamento y debe ser desestimado; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca
sación interpuesto por la Sociedad Industrial Dominicana, 
C. por A., contra la sentencia del 14 de junio de 1976, dic
tada por la Corte de Apelación de Santo Domingo, en sus 
atribuciones civiles, cuyo dispositivo ha sido copiado en 
parte anterior del presente fallo; Segundo: Condena a di
cho recurrente al pago de las costas, distrayéndolas en pro
vecho de los Dres. Antonio Rosario, Juan Pérez Alvarez y 
Raúl Reyes Vásquez, quienes afirman haberlas avanzado 
en su totalidad. 
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Firmados: Néstor Contín Aybar, F . E. Ravelo de la 
Fuente, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joa
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, 
Máximo Lovatón Pittaluga, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, 
Joaquín L. Hernández Espaillat, Ernesto Curiel hijo, Se
cretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario Ge
neral, que certifico.- (Firmado).: Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 8 DE SEPTIEMBRE DE 1978 

Sentencia impugnada: Sexta Cámara Penal del Distrito Nacional, 
de fecha 18 de agosto de 1976. 

Materia: Correccional. 

Recurrentes: Alfredo de la Rosa, Asociación Nacional de Chofe
res Democráticos y Compañ.ía de Seguros Pepín, S. A. 

Intervlniente: La Puerto Plata Comercial, C. por A. 

Abogados: Dres. Gabriel A. Estrella Martínez, y 
Raymundo Cuevas Sena. 

Dios, Patria y Libertad, 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituída por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 

Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Reyes Almán
zar, Máximo Lovatón Pittaluga, Felipe Osvaldo Perdomo 
Báez y Joaquín L. Hernández Espaillat, asistidos del Se
cretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, 
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na
cional, hoy día 8 de septiembre del 1978, años 135' de la 
Independencia y 116' de la Restauración, dicta en audien
cia pública, como Corte de Casación, la siguiente senten
cia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta
mente por Alfredo de la Rosa, dominicano, mayor de edad, 
soltero, chófer, domiciliado en la calle Francisco del Ro
sario Sánchez No. 265, de esta' ciudad, cédula No. 142481, 
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serie primera; Asociación Nacional de Choferes Democrá
ticos y Compañía, domiciliados en la Teniente Amado Gar
cía Guerrero No. 82, ciudad; y Seguros Pepín, S. A., con 
domicilio social en la calle Isabel la Católica No. 39, de 
esta ciudad, contra la sentencia de la Sexta Cámara Penal 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, 
dictada en sus atribuciones correccionales, el 18 de agosto 
de 1.976, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Pro<:urador General 
de la República; 

Vista acta de casación del 13 de septiembre de 1976, 
levantada en la Secretaría de la Cámara a-qua, a requeri
miento del Doctor Bienvenido Reyes Uviña, en represen
tación de los recurrentes, en la cual no se propone ningún 
medio determinado de casación; 

Visto el escrito del 7 de marzo de 1977, firmado por los 
Doctores, Gabriel Antonio Estrella Martínez, cédula No. 
11038, serie 32, y Raymundo Cuevas Sena, cédula No. 274, 
serie 78, abogados de la interviniente La Puerto Plata Co
mercial, C. por A. , domiciliada en la casa No. 11 de la· calle 
Alonso Espinosa, de esta ciudad de Santo Domingo; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado y vistos los artículos 123, de la Ley 241 sobre Trán
sito y Vehículos; 1383 y 1384 del Código Civil; y 1 y 10 de 
la Ley 4117 de 1955, sobre Seguro Obligatorio ocasionado 
por Vehículos de Motor; y 1, 37, 62 y 65 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo 
de un accidente de tránsito ocurrido en esta ciudad el 2 de 
diciembre de 1974, en el que no hubo per;sonas lesionadas, 
el Juzgado de Paz de la Cuarta Circunscripción del Distri
to Nacional, dictó el 28 de enero de 1976 una sentencia co-

' 
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rreccional, cuyo dispositivo se copia más adelante; b) que 
sobre los recursos interpuestos, la Cámara a-qua dictó el 
fallo ahora impugnado en casación, con el siguiente dispo
sitivo: "FALLA: PRIMERO: Se declara bueno y válido el 
recurso de apelación incoado por el Dr. Bienvenido Reyes 
Heredia, a nombre y representación de Alfredo de la Rosa, 
Asociación Nacional de Choferes Democráticos, Inc., y la 
Compañía de Seguros Pepín, S. A., de fecha 13 del mes de 
febrero de 1976, contra sentencia dictada por el Juzgado de 
Paz de la Cuarta Circunscripción del Distrito Nacional, en 
fecha 28 de e:p.ero de 1976, que condenó a Alfredo de la Ro
sa a sufrir la pena de un mes de prisión correccional y cos
tas penales, por violación a la Ley 241, y descargó al nom
brado Nicolás Polanco, acogió la constitución en parte ci
vil hecha por la Puerto Plata Comercial, C. por A. , en 
contra de la Asociación Nacional de Choferes Democráti
cos, Inc., y Alfredo de la Rosa, y condenó solidar iamente a 
las personas civilmente responsables al pago de una in
demnización de RD$500.00 a intereses legales y costas ci
viles, con distracción en provecho de los Dres. Raymundo 
Cuevas Sena y Gabriel Estrella, así como declaró la sen
tencia oponible a la Compañía de Seguros Pepín, S. A., por 
haberlo hecho en tiempo hábil y de acuerdo a las disposicio
nes legales; SEGUNDO: Se pronuncia el defecto en con
tra de Alfredo de la Rosa, por no haber comparecido a la 
audiencia, no obstante haber sido legalmente citado; TER
CERO: Se confirma en todas sus partes la sentencia objeto 
del presente recurso ; CUARTO: Se declara buena y vá
lida la constitución en parte civil intentada por la Puerto 
Plata Comercial, C. por A. , contra de Alftedo de la Rosa 
y la Asociación Nacional de Choferes Democráticos, Inc., 
por haberle hecho de acuerdo a la Ley, en consecuencia, 
se condena solidariamente al pago de las costas civiles, con 
distracción de las mismas en provecho de los Dres. Ray
mundo Cuevas Sena y Gabriel Estrella, por haberlas avan
zado en su totalidad; QUINTO: Se rechazan las conclusio-
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nes del abogado de la defensa y la Compañía de Seguros 
Pepín, S. A., por improcedente y mal fundada."; 

Considerando, que la Asociación de Choferes Demo
cráticos y Compañía de Seguros Pepín, S. A., ni en el acta 
de sus recursos, ni por escrito posterior dirigido a esta Su
prema Corte de Justicia han expuesto los medios en que 
lo fundan, como lo exige a pena de nulidad el artículo 37 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación para todo re
currente que no sean los condenados penalmente; que, por 
tanto sus recursos deben ser declarados nulos y sólo se pro- . 
cederá a examinar el del prevenido recurrente; 

Considerando, que en la sentencia impugnada, y en los 
documentos a que ella se refiere, así como a los elementos 
de juicio regularmente administrados en la instrucción de 
la causa, se da por establecido lo siguiente: que el 2 de 
diciembre de 1974, ocurrió un accidente de tránsito entre 
el vehículo placa No. 206-665, conducido por Alfredo de la 
Rosa, que transitaba en dirección Este-Oeste por la ave
nida de Las Américas, y al llegar a la esquina Josefa Brea, 
estando el semáforo en rojo, chocó el carro placa No. 82-121 
por la parte trasera, el cual estaba parado esperando la se
ñal de pase del semáforo, este último vehículo era condu
cido por Nicolás Polanco; 

Considerando, que los hechos así establecidos, configu
ran El delito de no guardar la distancia con relación al ve
hículo detenido delante, hecho previsto por el artículo 123 
de la Ley 241, sobre Tránsito y Vehículos, en su letra a), 
Y sancionado por dicho texto, en su letra d) con una mul
ta no menor de RD$5.00 ni mayor de $50.00, sá el conduc~ 
tor no mantiene, con respecto al vehículo que le antecede, 
una distancia razonable y prudente, como sucedió en la 
especie; que en consecuencia al condenar al prevenido re
c~rrente a la pena de un mes . de prisión correccional, :.en 
violación a lo dispuesto por el artículo citado, dicha sen
tencia debe ser casada en cuanto a la pena impuesta; 
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Considerando, que asímismo, la Cámara a-qua, dió por 
establecido que el hecho del prevenido causó a la parte ci
vil constituída daños y perjuicios materiales, cuyo monto 
apreció soberanamente en la suma de $500.00 e intereses 
legales; que al condenar a Alfredo de la Rosa, prevenido, 
juntamente con la Asociación Nacional de Choferes Demo
crátic!)s y Cía., y solidariamente, a título de indemniza'Ción a 
favor de la parte civil constituída, la Cámara a-qua hizo 
una correcta aplicación del artículo 1383 del Código Civil; 

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien
te a La Puerto Plata Comercial, C. por A., en los recursos 
interpuestos por Alfredo de la Rosa, Asociación Nacional 
de Choferes Democráticos y Compañía y Seguros Pepín, 
S. A., contra la sentencia de la Sexta Cámara Penal del Juz
gado de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictada 
el 18 de agosto de 1976, cuyo dispositivo ha sido copiado en 
parte anterior del presente fallo; Segundo: Declara nulo 
los recursos interpuestos por la Asociación Nacional de 
Choferes Democráticos y Seguros Pepín, S. A.; Tercero: 
Casa en el aspecto penal la indicada sentencia en cuanto a 
la sanción aplicada; y se envía el conocimiento del asunto, 
así delimitado, ante la Tercera Cámara Penal del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Nacional; y declara las 
costas penales de oficio; Cuarto: Condena al prevenido y a 
la Asociación Nacional de Choferes Democráticos, y Com
pañía, al pago de las costas civiles, distrayéndolas en pro
vecho de los Doctores Raymundo Cuevas Sena y Gabriel 
Antonio Estrella Martínez, quienes afirman haberlas avan
zado en su totalidad, con oponible a la Seguros Pepín, S. 
A., dentro de los términos de la Póliza. 

(Firmados).- Néstor Contín Aybar, Fernando E. Ra
velo de la Fuente, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio 
Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas 
Almánzar, Máximo Lovatón Pittaluga, Felipe Osvaldo Per-
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domo Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat, Ernesto Curiel 
hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados Y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que cer tifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 8 DE SEPTIEMBRE DE 1978 

Sentencia impugnada : Juzgatdo dJe Primera Instancia de Peder
nales, de fecha 7 de junio de 1976. 

Materia: Correccional. 

Recurrente: José Altagracia P érez. 

Dios, Patria y Libertad, 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituída por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán
zar, Máximo Lovatón Pittaluga, Felipe Osvaldo Perdomo 
Báez y Joaquín Hernández Espaillat, asistidos del Secreta
rio General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la 
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
hoy día 8 del mes de Septiembre del año 1978, años 135' de 
la Independencia y 116' de la Restauración, dicta en audien
cia pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por José Al
tagracia P1érez, dominicano, mayor de edad, soltero, jorna
lero, cédula No. 4566, serie 20, residente en la calle Socorro 
Pérez Cuevas, No. 11, de la ciudad de Pedernales, contra 
la sentencia de fecha 7 de junio de 1976, dictada en sus 
atribuciones correccionales y como tribunal de segundo 
grado por el Tribunal de Primera Instancia de Pedernales, 
cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el atea del recurso de casación levantada en la 
Secretaría del Tribunal a-qua, en fecha 14 de Junio de 
1976, a requerimiento del recurrente, en la cual no se ex
pone ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia después de haber deli
berado, y vistos los artículos 1 y siguientes de la Ley No. 
2402, de 1950; y 1, 36 y 65 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo 
de la querella presentada por la señora Emilia Matos (ma
dre querellante), contra el prevenido, por no atender a 
sus obligaciones de padre respecto al menor procreado por 
ambos, el Juzgado de Paz del Municipio de Pedernales, re
gularmente apoderado, dictó en fecha 16 de Diciembre de 
1975, una sentencia cuyo dispositivo está inserto en el de 
la ahora impugnada; b) que sobre la apelación interpuesta 
por el prevenido, el Juzgado de Primera Instancia del Dis
trito Judicial de Pedernales dictó en fecha 7 de junio de 
1967 como Tribunal de Segundo Grado la sentencia impug
nada en casación, cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: 
PRIMERO: Declarar, como al efecto Declara, regular y vá
lido en cuanto a la forma el presente recurso de apelación 
interpuesto por el recurrente José Altagracia Pérez, por 
haberlo intentado en tiempo hábil de acuerdo a la Ley de 
Procedimiento.- SEGUNDO: Confirmar y Confirma, en 
cuanto al fondo, en todas sus partes la sentencia dictada 
por el Juzgado de Paz de este Municipio, de fecha 16 de 
Diciembre del año 1975, Núm. 208, que condenó al recurren
te J os;é Altagracia Pérez, a sufrir dos años de prisión correc
cional (supensivo) y a pasarle una pensión alimenticia de 
RD$5.00 mensuales a la señora Emilia Matos, en provecho 
del menor Alexandre Matos, de un año y siete meses de 
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nacido procreado entre ambos. TERCERO: Condenar y 
Condena, :::demás, a dicho recurrente al pago de las costas 
del procedimiento. CUARTO: Ordenar y Ordena que la 
presente sentencia sea ejecutoria a partir de la demanda, 

· no obstante cualquier recurso"; 

Considerando, que el artículo 36 de la Ley sobre Pro
cedimiento de Casación dispone: " los condenados a una 
pena que exceda de seis meses de prisión no podrán recu
rrir en casación, sino estuvieren presos o en libertad bajo 
fianza"; 

Considerando, que el recurrente fué condenado a la 
pena de dos años de prisión correccional; que no se ha es
tablecido que dicho recurrente esté en prisión, ni tampoco 
que haya obtenido su libertad provisional bajo fianza, o la 
suspensón de la ejecución de la pena que le fue impuesta 
de conformidad con las disposición de los artículos 7 y 8 
de la Ley No. 2402, de 1950, en la forma prevista por este 
texto, que en consecuencia el presente recurso de casación 
debe ser declarado inadmisible ; 

Por tales mctivos, Primero: Se declara inadmisible el 
recurso de casación interpuesto por el prevenido José Alta
gra'Cia Pérez, contra la sentencia dictada por el Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Pedernales 
en fecha 7 de .Junio de 1976, en sus atribuciones¡ correcci0-
nales como Tribunal de Segundo Grado y cuyo dispositivo 
ha sido copiado en parte anterior del presente fallo; Segun
do: Condena al prevenido al pago de l~s costas penales. 

F irmados: Néstor Contín Aybar, Fernando E. Ravelo 
de la Fuente, Manuel A Amiama, Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, 
Máximo Lovatón Pittaluga, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, 
Joaquín Hernández Espaillat, Ernesto Curiel hijo, Secre
tario General. 
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año, en él expresado, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario Geenral, que 
certWco.- (Fdo.): Ernesto Curiel hijo . 
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SENTENCIA DE FECHA 11 DE SEPTIEMBRE DE 1978 

Sentencia impugnada: Corte de Apel~ción de Santiago, de fecha 
21 de julio del 1975. · 

Materia: Correccio-nal. 

Recurrente: Ramón Germosén. 

Dios, Patria y Libertad, 
República Domhúcana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituída por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Máximo Lovatón Pittaluga, 
Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín L. Hernández Es
paillat, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 11 de septiembre de 
1978, años 135' de la Independencia y 116' de la Restaura
ción, dicta en audiencia pública, como corte de casación, 
la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casacwn interpuesto por Ramón 
GermoS¡én, dominicano, mayor de edad, soltero, empleado 
privado, residente en la calle Las Carreras, No. 133, de esta 
ciudad, cédula No. 90264, serie 31, contra la sentencia dic
tada por la Corte de Apelación de Santiago, en fecha 21 de 
julio de 1975, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIME
RO: Declara bueno y válido en cuanto a la forma el recur
so de casación interpuesto por el Dr. José Avelino Madera, 
a nombre y representación de Ramón Germosén, parte ci
vil constituída, contra sentencia de fecha ocho (8) del mes 
de julio del año mil novecientos setenta y cuatro, (1974), 
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dictada por la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Pri
mera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, cuyo dis
positivo copiado textualmente dice así: "Primero: Debe 
declarar, como en efecto declara, al ca-prevenido Ramón 
Germosén, culpable de violar el artículo 74, letra D), de la 
Ley 241, sobre tránsito terrestre de vehículos de motor y 
Primero, letra F, numeral 10, de la Ordenanza Municipal 
No. 1346 y en consecuencia le debe condenar como en efec
to condena a RD$10.00 (Diez Pesos de Multa); Segundo 
Debe declarar como en efecto declara a José A. Cruz Her
nández, no culpable de violar la supra mencionada Ley y 
en consecuencia le debe descargar como en efecto descarga 
de toda responsabilidad, tanto penal como civil, por deber
se el accidente a la falta exclusiva del ca-prevenido, Ramón 
Germosén; Tercero: Debe declarar como en efecto declara 
buena y válida en cuanto a la forma, la constitución en 
parte civil formada por el señor Ramón Germosén, en con
tra del señor José Alfredo Cruz Hernández, en su calidad 
de autor de su propio hecho y Sergio Leonor Martínez ó 
Sergio Lendof Martínez, en su calidad de persona civil
mente responsable y la Compañía de Seguros Unión de 
Seguros, C. por A., en su calidad de Compañía Aseguradora 
de la responsabilidad civil del señor Sergio Leonor Martí
nez ó Sergio Lendof Martínez, por haber sido formada en 
tiempo hábil y de acuerdo con las normas y exigencias pro
cedimentnles; Cuarto: Que en cuanto al fondo las debe re
chazar como en efecto rechaza por improcedente y mal 
fundada; Quinto: Debe condenar como en efecto condena 
al prevenido Ramón Germosén al pago de las costas pena
les del procedimiento y en cuanto a José A. Cruz Hernán
dez, las declara de oficio; SEGUNDO: Modifica el Ordinal 
Primero de la sentencia recurrida, en el sentido de descar
gar al prevenido Ramón Germosén de violar el artículo 74, 
letra D), de la Ley 241, sobre tránsito de vehículos de mo
tor, Y de condenarlo únicamente a la multa de RD$10.00 
(Diez Pesos Oro) que le impuso el Juez a-quo, por el de-
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lito de violación al artículo primero, letra F), inciso 10, de 
1~ Ordenanza Municipal No. 1346, del año mil novecientos 
sesenta y tres (1963), sanc:onado por el artículo Quinto 
(5to.) de la misma Ord2nanza; T.E...R.CERO: Confirma la sen
tencia recurrida en los demás aspectos alcanzados por el 
presente recurso; CUARTO: Condena al prevenido Ramón 
Germosén, al pago de las costas penales; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol ; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a-qua, a requerimiento del Dr. Ave
lino Madera, cédula No. 55675, serie 31, a nombre y repre
~entación d€1 recurrente, en fecha 30 de julio de 1975, en la 
cual no se invoca ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado y vistos los artículos 1, 37 y 65 de la Ley sobre Pro
cedimiento de Casación; 

Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación, ·cuando el recurso sea 
interpuesto por el Ministerio Público, por la parte civil o 
por la persona civilmente responsable, el depósito de un 
memorial con la exposición de los hechos en que se funda, 
será obligatorio, a pena de nulidad, si no se ha motivado el 
recurso en la declaración correspondiente ; 

Considerando, que en la especie, si en el momento de 
dclarar su recurso, ni posteriormente por medio de un me
morial, este recurrente, ha expuesto el fundamento del mis
mo; que, en esas condiciones, dicho recurso resulta nulo 
al tenor del ar"tículo 37 antes citado; 

Considerando, que no procede estatuir sobre las costas 
civiles porque la parte con interés contrario no se ha pre
sentado en esta instancia de casación a solicitarlas; 
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Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de 
casación interpuesto por Ramón Germosén, contra la sen
tencia dictada en sus atribuciones correccionales por la Cm
te de Apelación de Santiago en fecha 21 de julio de 1975, 
cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior del pre
sente fallo; Segundo: Condena al recurrente al pago de las 
costas. 

Firmados: N¡éstor Contín Aybar, F. E. Ravelo de la 
Fuente, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joa
quín M. Alvarez Perelló, Máximo Lovatón Pittaluga, Fe
lipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Espai

llat, Ernesto Curiel, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico.- (Fimado): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 11 DE SEPTIEMBRE DE 1978 

Sentencia jmpuganada: Corte de Apelación de San Francisco de 
Macorís, de fecha 18 de junio de 1975. 

lUateria: Correccional. 

Recurrentes: Kasumi Kabawata y Unión de Seguros, C. por A., 
c. s. a Luis Holguín Mercedes. 

Dios, Patria y Libertad, 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Ju:;
ticia, regularmente constituída por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán
zar, Máximo Lovatón Pittaluga, Joaquín Hernández Espai
llat, asistidos del Secretario General, en la Sala donde ce
lebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo, Dis
trito Nacional, hoy día 11 del mes de Septiembre del afw 
1978, años 135' de la Independencia y 116' de la Restaura
ción, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, 
la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Kasumi 
Kc.bawata, con su residencia en la casa No. 83, de la calle 
Toribio Ramírez, domiciliada en La Vega; y la Unión de 
Seguros, C. por A., entidad aseguradora, con su domicilio 
social en la casa 98 de la calle Beller, de la ciudad de San
tiago, en la causa seguida a Luis Holguín Mercedes, contra 
sentencia dictada en sus atribuciones correccionales por la 
Corte de Apelación de San Francisco de Macorís de fecha 
18 de junio de 1975, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRI
MERO: Declara regulares y válidos en la forma los recur-



BOLETIN ,TUDICIAL 1669 

sos de apelación interpuestos por el prevenido Luis Hol
guín Mercedes, la persona civilmente responsable Kazumi 
Kabawata y Compañía y la Compañía Unión de Seguros, 
C. por A., en los aspectos en que limitativamente está apo
derada ésta Corte, contra sentencia cor reccional número 
1614, dictada en fecha 25 del mes de noviembre de 1971, 
por la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera In~>

tancia del Distrito Judicial de La Vega, cuyo dispositivo 
dice así: Primero: Se pronuncia el defecto en contra de 
Luis Holguín Mercedes, de generales ignoradas, por no ha
ber comparecido a la audiencia, no obstante estar legal
mente citado; Segundo: Se declara culpable al prevenido 
Luis Holguín Mercedes, de violación a la Ley No. 241, en 
perjuicio de Cristina Fajardo y Roma Adames de Fajardo, 
y en consecuencia se condena a Un (1) año de prisión co
rreccional; Tercero: Se condena además al pago de las cos
tas; Cuarto: Se declara regular y válida la constitución en 
parte civil intentada por Francisco Adames, padre y tutor 
de la menor Roma Adames Fajardo y esposo de la también 
finada Cristina Fajardo de Adames, así como la hecha por 
la señora Baldomera Ulloa de Inoa, a través de su abogado 
el Dr. Gregario de Jesús Batista G. , en contra de Luis 
Holguín Mercedes, Kazumi Kabawata y la Unión de Se
guros, C. por A., por estar conforme a las prescripciones 
legales; Quinto: En cuanto al fondo se condena solidaria
mente a Luis Holguín Mercedes y Kazumi Kabawata, al pa
go de las siguientes indemnizaciones de RD$10,000.00 en fa
vor de Baldomera Ureña de Inoa, como justa reparación 
por los daños morales y materiales sufridos con motivo de 
este hecho; Sexto: Se condena además a Luis Holguín Mer
cedes y Kazumi Kabawata, al pago de las costas civiles con 
distracción de las mismas en provecho del Dr. Gregario de 
Jesús Batista Gil, quien afirma haberlas avanzado en su to
talidad; S1éptimo: Se declara ejecutoria y oponible la pre
sente sentencia a la Compañía Unión de Seguros, C. por 
A.; SEGUNDO: Confirma los ordinales Quinto y Sexto del 
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tribunal de Primer Grado, en el aspecto en que está apo
derada esta Corte, como tribunal de envío; TERCERO: 
Condena a los apelantes Kazumi Kabawata ·y Compañía, y 
la Unión de Seguros, C. por A., al pago de las costas civiles 
del presente recurso y ordena su distribución en provecho 
de! Dr. Gregorio Batista Gil , abogado, quien afirma ha
berlas avanzado en su totalidad; CUARTO: Declara la pre
sente sentencia común, oponible y ejecutoria a la Compa
ñía aseguradora Unión de Seguros, C. por A., en virtud de 
la ley número 4117V; · 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a-qua, a requerimiento del Dr. Gre
gario de Jesús Batista Gil, cédula No. 29612, serie 47, a 
nombre y representación de los recurrentes, en fecha 14 de 
Julio del 1975, en la cual no se invoca ningún medio deter
minado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado y vistos los artículos 1, 37 y 65 de la Ley sobre Pro
cedimiento de Casación; 

Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación, cuando el recurso sea in
terpuesto por el Ministerio Público, por la parte civil o 
por la persona civilmente responsable, el depósito de un 
memorial con la exposición de los hechos en que se funda, 
será obli.g~torio a pena de nulidad, si no se ha mctiva:do el 
recurso en la declaración correspondiente; lo cual se ex
tensivo a la entidad aseguradora ; 

Considerando, que en la especie, ni en el momento de 
declarar sus recursos, ni posteriormente por medio de un 
memorial estos recurrentes, Kazumi Kabawata,· persona 
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civilmente responsable y Unión de Seguros, C. por A., en
tidad aseguradora, no han expuesto los fundamentos del 
mismo; que en esas condiciones, dichos· recursos resultan 
nulos al tenor del artículo 37 antes citado; 

Considerando, que no procede estatuir sobre las costas 
civiles porque la parte con interés contrario no se ha pre
sentado en esta instancia de casación a solicitarlo; 

Por tales motivos; Primero: Declara nulos los recursos 
de casación interpuestos pcr Kazumio Kabawata y Unión de 
Seguros, C. por A., contra la sentencia dictada en sus atri
buciones correccionales por la Corte de Apelación de San 
Francisco de Macorís, de fecha 18 de junio de 1975, cuyo 
dispositivo ha sido copiado en parte anterior del presente 
fallo; · y Segundo: Condena a los recurrentes al pago de las 
costas. 

Firmados: Néstor Contín Aybar, Fernando E. Ravelo 
de la Fuente, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almárt
zar, Máximo Lovatón Pittaluga, Joaquín Hernández Espai
llat, Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública, dl día, mes y año, en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.- (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 11 DE SEPTIEM,BRE DE 1978 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Cristóbal, de 
fecha 25 de agosto de 1976. 

Materia: Correccional. 

Recurrentes: Eladio Santana Bautista, 
c. s. á Améric'o Fabal. 

Dios, Patria y Libertad, 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituída por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, 
Máximo Lovatón Pittaluga y Joaquín L. Hernández Espai
llat, asistidos del Secretario General, en la Sala donde ce
lebra sus audiencias en la ciudad de Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 11 de septiembre del 
1978, años 135' de la Independencia y 116' de la Restaura
ción, dicta en audiencia púb!h:a, como Corte de Apelación, 
la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casacwn interpuesto por Eladio 
Santana Bautista, dominicano, mayor de edad, soltero, cé
dula No. 8180, serie 11, residente en la calle Rocco Capano, 
No. 101, de la ciudad de Azua, en la causa seguida a Amé
rico Fabal, contra sentencia dictada en sus atribuciones co
rreccionales por la Corte de Apelación de San Cristóbal, 
de fecha 25 de agosto de 1976, cuyo dispositivo dice así: 
"FALLA: PRIMERO: Declara regulares y válidos los re
cursos de apelación interpuestos por el prevenido Américo 
Fabal y por la parte civil constituída, señor Eladio Santana 
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Bautista, contra la sentencia dictada por el Juzgado de Pri
mera Instancia del Distrito Judicial de Azua, en fecha 18 
del mes de febrero del año 1976, ·cuyo dispositivo dice así: 
"Falla: Primero: Que debe declarar y declara al nombrado 
América Fabal, de generales anotadas, culpable del delito 
de violación de domicilio en agravio del señor Eladio San
tana Bautista; y en consecuencia se condena al pago de una 
multa de Quince Pesos Oro (RD$15.00). Se condena además 
al pago de las costas. Segundo: Que debe declarar y decla
ra regular y válida en cuanto a la forma, la constitución en 
parte civil hecha en estrado por el querellante Eladio San
tana Bautista, por haber sido incoado de acuerdo con la 
ley; y en cuanto al fondo, condena al señor Am

1
érico Fabal 

al pago de la suma de Cuatrocientos Cincuenta Pesos Oro 
(RD$450.00) monto apreciado equivalente a 15 pares de 
espuelas desaparecidas; al pago de una indemnización de 
Quinientos Pesos Oro (RD$500.00) como reparación de los 
daños de todo género experimentados por la parte civil con 
motivo del delito cometido por el prevenido América Fabal. 
Tercero: Que debe ordenar y ordena la devolución a Su 
legítimo dueño y de parte del prevenido América Fabal, 
de los ajuares o pertenencias que figuran en el acta de 
querella presentada por Eladio Santana Bautista. Cuarto: 
Que debe condenar y condena al nombrado América Fabal 
al pago de las costas civiles, cuya distracción no se ordena 
por no haberlo solicitado el abogado de la parte civil cons
tituída; por haberlo intentado en tiempo hábil y de acuer
do con las formalidades legales; SEGUNDO: Revoca la sen
tencia dictada por el tribunal de primer grado y, la Corte, 
obrando por contrario imperio y propia autoridad, declara 
que América Fabal, no es culpable del delito de violación 
de domicilio, en ·consecuencia, lo descarga de responsabili
dad civil, por no haber cometido la infracción a la ley pues
ta a su cargo; TERCERO: Rechaza las pretensiones de la 
parte civil constituída, por ser improcedentes y estar mal 
fundadas; CUARTO: Dedara las costas penales de oficio"; 
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Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a-qua, a requerimiento del Dr. Ela
dio P . Jim¡énez, abogado del recurrente, en fecha 3 de sep
tiembre del 1976, en la cual no se invoca ningún medio de
terminado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia después de haber deli
berado y vistos los artículos 1, 37 y 65 de la Ley sobre Pro
cedimiento de Casación; 

Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley so
bre Procedimiento de Casación, cuando el recurso sea in
terpuesto por el Ministerio Público, por la parte civil o por 
la persona civilmente responsable, el depósito de un me
morial con la exposición de los hechos en que se funda, se
rá obligatorio, a pena de nulidad, si no se ha motivado el 
recurso en la declaración correspondiente; 

Considerando, que en la especie, ni en el momento de 
declarar su recurso, ni posteriormente por medio de un 
memorial, este recurrente parte civil constituída, ha ex
puesto los fundamentos del mismo; que en esas condicio
nes, dicho recurso resulta nulo al tenor del artículo 37 an
tes citado; 

Considerando, que no procede estatuir sobre las cos
tas civiles porque la parte con interés contrario no se ha 
presentado en esta instancia de casación a solicitarlo; 

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de 
casación interpuesto por Eladio Santana Bautista en la 
causa seguida a Américo Fabal, contra Ja sentencia dictada 
en sus atribuciones correccionales por la Corte de Apela
eión de San Cristóbal, de fecha 25 de agosto del 1976, cuyo 
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dispositivo ha sido copiado en parte anterior del presente 
fallo; y Segundo: Condena al recurrente al pago de las cos
tas. 

(Firmados).- Néstor Contín Aybar, Fernando E. Ra
velo de la Fuente, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio 
Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al
mánzar, Máximo Lovatón Pittaluga, Joaquín L. Hernández 
Espaillat; Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico.- (Fdo).- Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 11 DE SEPTIEMBRE DE 1978 

Sentencia impugnada: C(),rte de Apelación de Santo Domingo, de 
fecha 8 de septiembre de 1975. 

1\lateria: Correccional. 

Recurrente: La Brugal & Co., C. por A. 

Intervinientes: Martín Martínez y Guaroa Molina. 

Abogado: Dr. Bolívar Batista del Villar. 

Dios, Patria y Libertad, 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituída por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, P residente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se
gundo Sustituto "de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán
zar, Máximo Lovatón Pittaluga, Felipe Osvaldo Perdomo 
Báez y Joaquín L. Hernández Espaillat, asistidos del Se
cretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, 
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na
cional, hoy día 11 del mes de Septiembre del año 1978, años 
135' de la Independencia y 116' de la Restauración, dicta 
en audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente 
sentencia: 

Sobre el recurso de casacwn interpuesto por la Bru
gal & Co., C. por A., con su domicilio principal en la ciu
dad de Puerto Plata; contra la sentencia dictada por la 
Corte de Apelación de Santo Domingo, el 8 de septiembre 
de 1975, en sus atribuciones correccionales, cuyo dispositivo 
dice así: "FALLA: PRIMERO: Admite por regular y válido 
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en cuanto a la forma los recursos de apelación interpuestos: 
a) por· el Dr. Flavio Sosa, en fecha 11 de enero de 1973, a 
nombre y representación del prevenido José de Jesús Sán
chez y la Brugal & Co., C. por A.; y b) por el Dr. Bolívar 
Batista del Villar, en fecha 20 de agosto de 1973, a nombre 
y representación del señor Martín Martínez y Guaroa Mo
lina, parte civil constituída, contra sentencia de fecha 22 
de diciembre de 1972, dictada por la Cuarta Cámara de lo 
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na
c:onal, cuyo dispositivo dice así: "Falla : Primero: Declara 
al nombrado José de Jesús Sánchez, de generales anota
das, culpable de violar la ley 241, en su artículo 49, letras 
A) y C), golpes y heridas involuntarias causadas con el 
manejo o conducción de vehículos de motor; curables an
tes de 10 días en perjuicio de Guaroa Molina y después de 
siete (7) meses y antes de nueve (9) meses, en perjuicio de 
Martín Martínez y en consecuncia se le condena al pago de 
una multa de cincuenta pesos oro (RD$50.00) y al pago 
de las costas penales; Segundo: Declara buena y válida en 
cuanto a la forma la constitución en parte civil hecha en 
audiencia por los señores Martín Martínez y Guaroa Moli
na, por conducto de su abogado constituído y apoderado 
especial Dr. Bolívar Batista del Villar, en contra del pre
venido José de Jesús Sánchez, por su hecho personal y en 
contra de la Casa Brugal & Co., C. por A., en su calidad de 
entidad persona civilmente responsable, en cuanto al fondo 
se <:ondena a los señores José de Jesús Sánchez y Casa 
Brugal & Co., C. por A., en sus ya expresadas calidades de 
prevenido y persona civilmente responsable, a) al pago so
lidario de una indemnización de Tres Mil Pesos Oro (RD 
$3,000.00), en favor del señor Martín Martínez y de Un Mil 
Pesos Oro (RD$1,000.00), a favor del señor Guaroa Molina, 
como justa reparación por los daños y perjuicios morales 
Y materiales sufridos por ellos a consecuencia del hecho 
culposo del prevenido; b) al pago solidario de los intere
ses legales de dicha suma, contando a partir de la deman-
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da; y e) al pago solidario de las costas civiles con distrac
ción de las mismas en favor y provecho del Dr. Bolívar 
Batista del Villar, quien afirma haberlas avanzado en su 
mayor parte; por haberlo intentado de conformidad con las 
disposiciones legales; SEGUNDO: Rechaza las conclusio
ne_s incidentales presentadas en audiencia por el Dr. Flavio 
Sosa, por improcedente ,é infundadas; TERCERO: En cuan
to al fondo de dichos recursos confirma en todas sus par
tes la sentencia recurrida, por haber sido dictada confor
me al derecho ; CUARTO: Condena a los apelantes al pre
venido al pago de las costas penales de la alzada y a la 
Brugal & Co., C. por A., persona civilmente responsable, 
solidariamente con el prevenido, al pago de las costas ci
viles con distracción' de éstas en provecho del Dr. Bolívar 
Batista del Villar, abogado, quien afirma haberlas avan
zado en su mayor parte"; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al doctor Bolívar Batista del Villar, abogado de 
los intervinientes, en la lectura de sus conclusiones; inter
vinientes que son Martín Martínez y Guaroa Molina, domi
nicanos, mayores de edad, domiciliados y residentes en el 
Central Ozama, Distrito Nacional, cédulas Nos. 44059 y 
48795, serie primera, respectivamente; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a-qua, en fecha 3 del mes de octubre 
del año 1975, a requerimiento del doctor Freddy Prestol 
Castillo, cédula No. 8401, serie primera, a nombre y repre
sentación de la recurrente, acta en la cual no se expone 
contra la sentencia impugnada ningún medio determinado 
de casación; 
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Visto el memorial de los intervinientes, de fecha 30 de 
mayo de 1977, firmada por su abogado; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado y vistos los artículos 1, 37 y 65 de la Ley sobre Pro
cedimiento de Cacación; 

Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación, cuando el recurso sea 
interpuesto por el Ministerio Público, por la parte civil 
o por la persona civilmente responsable, el depósito de un 
memorial con la exposición de los hechos en que se funda, 
será obligatorio, a pena de nulidad, si no se ha motivado 
el recurso en la declaración correspondiente; 

Considerando, que en la especie, ni en el momento de 
declarar su recurso, ni posteriormente por medio de un 
memorial, esta recurrente, ha expuesto los fundamentos 
del mismo; que, en esas condiciones, dicho recurso resulta 
nulo al tenor del artículo 37 antes citado; 

Por tales motivos, PRIMERO: Admite como· intervi
nientes a Martín Martínez y Guaroa Molina, en el recurso 
de ca'Sadón interpuesto por la Brugal & Co., C. por A., con
tra la sentencia dictada por la Corte de Apelación de San
to Domingo, en fecha 8 de septiembre de 1975, cuyo dispo
sitivo ha sido copiado en parte anterior del presente fallo; 
SEGUNDO: Declara nulo dicho recurso interpuesto; TER
CERO: Condena a la recurrente al pago de las costas, con 
distracción de las mismas en favor del doctor Bolívar Ba
tista del Villar, quien afirma haberlas avanzado en su ma
yor parte. 

Firmados: N¡éstor Contín Aybar, F. E. Ravelo de la 
Fu;nte, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joa
qu'm· M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, 
Maximo Lovatón Pittaluga, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, 
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Joaquín L. Hernández Espaillat, Ernesto Curiel hijo, Secre
tario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su enC'ahezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.- (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 



BOLETIN JUDICIAL 1681 

SENTENCIA DE FECHA 13 DE SEPTIEMBRE DE 1978 

Sentencia impugnada: Primera Cámara Penal de La Vega, de 
de fecha 5 de agosto de 1976. 

Materia: Correccional. 

Recurrente: Juana Antonia Polanco. 

Dios, Patria y Libertad, 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituída por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manue'l A. Amiama, Se
gundo Sustituto de Presidente·; Francisco Elpidío Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán
zar, Máximo Lovatón P ittaluga, Felipe Osvaldo Perdomo 
Báez y Joaquín Hernández Espaillat, asistidos del Secre
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en 
la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, hoy día 13 del mes de Septiembre del año 1978, años 
135' de la Independencia y 116' de la Restauración, dicta en 
audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente 
sentencia: 

Sobre el recurso de casac10n interpuesto por Juana 
Antonia Polanco, dominicana, mayor de edad, soltera, do
miciliada en el Distrito Municipal de Villa Maimón, cé
dula No. 24481; serie 48, contra la sentencia dictada, en 
sus atribuciones correccionales, por la Primera Cámara P~ 
nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito .Judicial 
de, La Vega el 5 de agosto de 1976, cuyo dispositivo se copia 
mas adelante; 
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Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República ; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Cámara a-qua el 9 de agosto de 1976, a re
querimiento de la recurrente, en la cual no se propone nin
gún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado y vista la ley 2402, de 1950, sobre asistencia de los 
hijos menores de 18 . años ; 1 y 65 sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere contra lo siguiente: a) que 
con motivo de una querella presentada por la hoy recu
rrente Juana Antonia Polanco contra Félix Mejía Ferreira, 
paro que éste le mantuv.iera los menores Juan Félix y Mer
bi Mejía Polanco, de 2 años y 7 meses de edad, respecti
vamente, procreado por ambos durante su matrimonio, el 
Juzgado de Paz del Distrito Municipal de Villa Maimón 
dictó en defecto, el 22 de junio de 1976, una sentencia con 
el dispositivo siguiente: "Falla: 1ro.- Que se declare el de
fecto contra el nombrado Félix Mejía, quien no compareció 
no obstante haber sido legalmente citado; 2do.- Se en
cuentra culpable el nombrado Félix Mejía, de violar la ley 
2402, sobre pensión alimenticia en perjuicio de los menores 
M<:rbi Mejía Polanco y Juan Félix Mejía Polanco, procrea
dos con la señora Juana Antonia Polanco; 3ro.- En conse
cuencia se le condena al pago de una pensión alimenticia 
mensual en favor de los menores citados, por la suma de 
$50.00, a partir del día 26 de Mayo de 1976; 4to.- En caso 
de incumplimiento se condena al nombrado Félix Mejía, a 
sufrir la pena de dos años de prisión correcccional; 5to.- Se 
ordena que se ejecute esta sentencia, no obstante cualquier 
recurso; 6to. -Se ordena al nombrado F~lix Mejía al pago 
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de las costas; 7mo.- Se ordena al Alguacil de Estrado no
tificar esta sentencia; b) que sobre el recurso de apelación 
interpuesto por Félix Mejía Ferreira, la Primera Cámara 
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi
cial de La Vega dictó, en sus atribuciones correccionales, 
el 5 de agosto de 1976 la sentencia ahora impugnada en ca
sación, cuyo dispositivo dice así: "PRIMERO: Se acoge co
mo bueno y válido en cuanto a la forma el recurso de ape
lación interpuesto por el prevenido Félix Mejía Ferreira, 
contra sentencia No. 104, dictada por el Juzgado de Paz de 
Maimón, en fecha 22 de Junio de 1976, que lo condenó en 
defecto al pago de $50.00 de pensión y a dos años de pri
sión en caso de incumplimiento, por violación a la Ley No. 
2402, en perjuicio de Juana Antonia Polanco; SEGUNDO: 
En cuanto al fondo se modifica la sentencia recurrida en 
cuanto al monto de la pensión y se le fija ésta en RD$30.00 
mensuales; TERCERO: Se le condena además al pago de 
las costas"; 

Considerando, que la Cámara a-qua, para reducir la 
pensión alimenticia de RD$50.00 (Cincuenta Pesos) men
suales que le había sido acordada en favor de los menores 
Juan Félix y Merbi Mejía Polanco, a la suma de RD$30.00 
(Treinta Pesos) mensuales, dió por establecido lo siguien
te: a) que Félix Mejía Ferreira trabaja como operador en 
la empresa minera Falcombridge Dominicana, C. por A, 
devengando un salario de RD$200.00, (Doscientos Pesos) 
mensuales, aproximadamente; b) que al disolverse el ma
trimonio existente entre Félix Mejía Ferreira, y Juana An
tonia Polanco, ésta quedó ocupando la casa matrimonial 
propiedad de Mejía Ferreira; y e) que Félix MejÍa' Ferreiras, 
cc•·r~ el salario que devenga, sostiene a su anciana madre; ayu
da económicamente a una hermana que estudia en la! Uni
versidad, y cubre sus· necesidades (pago de casa, comida en 
el centro de trabajo); que, por todo lo expuesto, la Cá
mara a-qua, dió motivos suficientes y justificativos para 
reducir la pensión alimenticia en la forma antes indicada, 
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por todo lo cual, procede rechazar el recurso de casación 
de que se trata; 

Por tales motivos; Unico: Rechaza el recurso de casa
ción interpuesto por Juana Antonia Polanco contra la sen
tencia correccional dictada el 5 de agosto de 1976 por la 
Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de La Vega, cuyo dispositivo se copia 
en parte anterior del presente fallo. 

Firmados: N éstor Contín Ay bar, Fernando E. Ravelo 
de la Fuente, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán
zar, Máximo Lovatón Pittaluga, Felipe Osvaldo Perdomo 
Báez, Joaquín Hernández Espaillat, Ernesto Curiel hijo, 
Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, y fué 
firmada, lída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.-'- Fdo. Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 13 DE SEPTIEMBRE DE 1978 

sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Salcedo, de fecha 10 de febrero de 1976. 

Materia: Correccio·nal. 

Recurrentes: Lucía Betances de Lazala y Compafiía Unión de Se
guros, Cl por A. 

Interviniente: Antonio Lazala G. 
Abogado: Dr. R. Bienvenido Amaro. 

Dios, Patria y Libertad, 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituída por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, 
Máximo Lovatón Pittaluga y Joaquín L. Hernández Es
paillat, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en •la ciudad de Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 13 del mes de Septiem
bre del año 1978, años 135' de la Independencia, y 116' de 
la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de 
Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Lucía 
Betances de Lazala, dominicana, mayor de edad, casada, de 
quehaceres del hogar, domiciliada y residente en la calle 
El Cartero, No. 32, del Barrio 24 de Abril, de esta ciudad, y 
la Compañía Unión de Seguros, C. por A., con domicilio en 
la Avenida 27 de Febrero 263, también de esta ciudad; con
tra la sentencia dictada por el Juzgado de Primerá Instan-
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cia del Distrito Judicial de Salcedo, en sus atribuciones 
correccionales, el día 10 de febrero de 1976, cuyo disposit i- ' 
vo se copia a continuación: "FALLA: PRIMERO: Se pro
nuncia el defecto en contra del prevenido Avelino Octavio 
Castillo, por no haber comparecido a la audiencia, no obs
tante haber sido legalmente citado ; SEGUNDO: Se decla-. 
ra regular y válido el recurso de apelación en cuanto a la 
forma interpuesto por el Dr. Rafael Pantaleón a nombre 
y representación del prevenido Avelino Octavio Castillo, 
de la persona civilmente responsable, señora Lucila Betan
ces de Lazala y de la compañía aseguradora Unión de Se
guros;, C. por A., de fecha 30 de septiembre de 1974, dicta
da por el Juzgado de Paz de este Municipio de Salcedo, cu
yo dispositivo es el siguiente: "Primero: Se declara culpa
ble al prevenido Avelino Octavio Castillo de violar los ar
tículos 66, letra A), de la Ley No. 241, y 61, letra A), de 
la misma Ley 241, y en consecuencia se condena al pago 
de una multa de RD$10.00 y al pago de las costas, aco
giendo en su favor el principio del no cúmulo de penas; 
Segundo: Se declara no culpable al ca-prevenido Antonio 
Lazala de violar ninguna reglamentación prevista y san
cionada por la Ley 241 que rige la materia, y en conse
cuencia se descarga de toda responsabilidad, ordenándose 
las costas de oficio a su favor; Tercero: Se Acoge regular 
y válida en cuanto a la forma la constitución en parte civil 
hecha en audiencia por el Dr. Ramón Bienvenido Amaro, 
a nombre y representación del Sr. Antonio Lazala y con
tra el prevenido Sr. Avelino Octavio Castillo, contra la per
sona civilmente responsable, señora Lucila Betances de 
Lazala y contra la Compañía Aseguradora Unión de Segu
ros, C. por A., por haberlas incoado en tiempo hábil y de 
acuerdo a las normas procedimentales; Cuarto: En cuanto 
al fondo: Se. condena al prevenido Avelino Octavio Castillo 
conjuntamente y solidariamente con su comitente señora 
Lucila Betances de Lazala, al pago conjunto y solidario de 
la suma siguiente: RD$800.00 (Ochocientos Pesos Oro) a 
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favor de Antonio Lazala, como justa reparación de los da
ños materiales experimentados por ,éste, a consecuencia 
del hecho culposo que venimos tratando; Quinto: Se con
dena al prevenido Avelino Octavio Castillo, conjunta y soli
dcriamente con su comitente señora Lucila Betances de La
za!a, al pago de los intereses legales de la suma crcordada co
mo indemnización complementaria: Sexto: Se condena al 
prevenido Avelino Octavio Castillo, conjunta y solidaria
mente con su comitente seño·ra Lucila Betances1 de Lazala al 
pago conjunto y solidario de las costas civiles de la litis, 
ordenándose su distracción en favor del señor Ramón Bien
venido Amaro, abogado, quien afirma haberlas avanzado 
en su mayor parte; Séptimo: Se Declara la presente sen
tencia en su aspecto civil, común, oponible y ejecutoria a 
la Compañía Aseguradora Unión de Seguros, C. por A., en
tidad aseguradora del vehículo conducido por el prevenido 
Avelino Octavio Castillo, en virtud de lo consagrado por 
las leyes Nos. 1267 y 4117, sobre Seguros Privados y Obli
gatorios; TERCERO: En cuanto al fondo: Se confirman los 
ordinales primero, segundo y tercero, de la sentencia re
currida y modifica el ordinal cuarto en lo que se refiere 
a la indemnización a favor del señor Antonio Lazala y fija 
en la suma de RD$700.00 (Setencientos Pesos Oro) la suma 
que deberá pagar el prevenido Avelino Octavio Castillo, 
solidariamente con su comitente, la señora Lucila Betances 
de Lazala, como justa reparación por los daños materiales 
sufridos por el referido agraviado (Antonio Lazala) , a causa 
de los desperfectos sufridos por el carro de su propiedad, 
a causa del accidente; CUARTO: Se confirman los ordina
les primero, segundo, tercero, quinto, sexto y séptimo; de 
la referida sentencia; QUINTO: Se condeno al prevenido 
al pago de las costas penales y solidariamente con su co
mitente al pago de las costas civiles del presente recurso 
de apelación, ordenando que las últimas sean distraídas 
en favor del Dr. R. B. Amaro, abogado quien afirma haber
las avanzado en su mayor parte"; 
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Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oída a la Dra. Andreína Amaro, en representación del 
Dr. Ramón Bienvenido Amaro, cédula No. 21463, serie 47, 
abogado del interviniente, en la lectura de sus conclusio
nes, interviniente que es Antonio Lazala Gutiérrez, domi
nicano, mayor de edad, negociante, casado, domiciliado y 
residente en El Algarrobo, sección del Municipio de Moca, 
cédula No. 23396, serie 54; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de los recursos de casación levantada en 
en la Secretaría del Juzgado a-qua, en fecha 10 del mes de 
Febrero del año 1976, a requerimiento del Dr. Leví A. Her
nández C., c;édula No. 13954, serie 55, ·a nombre y repre
sentación de los recurrentes, acta en la cual no se expone 
ningún medio determinado de casación; 

Visto el escrito del interviniente, de fecha 11 del mes 
de abril del año 1977, firmado por su abogado. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado y vistos los artículos 1, 37 y 65 de la Ley sobre Pro
cedimiento de casación; 

Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación, cuando el recurso sea 
interpuesto por el Ministerio Público, por la parte civil o 
por la persona civilmente responsable, el depósito de un 
memorial con la exposición de los hechos en que se funda, 
será obligatoria, a pena de nulidad, si no se ha motivado 
el recurso en la declaración correspondiente; 

Considerando, que en la especie, ni en el momento de 
declarar sus recursos, ni posteriormente por medio de un 
memorial, estas recurrentes han expuesto los fundamentos 
del mismo; que, en esas condiciones, dichos recursos resul
tan nulos al tenor del artículo 37 antes citado; 
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Por tales motivos, PRIMERO: Admito como intervi
niente e Antonio Lazala Gutiérrez, en los recursos de ca
sación interpuestos por Lucía Betances de Lazala y la Com
pañía de Seguros Unión de Seguros, C. por A., contra la 
sentencia dictada por el Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Salcedo, en sus atribuciones correccio
nales, el día 10 de febrero de 1976, cuyo dispositivo ha sido 
copiado en parte anterior del presente fallo; SEGUNDO: 
Declara nulos dichos recursos; TERCERO: Condena a los 
recurrentes al pago de las costas, distrayendo las últimas 
en provecho del Dr. Ramón Bienvenido Amaro, abogado 
del interviniente, quien afirma haberlas avanzado en su 
totalidad. 

FIRMADOS: Néstor Contín Aybar, F. E. Ravelo de la 
Fuente, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Be ras, J oa
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, 
Máximo Lovatón Pittaluga, Joaquín L. Hernández Espai
llat, Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico.- (Fdo.) Ernesto Curiel hijo . 
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SENTENCIA DE FECHA 13 DE SEPTIEMBRE DE 1978 

Sentencia impugnada: Sexta Cámara del Distrito Nacional, de 
fecha 4 de noviembre die 19í6. 

Materia: Correccional. 

Recurrente: Wenceslao Peguero. 

Dios, Patria y Libertad, 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituída por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se
gundo Sustituto de Presidente; Francisco E1pi.dio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán
zar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín Herpández 
Espaillat, asistidos del Secretario General, en la Sala don
de celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 13 del mes de Sep
tiembre del año 1978, años 135' de la Independencia y 116' 
de la Restauración, dicta en audiencia pública como Corte 
de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Wences
lao Peguero, dominicano, mayor de edad, residente en la 
casa No. 14 de la calle Josefa Brea, de esta ciudad, de ge
nerales ignoradas, contra la sentencia dictada por la Sexta 
Cámara Penal del Distrito Nacional, en atribuciones co
rreccionales el 4 de noviembre de 1976, cuyo dispositivo 
dice: "FALLA: PRIMERO: Se declara bueno y válido el re
curso de apelación intentado por el nombrado Wenceslao 
Peguero, en fecha 26 de agosto de 1975, contra sentencia 
dictada por el Juzgado de Paz de la Primera Circunscrip
ción del Distrito Nacional, de fecha 29 de Julio de 1975, que 
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condenó a Wenceslao Peguero, a dos años de prisión sus'
pensiva y al pago de una pensión alimenticia de RD$13.00 
mensuales, a favor del menor Ramón Enrique Núñez, pro
creado con la querellante, por haberla hecho de acuerdo 
a las disposiciones legales; SEGUNDO: Se pronuncia el de
fecto en contra del nombrado Wenceslao Peguero, por no 
haber comparecido a la audiencia, no obstante haber sido 
legalmente citado; TERCERO: Se confirma en todas sus 
partes la sentencia objeto del presente recurso; CUARTO: 
Se condena al recurrente, al pago de las costas"; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Cámara a-qua de fecha 4 de Noviembre 
de 1976, en la cual no se proponen medios determinados de 
casación; 

La Suprema Corte de Justicia, despU¡és de haber deli
berado y vistas la Ley 2402 de 1950, sobre asistencia de los 
hijos menores de 18 años, y los artículos 1, 36 y 67 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que, en materia penal, los condenados 
a penas de prisión que excedan de seis meses no pueden 
válidamente recurrir en casación a menos que estén cons
tituídos en prisión, o en libertad bajo fianza, según dispo
ne el artículo 36 de la Ley sobre Procedimiento de Casa
ción; o que, en el caso de condenación a prisión por apli
cación de la Ley 2402 ya citada, sobre asistencia de los hi
jos menores de 18 años, se hayan obligado por escrito ante 
el Ministerio Público a cumplir la sentencia pronunciada 
contra ellos en lo relativo a la pensión acordada a los hijos, 
todo conforme a los artículos 7 y 8 de la Ley 2402; 

Considerando, que, en el caso ocurrente, el interesado 
en el recurso interpuesto, según resulta del expediente ha 
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sido condenado a (dos) años de prisión, sin que conste que 
se ha constituído en prisión, ni que haya obtenido libertad 
provisional bajo fianza, ni haya asumido en la forma indi
cada por la Ley 2402, la obligación hacia los hijos a que se 
ha hecho referencia; 

Por tales motivos; Primero: Declara inadmisible el re
curso de casación interpuesto po-r W enceslao Peguero con
tra la sentencia dictada el 4 de noviembre de 1976 por la 
Sexta Cámara Penal del Distrito Nacional, cuyo dispositivo 
se ha copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo: 
Condena al recurrente al pago de las costas penales. 

Firmadqs: Néstor Contín Aybar, Fernando E. Ravelo 
de la Fuente, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, 
Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín Hernández Espai
llat, Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública, del día, mes y año, en él expresados, y 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico.- Firmado: Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 13 DE SEPTIEMBRE DE 1978 

Sentencia impugnada: Cámara de Calificación del Distrito Nacio
nal, de fecha 17 de diciembre de 1976. 

Materia: Calificaciones. 

Recurrente: ,Peter Weinerth. 

Dios, Patria y Libertad, 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituída por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se
gundo Sustituto de Presidente; Joaquín M. Alvarez Pere
lló, Juan Bautista Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez 
y Joaquín L. Hernández Espaillat, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias en la ciu
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 
día 13 de Septiembre del 1978, años 135' de la Independen
cia y 116' de la Restauración, dicta en audiencia pública 
como Carte de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Peter 
Weinerth, israelí, casado, mayor de edad, comerciante, do
miciliado y residente en la calle 14, No. 5, del Ensanche 
Piantini, de esta ciudad, cédula No. 52118, serie primera, 
contra el veredicto dictado por la Cámara de Calificación 
del Distrito Nacional, en fecha 17 de diciembre del 1976, 
cuyo dispositivo dice así: "Resolvemos: PRIMERO: Decla
ra inadmisible el recurso de apelación interpuesto en fecha 
22 de junio de 1976 por el Magistrado Procurador Fiscal 
del Distrito Nacional, contra el Auto de no ha lugar del 
Juzgado de Instrucción de la Segunda Circunscripción del 
Distrito Nacional, en fecha 3 de junio de 1976, No. 19-76, 
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por haber sido hecha extemporáneamente; SEGUNDO: Ad
mite como regular y válido en cuanto a la forma, el recur
so de apelación interpuesto por el Dr. Julio Duquela Mo:. 
rales, a nombre de la Casa Central, C. por A., parte civil, 
el 10 de noviembre de 1976, a las 12:40 p. m. contra el Auto 
de no ha lugar notificado a la parte civil, cuyo dispositivo 
dice así: "Resolvemos: Declarar, como al efecto declaramos 
que no ha lugar, a la persecución contra el nombrado Peter 
Weinerth, inculpado del crimen de violar el artículo 408 
del Código Penal, en perjuicio del señor Jaime Pozo, por 
no existir indicios de culpabilidad en el caso investigado 
en su contra. Segundo: Ordenar, como al efecto ordenamos 
que las actuaciones de Instrucción, así como el estado de 
los documentos y objetos que han de existir como elemen
tos de convicción sean transmitidos por nuestro secretario 
inmediatamente después de expirado el plazo del recurso 
de apelación a que es suceptible este Auto de no ha lugar, 
al Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Nacional, pa
ra los fines de ley correspondientes. TERCERO: en cuanto 
al fondo revoca el referido Auto de ' no ha lugar, y la Cá
mara de Calificación actuando por propia autoridad, de
clara que existen cargos suficientes para enviar al nombra
do Peter Weinerth como autor del crimen de abuso de con
fianza, siendo asalariado, Art. 408 del C. P., por un valor 
de más de Cinco Mil Pesos (RD$5,000.00), en perjuicio de 
la Casa Central, C. por A. CUARTO: Ordena la puesta en 
prisión del inculpado Peter Weinerth en razón de la incul
pación que pesa en su contra. QUINTO: Ordena que esta 
decisión sea comunicada al Magistrado Procurador Fiscal 
del Distrito Nacional, para los fines de ley correspondien
te"; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol ; 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte de Apelación de Santo Domingo, a 
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requerimiento del recurrente, en fecha 21 de diciembre de 
1976, en la cual no se invoca ningún medio determinado 
de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado y vistos los artículos 127 del Código de Procedimien
to Criminal, modificado por la Ley 5155 de 1959, 'Y 1 y 65 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que de conformidad con el artículo 127 
del Código de Procedimiento Criminal, modificado por la 
Ley 5155 del 1959: "Las decisiones de la Cámara de Califi
cación no son susceptibles de ningún recurso"; que en el 
caso ocurrente como el recurso de casación ha sido inter
puesto contra una decisión de esa naturaleza, dictada por 
la Cámara de Calificación del Distrito Nacional, dicho re
curso no puede ser admitido; 

Por .tales motivos, Primero: Declara inadmisible el re
curso de casación interpuesto por Peter Weinerth, contra 
el veredicto dictado por la Cámara de Calificación del Dis
trito Nacional en fecha 17 de diciembre de 1976, cuyo dis
positivo se copia en parte anterior del presente fallo; y Se
gundo: Condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados): Néstor Contín Aybar, Fernando E. Ravelo 
de la Fuente, Manuel A. Am.iama, Joaquín M. Alvarez Pe
relló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo Per
domo Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat, Ernesto Curiel 
hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
~;.€ncia pública del día, mes y año, en él expresados y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.- (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 13 DE SEPTIEMBRE DE 1978 

Sentencia impugnada: Primera Cámara Penal del Juzgado de Pri
mlera Instancia de Santiago, de fecha 28 de abril de 1976. 

Materia: Correccional. 

Recurrentes: Joel David Pérez, Bienvenido Pérez y Compañía 
Unión de Seguros, C. por A. 

Intervinientes: José María Segura o José Maria Pérez Segura. 
~bogado: Lic. J. Gabriel Rodríguez hijo. 

Dios, Patria y Libertad, 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituída por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán· 
zar, Máximo Lovatón Pittaluga, Felipe Osvaldo Perdomo 
Báez y Joaquín L. Hernández Espaillat, asistidos del Se· 
cretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, 
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na· 
cional, hoy día 13 de septiembre de 1978, años 135' de la 
Independencia y 116' de la Restauración, dicta en audien· 
cia pública, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por J oel 
David Pérez Cabrera, dominicano, mayor de edad, casado, 
domiciliado en el Ensanche Enriquillo, calle 7, No. 76, de la 
ciudad de Santiago, e¡édula No. 74623, serie 31; Bienvenido 
Pérez, dominicano, mayor de edad, domiciliado en la calle 
No. 5, casa No. 110, del Barrio El Ciruelito, de la ciudad de 
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Santiago, y la Compañía Unión de Seguros, C. por A., con 
domicilio social en la calle Beller, de la ciudad de Santiago, 
contra la sentencia dictada en sus atribuciones correcciona
les, por la Primera Cámara Penql del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Santiago, en fecha 28 de 
abril de Hi76, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de los recursos de casación levantada en 
la Secretaría de la Cámara a-qua, a requerimiento del Lic. 
Bernaber Betances, actuando a nombre de los recurrentes, 
el 6 de mayo de 1976, en la que no se propon ningún me
dio determinado de casación; 

Visto el escrito del interviniente José María Segura, 
o José María Pérez Segura, dominicano, mayor de edad, 
casado, empleado público, domiciliado en la ciudad de 
Santiago, firmado por su abogado, J. Gabriel Rodríguez 
hijo; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado y vistos los artículos 49 de la Ley 241, de 1967, so
bre Tránsito de Vehículos de Motor; 1383 del Código Civil; 
Y 1, 37, 62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo 
de un accidente de tránsito ocurrido el 6 de septiembre de 
1974, en la ciudad de Santiago, el Juzgado de Paz de la Se
gunda Circunscripción del Municipio de Santiago, dictó el 
20 de mayo de 1975, una sentencia cuyo dispositivo se en
cuentra inserto en el de la ahora impugnada en casación, 
cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Declara 
bueno y válido, el recurso de casación interpuesto por el 
Lic. Gregorio Rafael Benedicto Morales, a nombre y repre
sentación de los señores Jos~ David Pérez Cabrera y Bien-
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venido Pérez, en contra de la sentencia correccional No. 
1064, de fecha 20 de mayo del año 1975, rendida por el Juz
gado de Paz de la Segunda Circunscripción de Santiago, 
cuya parte dispositiva copiada a la letra dice así: "Primero: 
Que debe condenar y condena al nombrado Jo el David Pé
rez Cabrera, al pago de una multa de RD$5.00 (Cinco Pe
sos Oro) , por violación a la Ley 251, en su artículo 123; Se
gundo: Que debe declarar y declara buena y válida la cons
titución en parte civil, hecha por el señor José María Segu
ra o José María Pérez Segura, padre del menor Bienvenido 
Segura Peña o Bienvenido P.érez Peña, y en consecuencia, 
debe condenar y condena al prevenido J oel David Pérez 
Cabrera y Bienvenido Pérez, al pago de una indemniza
ción de RD$300.00 (Trescientos Pesos Oro) a favor del se
ñor José María Segura o José María Pérez Segura, en su 
calidad de Padre del menor Bienvenido Segura Peña o 
Bienvenido P 1érez Peña; Tercero: Que debe condenar y 
condena al señor Bienvenido Pérez, al pago de los intere
ses legales de la suma acordada, como indemnización a 
partir de la fecha de la demanda y hasta la total ejecución 
de la sentencia; Cuarto: Que debe condenar y condena al 
señor Bienvenido Pérez, al pago de las costas de procedi
miento, con distracción de las mismas en provecho del abo
gado constituído, Lic. J. Gabriel Rodríguez hijo, por ha
berlas avanzado en su totalidad; Quinto: Que la presente 
sentencia sea declarada oponible a la Compañía de Seguros 
Unión de Segurc·s, C. por A., en cuanto a las condenacio
nes civiles y al pago de las costas del procedimiento; SE
GUNDO: Que en cuanto al fondo, se modifica la sentencia 
recurrida, para que se declare al nombrado Joel David 
Pérez Cabrera, culpable de v;.olar los artículos 49, letra a) 
y 102 incisos 1 y 3 de la Ley 241, sobre Tránsito de Vehícu
los de Motor, y no el artículo 123 de la misma Ley; por 
tratarse de un accidente producido entre un vehículo y un 
peatón; TERCERO: Confirma la sentencia recurrida en sus 
demás aspectos; CUARTO: Condena a los nombrados Joel 
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David Pérez Cabrera y Bienvenido Pérez, al pago de las 
costas de su recurso de alzada; QUINTO: Que se declare 
buena y válida, en cuanto a la forma, la constitución en 
parte civil, hecha en audiencia por el Lic. J os1é Gabriel Ro
dríguez hijo, a nombre y representación del señor José Ma
ría Segura o José María Pérez Segura; SEXTO: Condena a 
los nombrados Joel David Pérez Cabrera y Bienvenido Pé
rez, al pago de las costas de esta alzada, en provecho del 
abogado de la parte civil constituída, quien afirma estarlas 
avanzando en su totalidad"; 

Considerando, que ni Bienvenido P¡érez, puesto en cau
sa como civilmente responsable, ni la Compañía Unión de 
Seguros, C. por A., en el momento de interponer sus re
cursos, ni posteriormente, han expuesto los fundamentos 
de sus recursos, como lo exige a pena de nulidad el artículo 
37 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, para todos 
los recurrentes que no sean los condenados penalmente; 
por lo que sus recursos resultan nulos, y en consecuencia 
sólo se procederá al examen del recurso del prevenido; 

Considerando, que la Cámara a-qua, mediante la pon
deración de los elementos de juicio, que fueron regular
mente administrados en la instrucción de la causa, dió 
por establecido: a) que el 6 de septiembre de 1974, en ho·· 
ras de la mañana, el carro placa No. 209-764, asegurado en 
la Compañía Nacional de Seguros, C. por A., mediante Pó
liza No. 342337, propiedad de Bienvenido Pérez, y mane
jado por el prevenido Joel David Pérez Cabrera, transitaba 
en dirección de Norte a Sur, por la Avenida Imbert, de 
la ciudad de Santiago, y al llegar próximo a la calle Simón 
Bolívar atropelló al menor Bienvenido Segura Peña, o 
Bienvenido Pérez Peña, el cual estaba cruzando la referida 
avenida, callendo é:;;te al suelo, y recibiendo golpes y he
ridas, que curaron antes de los 10 días, según certificado 
médico; b) que dicho accidente se debió a que ¡él conducía 
el vehículo a mucha velocidad en una vía de mucho trán-
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sito y circulación de personas, como lo es la referida a ve
nida, alcanzando al peatón ya próximo al contén; 

Considerando, que los hechos así establecidos configu
ran a cargo del prevenido recurrente, el delito de golpes 
y heridas involuntarias ocasionados con el manejo de un 
vehículo de motor, hecho previsto por el artículo 49 de la 
Ley 241, sobre tránsito de vehículos, y sancionado en dicho 
mismo texto legal, en la letra a) de . 6 días a 6 meses de 
prisión y multa de RD$6.00 a RD$180.00, si del accidente 
resultare el lesionado con una enfermedad o imposibilitado 
de dedicarse a su trabajo por un tiempo menor de diez 
días, como ocurrió en la especie; que en consecuencia, al 
condenar al prevenido Joel David Pérez Cabrera a sólo 
una multa de RD$5.00, sin acoger circunstancias atenuan- · 
tes, se le aplicó una sanción inferior al mínimo indicado 
por la ley, pero dicha pena no podía serie aumentada al 
no haber intervenido apelación del ministerio público; 

Considerando, que asimismo, la Cámara a-qua apre
ci.ó que el hecho del prevenido había ocasionado a José 
María Segura o José María P,érez Segura, padre del menor 
Bienvenido Segura Peña o Bienevnido Pérez Peña, cons
tituído en parte civil, daños y perjuicios materiales y mo
rales, que evaluó soberanamente en la suma de RD$300.00 
(Trescientos Pesos Oro), más los intereses legales de esa 
suma a partir de la demanda como indemnización suple
mentaria; que en consecuencia al condenar al prevenido re
currente, y a Bienvenido Pérez, al pago de es.íls sumas a 
título de indemnización, la Cámara a-qua hizo una correc
ta aplicación del artículo 1383 del Código Civil; 

Considerando, que examinada la sentencia impugnada 
en sus demás aspectos, en lo que concierne al prevenido 
recurrente, ella no contiene vicio alguno que justifique su 
casación; 

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien
te a José María Segura, o José María P1érez Segura, en los 
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recursos de casación interpuestos por David Pérez Cabre
ra, Bienvenido Pérez, y la Compañía Unión de Seguros, C. 
por A., contra la sentencia correccional, dictada por la Pri
mera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judiciail de Santiago, el 28 de abril de 1975, cuyo 
disposátivo se ha transcrito en parte anterior del presente fa
llo; Segundo: Declara nulos los recursos interpuestos por 
Bienvenido Pérez y la Compañía Unión de Seguros, C. por 
A., contra la mencionada sentencia; Tercerot: Rechaza el re
curso interpuesto por e:l prevenido José David Pérez Cabre
ra, y se condena al pago de las co~Stas penales; 'Cuarto: Con
dena a Joel David Pérez Cabrera y Bienvenido Pérez. al pa
go de las costas civiles·, distrayéndolas en favor del Lic. J. 
Gabriel Rodríguez hijo, quien afinna haberlas avanzado en 
su totalidad 'Y hace oponibles las de éste último a la Compa
flla Unión de Seguros, C. por A. ,dentro de los términos de 
la Póliza. 

Firmados: N,éstor Contín Aybar, F. E. Ravelo de la 
Fuente, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, J oa
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, 
Máximo Lovatón Pittaluga, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, 
Joaquín L. Hernández Espaillat, Ernesto Curiel hijo, Se
cretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audincia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fué finnada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico.- (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE .FECHA 13 DE SEPTIEMBRE DE 1978 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 
fecha 16 de octubre de 1974. 

Materia: Correccional. 

Recurrentes: Víctor Robe¡rto Jorge, y la Compañía de Seguros 
Pepín, S. A. 

Abogados: Dres. Bolívar Soto :Móntás, y Adalberto Maldonado. 

Interviniente: Rafael Euclides Mercedes Jiménez. 
Abogado: Dr. Octaviano Enrique Estrella Mota. 

Dios, Patria y Libertad, 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituída por los Jueces Néstor Con· 
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se· 
gundo Sustituto de Presidente; Joaquín M. Alvarez Perelló1 
Juan Bautista Rojas Almánzar, Máximo Lovatón Pittaluga 
y Felipe Osvaldo Perdomo Báez, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la 
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
hoy ·día 13 del mes de Septiembre del año 1978, años 135' 
de la Independencia y 116' de la Restauración, dicta en au· 
diencia pública, como Corte de Casación, ha siguiente sen· 
tencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta· 
mente por Víctor Roberto Jorge, dominicano, mayor de 
edad, soltero, chófer, domiciliado en la calle Colón, No. 
46, de Villa Duarte, de esta ciudad, cédula No. 137394, serie 
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primera; y la Seguros Pepín, S. A., domiciliada en la calle 
Mercedes esquina Palo Hincado, de esta ciudad; contra la 
sentencia de la Corte de Ape,lación de Santo Domingo, dic
tada en sus atribuciones correccionales el 16 de octubre de 
1974, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Doctor Octaviano Enrique Estrella Mota, cé
dula No. 51273, serie primera, en la lectura de sus conclusio
nes, abogado del interviniente Rafael Euclides Mercedes 
Jiménez. dominicano, mayor de edad, casado, t;écnico elec
tricista, domiciliado en la casa N o. 15 de la calle 1-3, Los 
Minas, de esta ciudad; con cédula No. 22037, serie 37; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de los recursos de casación levantada en 
la Secretaría de la Corte a-qua, el 9 de diciembre de 1974, 
a requerimiento del Doctor Adalberto G. Maldonado, cé
dula No. 40939, serie 31, en representación de los recurren
tes, en la que no se indica ningún medio determinado de 
casación; 

Visto el memorial del 14 de marzo de 1977, firmado por 
los Doctores Bolívar Soto Montás y Adalberto Maldonado, 
cédula No. 40939, serie 31, en el cual se proponen los me
dios que se mencionan más adelante; 

Visto el escrito del 14 de marzo de 1977, firmado por 
el abogado del interviniente; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado y vistos los artículos 49, 50 y 52 de la Ley No. 241, 
sobre Tránsito de Vehículos, 1383 del Código Civil, 1 y 10 
de la Ley No. 4117, sobre Seguro Obligatorio de Vehículos 
de Motor de 1955; y 1, 62 y 65 de la Ley sobre Procedimien
to de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en 
los doc~mentos a que ella se refiere consta, a) que con mo-
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tivo de un accidente de tránsito ocurrido el 17 de mayo de 
1974, en esta ciudad, en el cual sufrió lesiones corporales 
una persona, la Primera Cámara Penal del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó, el 26 de ju
nio de 1974, una sentencia correccional, cuyo dispositivo 
se copia más adelante; b) que sobre los recursos interpues
tos, la Corte a-qua dictó el fallo ahora impugnado, con el 
siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Admite como 
regular y válido en la forma el recurso de apelación inter
puesto en fecha 1ro. de julio de 1974, por el Dr. Adalberto 
Maldonado a nombre y representación del prevenido Víc
tor Roberto Jorge, y la Compañía de Seguros Pepín, S. A., 
contra sentencia dictada en fecha 26 de junio de 1974, por 
la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instan
cia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo dice así: "Falla: 
Primero: Se declara al nombrado Víctor Roberto Jorge, de 
generales que constan, culpable del delito de golpes y he
ridas involuntarias causadas con el manejo o conducción 
de vehículos de motor, previsto y sancionado por las dispo
siciones del artículo 49, párrafo C), de la Ley No. 241, y 
96, de la misma Ley; en perjuicio de Rafael Emilio Merce
des Jiménez, y en consecuencia acogiendo en su favor cir
cunstancias atenuantes se le condena al pago de una multa 
de Quince Pesos Oro (RD$15.00 y al pago de las costas 
penales causadas; Segundo: Se declara regular y válido en 
cuanto a la forma la constitución en parte civil incoada 
por el señor Rafael Emilio Mercedes Jiménez, por inter
medio de su abogado constituido Dr. Octavio Enrique Es
trella Mota, en contra de Víctor Roberto Jorge E., en su 
doble calidad de prevenido y persona civilmente respon
sable, y la puesta en causa de la Compañía de Seguros Pe
pín, S. A., entidad aseguradora del vehículo que ocasionó 
el accidente por haber sido hecha conforme a la Ley de 
la materia; Tercero: En cuanto al fondo se condena a Víc
tor Roberto Jorge R., en su aludida calidad al pago de la 
suma de Tres Mil Pesos Oro (RD$3,000.00), en favor de 
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Rafael Emilio Mercedes Jiménez, como justa reparación 
por los daños sufridos por él con motivo del accidente de 
que se trata; Cuarto: Se condena al señor Víctor Roberto 
Jorge E., en su anunciada calidad al pago de los intereses 
legales de la suma reclamada computados a partir de la 
fecha de la demanda y hasta la total ejecución de la sen- ' 
tencia a intervenir a título de indemnización complemen
taria a favor del señor Rafael Emilio Mercedes Jiménez; 
Quinto: Se condena a Víctor Roberto Jorge R. al pago de 
las costas con distracción de las civiles ·en provecho del 
Dr. Octavio Enrique Estrella Mota, abogado de la parte 
civil constituída, quien afirma haberlas avanzado en su to
talidad; Sexto: Se declara la presente sentencia común y 
oponible con todas sus consecuencias legales a la Compa
ñía de Seguros Pepín, S. A., entidad aseguradora del ve
hículo placa No. 28281, mediante póliza vigente No. A-19280, 
con vencimiento al día 30 de diciembre del año 1974, de 
conformidad con el artículo 10 modificado de la Ley 4117, 
sobre seguro obiLgatorio de vehículo de motor; por haberlo 
hecho conforme con la Ley; SEGUNDO: En cuanto al 
fondo modifica la sentencia recurrida en cuanto a la in
demnización acordada y la Corte obrando por propia auto
ridad fija en la suma de Un Mil Pesos Oro (RD$1,000.00) 
reteniendo falta de parte de la víctima; TERCERO: Modi
fica, asimismo el ordinal 1ro. de la sentencia apelada en 
el sentido de declarar al prevenido Víctor Roberto Jorge 
E., culpable de violación al artículo 49, párrafo C, de la 
ley No. 241, en perjuicio de Rafael Emilio Jiménez, y en 
consecuencia se confirma la sentencia apelada en sus de
más aspectos; CUARTO: Condena al prevenido y a la per
sona civilmente responsable al pago de las costas penales 
Y civiles de la alzada con distracción de las civiles en pro
vecho del Dr. Octavio Estrella Mota, quien afirma haber
las avanzado en su mayor parte"; 

Considerando, que los recurrentes proponen en su me
morial el siguiente medio: Desnaturalización de los hechos 
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y documentos de la causa; Falta de motivos e insuficiencia 
de motivos; Falta de base legal; 

Considerando, que en el desarrollo del medio propues
to, los recurrentes alegan en síntesis, primero, que la Corte 
a-qua no da motivos suficientes en su sentencia, y a efecto 
citan los considerandos 2do. y 4to., del fallo impugnado; 
que el hecho, expresan los recurrentes, de que un conduc
tor rebase a una "guagua" u otro vehícuh estacionado, no 
constituye en modo alguno la imprudencia "que dijo la 
Corte a-qua"; Segt<ndo: que ta!!to el Juzgado de Primera 
Instancia como la Corte de Apelación desnaturalizaron las 
declaraciones producidas a lo largo del proceso; que la de
claración de Rafael Emilio Jim1énez ante la Corte el 8 de 
octubre de 1975, revelan que la guagua en la cual él via
jaba se ·estacionó en el carril de la izquierda a esperar el 
cambio de luz del semáforo que estaba rojo; que el preve
nido transitaba por el carril derecho de la vía; y que la 
víctima se lanzó corriendo de la guagua para aprovechar 
su detención, que no le autorizaba a bajarse de la guagua; 
que, "finalmente, no es cierto que estaba llegando al se
máforo, pues según se ha demostrado, la guagua de la cual 
se desmontó estaba a 50 metros de la esquina", "por esas 
razones entendemos que a las declaraciones de los preve
nidos y a los demás elementos y circunstancias de la causa 
a que nos hemos referido, no se le ha dado su verdadero 
sentido y alcance, lo que implica una desnaturalización de 
los hechos de dicha causa, procede por este motivo casar 
la sentencia recurrida"; pero, 

Considerando, en cuanto al primer aspecto del medio 
propuesto, que: el examen de la sentencia impugnada re
vela que para condenar al prevenido recurrente, la Corte 
a-qua dió por establecido, mediante la ponderación de los 
elementos de juicio administrados en la instrucción de la 
causa los hechos siguientes: que el día 19 de marzo de 1974, 
en el momento en que Víctor Roberto Jorge, conducía su 
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motocicleta No. 28281, marca Honda, modelo 71, asegura· 
da con la Seguros Pepín, S. A., mediante Póliza No. A-19280, 
con vencimiento el 30 de diciembre de 1974, de Este a Oes
te por la calle Teniente Amado García Guerrero, al llegar 
a la Josefa Brea de esta ciudad, atropelló a Rafael Emilio 
Mercedes Jiménez, quien se apeaba de una guagua e iba 
a cruzar la calle, causándole lesiones curables después de 
45 días y antes de 60, conforme certificado médico legal; 
que la Corte a-qua, haciendo uso de su poder soberano de 
apreciación, estimó que el conductor fué imprudente al pa
sar a una guagua que estaba detenida, mientras se apeaban 
los pasajeros, para tratar de situarse al frente de dicho ve
hículo sintener ·en cuenta que el pasajero iba cruzando la 
calle por el cruce de peatones; que para justificar la sen
tencia en cuanto a la falta del prevenido, a la Corte a-qua 
le bastó con señalar, como lo hizo, que el prevenido no tomó 
las precauciones necesarias al ver que la víctima se apeaba 
de la guagua y caminaba por el cruce de peatones; 

Considerando, en cuanto al alegato de desnaturaliza
ción, que lo que los recurrentes califican de desnaturaliza
ción no es más que la diferencia de apreciación que ellos 
dan a los hechos de la causa con relación a la estimación 
que de ~stos hace la Corte a-qua; en efecto, tanto la Corte 
como el prevenido están contestes en que la guagua esta
ba frente al semáforo, que el pasajero se apeaba del ve
hículo cuando fué atropellado por el prevenido que reba
saba dicho vehículo por su lado derecho, lo que indudada
blemente exigía del prevenido estimar su cuidado, sobre 
todo cuando él reconoce que vió al peatón antes de atro
pellarlo; que de cuanto se ha expresado anteriormente se 
pone de manifiesto que la Corte a-qua no alteró el sentido 
Y alcance de los hechos de la causa y que dió motivos su
ficientes y pertinentes que justifican su dispositivo; en 
consecuencia, el medio único propuesto carece de funda
mento y debe ser desestimado· 

' 
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Considerando, que los hechos arriba expuestos configu
ran el delito de golpes y heridas previstos por el artículo 
49 de la Ley 241, de 1967, de Tránsito de Vehículos, y san
cionado por ese mismo texto en su letra C), con la pena de 
seis meses a dos años de prisión y multa de RD$100.00 a RD 
$500.00, si la enfermedad o imposibilidad para su trabajo 
durare 20 días o más, como sucedió en la especie, que, en 
consecuencia al condenar al prevenido, después de decla
rarlo culpable, a una multa de RD$15.00, acogiendo circuns
tancias atenuanes, le aplicó una sanción ajustada a la Ley; 

Considerando, que asimismo la Corte a-qua dió por 
establecido que el hecho del prevenido había ocasionado 
daños materiales y morales a Rafael Emilio Mercedes Jimé
nez, constituído en parte civil, que al condenar a dicho 
prevenido al pago de esas sumas a título de indemniza
ción, y al hacerla oponible a la Seguros Pepín, S. A., Com
pañía Aseguradora puesta en causa, hizo una correcta apli
cación del artículo 1383, del Código Civil y 1 y 10 de la 
Ley No. 4117, de 1955, sobre Seguro Obligatorio de daños 
ocasionados por vehículos de motor; 

Considerando, que examinada en sus demás aspectos 
la sentencia impugnada, en lo concerniente al prevenido 
recurrente, ella no contiene vicio alguno que justifique su 
éasación; 

Por tales motivos, PRIMERO: Admite como intervi
niente a Rafael Emilio Mercedes Jiménez, contra los recur
sos de casación interpuestos por Víctor Roberto Jorge y 
la Compañía de Seguros Pepín, S. A., contra la sentencia 
de la Corte de Apelación de Santo Domingo, dictada en sus 
atribuciones correccionales, el 16 de octubre de 1974, cuyo 
dispositivo ha sido copiado en parte anterior del presente 
fallo; SEGUNDO: Rechaza los indicados recursos; y TER· 
CERO: Condena a Víctor Roberto Jorge, al pago de las 
costas, distrayendo las civiles a favor del Doctor Octaviano 
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E. Estrella Mota, abogado del interviniente, quien afirma 
haberlas avanzado en su totalidad, y las hace oponible a la 
Compañía de Seguros Pepín, S. A., dentro de los términos 
de la Póliza. 

FIRMADOS.- Néstor Contín Aybar, F. E. Ravelo de 
la Fuente, Manuel A. Amiama, Joaquín M. Alvarez Perelló, 
Juan· Bautista Rojas Almánzar, Máximo Lovatón Pittaluga, 
Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Ernesto Curiel hijo, Secre
tario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.- Fdo. Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA HE FECHA 13 DE SEPTIEMBRE DEL 1978 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Juan de la Ma
guana, de fecha 30 de abril de 1976. 

Materia: Correccional. 

Recurrente: Emilio Orozco. 

Dios, P.atria y Libertad. 
República Dominicana. 

E:U Nombre .de la República, la Suprema Corte de Jus,.. 
tlda, regularmente constituída por los Jueces Néstor Con
En Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Prim-er Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Segun
do Su~>tituto de Presidente; Francisco EJpidio Beras, Joa
quín M. Alvarez PereUó, Juan Bautista Rojas Almánzar, 
Máximo Lovatón Pittaluga, Felipe Osvaldo Perdomo Báez 
y Joaquín Hernández Espaillat, a:s~stido .del Secretario Ge
nE.'Tal, en la Sala! donde celebra sus audiencias, en la ciudad 
ele Santo Domingo de Guzmán, Dlstr.ito Nacional, hoy día 
13 de septiembre del año 19,78, años 135' de la Independen
cia y 116' de la Restaumción, .dicta en audiencia pública co
mo Corte de Casa!ci.ón, la slguientc sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto polf Elmi1lio 
Orozco, dcminicano, mayor de· edad, soltero, agricultor, Cé
drulla No·. 11696, S. 12, domiciliado y residente en la sección 
Mogollón, d~ Mrmicipio de San Juan de la Maguana, con
tra la sentencia dicttada po[' la Corte de Apelación de San 
Juan de la Maguana, el 30 de Abr~~ de 1976, cuyo dispooiti· 
vo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la ~ectura del roo; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurado'f Genexal 
de la República; 
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Vista etl acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de 11a Corte a-qua el 22 de Septiembre d~ 1976, 
a re:;¡ucr~rr~ento d~l prevenido E'milio Orozc'O, en la cual no 
se proponen m'edlios determinados de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado, y vista la ley 2859 de 1951 sobre Cheques; artícu
los, 405 d~~ Código Penal y 188 y 194 del Código de Proce
dimiento Criminal; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
docum~tos a que ella se refiere, consta: a) Que con mo
tivo de una querella presentada por Elías Hyar contra Emi
lio Orozco, por violación de la ¡ley de cheques, el Juzgado 
de Primera Instancia de¡1 Distrito Judicial de San Juan de 
la Maguana, apoderado del caso, pronunció 'el 30 de Agos
to de 1973, una sentencia cuyo dispositivo ddce; ''FALLA 
Primero:- Declara el defecto ·oontra Emilio Orozco por no 
haber comparecido a la audiiencia no obstante haber sido 
citado legalmente; Segundo:- Declara a Elm~lio Orozco cul
pa:ble de violación a la Ley de Cheqrues en perjuicio de 
E~as Hyar, y, en consecuencia, lo condena a SEIS (6) ME
SES DE PRISION y al pago de las costas"; b) Que sobre el 
recurso de apelación interpuesto por el preyenido Emilio 
Orozco, la CO'rte de Apelación de San Juan de la Maguana 
pronunció el 31 de E.rrero de 1975 una sentencia con el si
guiente dispositivo: "La Corte Falló así: Se declara regular 
Y vár,ido en cuanto a la forma, el recurso de apelación in
terpuesto por Emilio Orozco, en fecha 2 de agosto de 197 4 
contra sentencia correccional No. 772 de fecha 30 de agos
to de 1973, del Juzgado de Primera Instancia de San Juan, 
cuyo dispositivo se copia en otra part•e de esta sentencia, 
rr estar d.entro del p!lazo y demás fOirmalidad~ legales; 

e pronuncia eil defecto contra e~ nombrado Emiho Orozco, 
¡r no haber comparectido a la audiencia no obstwnte estar 
egahnente citado; Se confirma la sentencia apet~ada; Se 
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condena además al prevenido al pago de las costas"; C) 
Que sobre el recurso de oposición interpuesto po•r Emilio 
Orozco, la Corte de Ape1:ación de San Juan de la Maguana 
pronunció la sentencia ahora• impugnada en casación, con 
el dispositivo que clice: FALLA:- PRIMERO:- Se decUa
ra nulo y sin ningún efecto e1l recurso de oposi!ción inter
puesto por Emilio Orozco en fecha 13 de octubre de 1975, 
contra sentencia correccional No. 12 de fecha 31 de enero 
die 1975, dictada por esta corte; SEGlJNDO:- Se condena 
al prevenido al pago de las costas; 

Considerando, que en la sentencia impugnada, median
te la ponderación de los elementos de Juicio, rgeUJlarmente 
aportados en la instrucción de la causa se da por estableci
do ~o siguiente: Que según 'e!l acto número 31, de fecha 7 
del mes de mayo de 1973, del mirnist:erial Vinicio Solano, 
Alguacil de Estrados deJ. Juzgado de Primera Instancia de 
este Distrito JudiciaJL de San Juan, a requerimiento de 
Elías Hyar presentó al cobro en el Ba¡nco de Reservas de 
la República Dominicana, sueursa~. de esta ciudad de San 
Juan, e[ ~heque número 16 librado poT Emilio Orozco en 
favOT de Eaías Hyar en fecha 26 de noviembre de 1971, por 
la sumar de RD$287 .50 (DOSCIENTOS OCHEiNT A Y SIE
TE PESOS ORO CON 50/100), expresando dicha 'entidad 
bancaria que Bmilio Orozco quien no tiene cuenta, y por 
el mismo acto se le concedieron dos (2) días francos, a 
partir de la fecha de ¡la ·notificación al mencionado Emilio 
Orozco, para que procedi•era a prevee[' de fondo dicho che
que, no obtemperando al supradicho requerimiento; 

Cons:i!del'ando, que 1¡os: h.echos asi establecidos configu
ran a cargo del prevenido recur:rent1e e[ delito de expedi
ción de cheques sin fondos, previsü:J> por eQ inciso a) del ar
ticulo 66 de la Ley No. 2859 dell95·1, y sancionado con las 
penas establecidas para [a estafa 'en ell artículo 405 del Có
digo Penal, o sea de 6 meses a 2 años de prisrión 'correocio· 
nru1., y multa que no podrá ser inieTior a!l monto del cheque 
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o de la insuficd:encia~ de la provición; ·que, por tanto, al con
denar a d:ioho prevenido a 6 meses de prisión, si bien la 
COTte a-qua aplicó a dicho prevenido una sanción inferior 
al mínri.mum establecido en la Ley para este caso, dicha Cor
te procedJió correctamente a¡l mantener dicha pena, ya que 
frente all solo recurso del prevenido, su situación no podía 
ser agravada; 

Considerando, que examinada la sentencia impugnada 
en su:s demás aspectos, ella no contiene ten cuanto concierne 
a1l i!IlJterés del prevenido recurrente, vicio alliguno que justi
fique su casación; 

Por tales motivos: Unico, se rechaza 'el recurso de casa
ción interpuesto pór Emilio Orozco, contra la sentencia de 
la Corte de Apelación de San Juan de .la Maguana del 30 
de abril de 1976, cuyo dispositivo ha sido copiado anterior
mente y lo condena al pago de las costas pena1les. 

(Fdos.): Néstor Contín Aybar.- Fernando E. Ravelo 
de la Fuente.- ::Manue~l A. Amiama.- Francisco Elpidio 
Beras.- Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista Ro
jas Almánzar.- Máximo Lovatón PittaP..uga.- FeUpe Os
valdo Perdomo Báez.- Joaquín Hernández EspailLat.
Ernesto Curi'el hlijo, Secretario General.-

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamienmo, en la au
diencia púJbUca d€)1. día, m~es y año, en él expresado, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Sec·retru·io Genea.'al, que 
certifico. Fdo. Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 13 DE SEPTIEMBRE DEL 1978 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de fecha 
19 de 'febrero de 1975. 

Materia: Correccional. 

Recurrente: Ciprián Gafián Corcho. 

Dios, Patria y J~ibertad. r 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte d'e Jus
ticia, regulannente constituíoo por los J.ueces Néstor Con
tín Ayhar, Presidente; Ferrnando E. Ravelo de ~a Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se
guru:lo Sustituto de Presidente; Francisco E1p:dio Bera-s, 
Joaquín M. A1~varez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán
za.r , Máximo Lovatón Pittaluga, Felipe Osva.Jldo Perdcmo 
Báez y Joaquín L. Hernández Espail'lat, asústido de11 Secre
tario General en la Sarra donde cele,bra sus audiencias en 
la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
hoy día 13 de septiembre de11978, años 135' de la Indepen
dencia y 116' de la Restauración, dicta en audiencia púl:¡li
ca, como Cort~e de Casación, :la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpueSJto poo- Ciprián 
Gañán Corrcho en la causa seguida a Faustino García, con
tira la sentencia dictada por la Corte de Apelación de San
tiago, en fecha 19 d'e febrero de 1975, cuyo dispositivo dice 
así: ''FALLA: PRIMERO: Declara buenos y vállidos en 
cuanto a la foTma los recurnos de apelación anterpuesto por 
el Dr. Rafael Nola:sco García, a nombre y representación 
de la Sociedad Ind:ustri~l Dominicana, parte civifl consti
tuída y por el Magistrado ProcuradoT Fiscal del D:strito 
Judicial de Dajabón, contra sentencia de fecha trece (13) 
del mes de agosto deQ año 1974, dictada por el Juzgado de 
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Primera Instanáa del Distrito Judie:ial de Dajabón, cuyo 
dispositivo copiado textualmente dice así : 'Primero: Que 
debe declarar, como al efecto declara rul nombrado GeNnán 
Tejeda, de gen'et"aJ1.eS· anotadas, representante de la Com
pañía IndutStria:s 'Lavado·r', C. por A., no oolpable del. deli
to de violación a 1a Ley 3484, en perjuicio de la Sociedad 
Dominicana (Manicera) en consecuencia se descarga por 
no haberlo come11ido, declarándose las costas de oficio; Se
gundo: Que debe condenar, como all efecto condena al nom
brado Flilustino García, de generales anotadas, culpable dejl 
delito de violación a la Ley 3484, en perjuicio de Ja Socie
dad Industrial Dominicana (Manicera) y en consecuencia 
se condena a quince pesos oro de multa (RD$15.00), así co
mo al pago de las costas penales;- Tell'"cero: Que debe r e
chazar, como .aJ efecto rechaza, .la constitución en parte ci
vill en contra de Germán Tejada, representante de La Com
pañía Indlustrias 'Lavador', C. por A., por improcedente y 
mal fundada;- SEGUNDO: Modlifica el ordinal segundo 
de la sentencia recurrida en el sentido de aumentar la pe
na impuesta al prevenido Faustino García, a una muJta de 
RD$30.00 (tr'eínta pesos oro), acogiendo a su favor ciT"cuns
tancias atenuantes;- TERCERO: Confirma la sentencia 
apelada en todos sus demás aspectos;- CUARTO: Conde
na a Faustino García, al pago de las costas pena1les•"; 

Oído al A¡l¡guaci.jl de tUil'"no en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Prooo.rador General 
de la RepúbJica; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Seeretaría de 1a Corte a-qua, a requerl.im.iento del Dr. R.a
fa'eQ M. Nazer, cédula No. 26715 serie 54, a nombre y re· 
Presentación dell rec~Urrente, en fecha 26 de feb,¡-ero de\1 
1975, en la cool no se invoca ningún medio determinado 
de C<l.Siación· 

' 
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La Suprema Corte de Justicia, después de hruber deoli
berado y visrtos los artícuJos 1, 37 y 65 de la Ley sobre Pro
cedimiento de Casaciión; 

Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley 
sobTe Procedimiento de Casación, cuando el recurso sea in
terpuesto por el Mlini:sterio Público, por- la parte civ~l o por 
la pers:ona civilmente responsable, eil depósito de un memo
rial con la exposición de los hechos en que se funda, será 
obldgatorio, a pena de nulidad, si no se ha motivado el re
curso en la dedaración correspondiente; 

Cons,ideraiildo, que en ~a especie, ni en eJ momento de 
d~lara:r su recurso, ni posteriormente por med~o de un 
memorial, este recurrente parte civil oonstituída, ha ex
puesto el fundamento del mismo; que, en esas cond:ciones, 
dicho recurso resu[ta nulo aJ. tenor del artículo 37 antes 
citado; 

Considerando, que no proeede estatuitr sohre las cos
tas civiles porque la parte con iJnterés contrario <n.o se ha 
!hl'esentado en esta instancia de casación a soHcitarlas; 

Por tales motivos, Primero: Declara nuilo el recurso de 
casación interpuesto por Ciprián Gañán Corcho en :la cau
sa seguida a FaJt..tStino García, contra la sentencia dictada 
en sus atribuciones correccionales por la Corte de Apela
ción de San.tiiago en fecha 19 d:e febrero de 1975, cuyo dis
positivo ha sido cop~ado en parte anterior del presente fa
llo; y Segundo: Condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados): Néstor Contín Ay'bar.- Fernando E. Ra
velo de la Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco Elpi· 
dio Beras.- Joaquín M. ~lvarez Perelló.- Juan Bautilsta 
Roj,as Ailmánza:r.- Máximo Lovatón Pittaluga.- Felipe Os
valdo Perdomo Bá'ez.~ Joaquín L. Hernández Espaillat.
Ernesto Curiru hijo, Secretario General. 
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por- los 
señores Jueces que figuTan en su ·encabezamiento, en la au
diencia pública del dia, mes y año en él expresados y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario GeneTélll, que 
certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 15 DE SEPTIEMBRE DEL 1978 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 
fecha l ro. de septiemfb.re de 1975. 

Materia: Corr eccional. 

Recurrentes: Remigio Zapata Henriquez, Alejandro Angeles, y la 
Compañía Dominicana de Seguros, C. por A. 

Abogado: Dr . .Tosé María Acost a Torr es. 

Lnterviniente: Doctor Francisco Comarazamy hijo. 
Abogados: Dres. Abelardo de la Cruz Landrau , y Rafael Rodrfguez 

Lar a. 

Di·os, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de 'la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularment'e constituida po:r los Jueces Néstor Con
tín Ayhar, Presidente; Fernando E. Ravelo de 1la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Ami.ama, Se
gundlo Sustituto de Presidente; Joaquín M. Alvarez Pere
Lló, Juan Bautistat Rojas A1mánzar, Máximo Lovatón Pit· 
ta1uga, Felipe O.svaldo Perdomo Báez y Joaquín L. Her· 
nández Espaillat, as~stidos del Secretario Gene'fai, en la 
Sala donde cellebtra sus audiencias, en la ciudad de Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 15 del mes 
de septiembre del año 1978, años 135' de la Independencia 
y 116, de la R•estauración dicta en audaencia pública, como 
Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casació innterpuestos conjunta· 
mente por Remigio Zapata Henríquez, dominicano, mayor 
de edad, soltero, chofer, domiciliado en la calle Primera No. 
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37 del Ensanche Nuestra Señora de ,la Paz, de esta ciudad, 
' cédula No. 19156, serie 48; Alejandro Angeles, domí1nicano, 

mayor de edad, domiciliado en 1a calle 4, casa No. 33, del 
Ensanche Nuestra Señora de la Paz, de esta ciudad, cédula 
No. 21795, serie 48; y la Compañía Dominicana de Seguros, 
C. por A., domiciliada en la casa No. 55 de la Avenida In
dependencia, en esta dudad; contra ¡}a sentencia de la Cor
te de Apelación de Santo Domingo, dictada en sus atribu
ciones correccionales el 1ro. de septiembre de 1975, cuyo 
dispositivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Dr. José María Acosta Torres, abogado del re
currente en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de los recursos de casación levantada en 
la Secretaría de la Corte a-qua, a requerimiento del aboga
do de los recurrentes el 9 de. septiembrre de 1975, en la 
que no se propone ningún medio determinado de ca::::ac;ón; 

Visto el memori:al del 29 de abl"il de 1977, firmado por 
el abogado de los recurrentes, en el cual se proponen los 
medios que se indicarán más adelante; 

Visto el escrito del interviniente de abril de 1977, fir
mado por los doctore.51 Abelardo de la Cruz Landrau, cédu
la No. 23823, serie 54, y Rafael Rodríguez Lara, cédula No. 
11417, serie 10, abogados del interviníente doctor Francis
(;O Comarazamy hijo, dominicano, mayor de edad, abogado, 
domiciliado en esta ciudad, cédula No. 24265, serie 23: 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deO..i
berado y vistoc .los textos legales citados por los recurren
tes qu'e se mencionarán más adelante, y lo•s artículos 49 y 
52 de la Ley 241 de 1967, sobre Tránslito y Vehículos, 1 y 
lO de la Ley 4117 de 1955, de Seguro Obligatorio contra 
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daños ocasionados con el manejo de Vehículos de Motor; 
y 1, 62 y 65 de 1a Ley sobr'e Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que eil.la se refiere consta: a) qrue con motivo 
de un accidente de tránsito ocurrido en esta ciudad el 14 
de septiembre de 1972, en etl cual reswltó una perrsona con 
lesiones corporales, la Octava Cámara Penal del Juzgado 
de Primera Instancia de1l D!i:strito Nacional ,dictó el 22 de 
agosto de 1973, una sentencia correccional, cuyo dispositi
vo se copia más adelante; b) que sobre los recursos inrter
puestos ~a Corte a-qua dictó el faUo ahora impugnado, con 
el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Declara i:n· 
admisible por tMdío el recurso de apelactón interpuesto 
por el Dr. José María Acosta Torres, a nombre y reprreosen
tación de Alejandro Angcles Henríquez y Remdgio Zapata 
HenJriquez, en fecha 17 de julio de 1975, contra sentEmcia 
dictada por la Octava Cámara .de lo Penal del Juzgado de 
Primera Instancia de1l Distrito Nacional, cuyo dispositivo 
dice así: 'Falla: Primero: Se pr-onuncia el defecto contra el 
,nombrado Remligio Zapa1ta Hemíquez, de generales que 
constan en el expediente, por no haber comparecido no obs
tante haber sido legalmente citado; Segundo: Se declara al 
nombrado Remigio Zapata Henríquez, culpable del delito 
de violación a los artículo 49 y 6,1, deJa Ley 241; en coru;e
cuencia se le condena al pago de ullla multa deveinticinco 
pesos oro (RD$25.00), acogiendo en su favor circumtancias 
atenuantes y al pago de las costas penales; Tercero: Se de
clara regular y válido en cuanto a la forma la constitución 
en parte civil hecha en audiencia por e•l Dr. Francisco Co
marazamy hUo, padre y tutor legal del menor Daniel Mau
ricio Oomaraza:my, contra Alejandro Angeles, por media

. ción de sus abogados constituí dos Dres. Abe lardo E.. de la 
Cruz Landraux y Rafael Rodríguez Lara, por haber sido 
heciha de conformidad con la Ley, en cu:anto al fondo se 
condena a Alejandro Angeles, p€1!1Sona civiilimente respon
sab:.S al pago de una indemnización de Tres Mil Pesos Oro 
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(RD$3,000.00) como justa reparación por los daños sufri
dos po'r el menor Daniel Mauricdo Comarazamy, en 'el acci
dente a favor del Dr. Francisco Comarazamy hijo, en su 
calidad de padre, y tutor legal del menor accidentado; 
Cuarto: Se condena a Alejandro Angel'es, en su expresada 
calidad, al pago de las costas civi,les en provecho de los 
Dres. Abelardo de la Cruz Landraux y Rafael Rodríguez 
Lara, abogados constituídos de la parte civil quienes afir
man hab'errlas avanzado en su totalidad; Quinto: Se conde
na a Alejandro Angel, al pago de los intereses ~egales de la 
suma precedentemente indicada a favor del Dr. Francisco 
Comarazamy hijo, a título de indemnización supletoria; 
Sexto: Se declara la presente sentencia común y oponi:ble 
a ~a Compañía de Seguro~s "Dominicana de Seguros", C. por 
A., entidad aseguradora del vehículo causante del acciden~ 
te de confoll'midad con lo dispuesto por et1 arttículo 10 de 
la Ley No. 4117, modificado por sobre Seguro Obiligatorio 
de Vehículos de Motor'; SEGUNDO: Admite en cuanto a 
la forma los recursos de apelación interpuestos por la Com· 
pañía de Segull"'s, C. por A., en fecha 17 de enero de 1975, 
Y el interpuesto por el prevenido Remigio Zapata Henrí
quez, en fecha 23 c1e agosto de 1974, contra sentencia dicta
da porr 1la Octava Cámara de lo Penal del Juzgado de Pri
mera Instancia de~l Disttrito Naciona1~; TERCERO: En cuan
to al fondo Confirma la sentencia recurrida en todas sus 
partes; CUARTO: Condena a Alejandro Angeles y Remigio 
Zapata Henríquez, ail pago de las ~costas penales y civiles 
con distracción de las civiles en provecho de los Dres. Abe
lardo de la Cruz Landraux y Rafael Augusto Rodríguez 
Lara, ahogados que afirman habeir,as avanzado en su tota
lidad; QUINTO: Declarra esta sentencia Oponible a la Com
P~ñía de Seguros "Dominicana de Seguros", C. por A., en 

. VIrtud dcl artículo 10 de la Ley No. 4117"; 

Conside'I"ando, que los recurrentes proponen en su me
n:?lia1, los siguientes medios: Primer Medio: Falsa aplica
Clan dru artículo 203 del Código de Procedimiento Crlmi-
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na¡1; Segundo Medio: Caso fortuito o falta de la víctima; 
Tercer Medio: Remigio Zapata Henríquez no ha viülado la 
Ley 241; Cua.rto Medio: Falta de Base Legal, Fa:lta de Mo
tivos, etc.; 

ConsiderandO', que los recurrentes alegan en síntes;s 
en su primell' meclio, que la sentencia impugnada al dedla-

. rar inadmisible los recursos d e apelación de Remigio Za
pata Henriquez y Alejandro Angeles, vio~ó el artículo 203 
del Código de Procedüniento Criminal, por las s!iguientes 
razones: a) porque la apelación interpuesta! por Rernigio 
Zapata Henríquez fue hecha e.J. 23 de agosto de 197 4, es de
cir, tres días después de que le fuera notificada la senten
cia detl 9 de a,gosto de 1974, dictada por la Octava Cámara 
Penal deil. Distrito Nacional, que I•e fue notificada el 20 de 
ese mlismo mes y año, por lo que su recurso de apelación 
es admisible; b) que existiendo una solidaridad entre el 
p:r'evenido y su comitente, el recurso del pll'imero beneficia 
al segundo po!r aplicación de los artíc.urJos 1200 y 1202 del 
Código Civil~; pero, 

Considerando, que si bien es C'ierto que Remigio Za
patta Henríquez apeló el día 23 de agosto de 1974, tres días 
d'espués de que se le notificara la sentencia, del 9 de agosto 
dte dicho año, y que por tanto su recurso de apelación era 
admisible lo cual fue reconocido por la CoTte a-qua, no es 
menos cierto que su recurso no puede ben•eficiar a la perso
na puesta en causa como civitlmenrt:e :responsable, como lo 
pretenden los recurrentes, fundándose en e¡l principio de 
soLidaridad de los deudores cuando e,s.t án obligados a un a 
:arisma cosa, como ,es el caso del prevenido de un accidente 
y el dueño del vehÍ:culo ; puesto que Ja s·olidar.idad es el r~

sultado de una obligación contraída por ell preposé y E\l co
mitente en vktud a ~os artícu~os 1382, 1383 y 1384 del Có
digo Civil, y la apelación es un recurso puesto a diÍSposicióll'l 
de toda pe1!1Sona que es agraviadia por una sentencia del 
primer ¡rado, conforme a [os plazos: concedtidos por iJ.a Ley; 
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y llenando ~~as formallidades exigidas por éS~ta; que ese re
curso sólo puede reconocerse de quien lo intente pero no a 
aquellas perSianas ligadas al recurrente por una solidaridad 
deducida de una, misma obligación; que, en consecuenci'a, 
el recurso de apelación de A~ejandro Angeles es inadmisi
ble t~1.. como lo ha decidlido la Corte a-qua, po1r lo que el me
dio propuesto carece de fundamento; 

Considerando, que los recurrentes alegan que el acci
dente ocurrió pOT falta exclusiva de la víctima o por tra
tarse de un caso fortuito: que los elementos que condicio
nan esos casos son: a) [a imprevllisibilidad del accidente; que 
en el caso el hecho de devolverse el meno!l' 11Jo hace imprevi
sible; b) la dn'evitabilidad del accidente: que la actuación 
del menor de ser imprev:isihle ''hizo que e[ accidente fuera 
inevitable"; pero, 

Considerando, que el examen de il.a sentencia rimpugna· 
da revel~1a que 1"!¡a Corte a-.qua estableció que el chofer pre
venido conducía su vehículo a una velocidad mayor de 35 
kilómetros po·r horra dlentro de 1a céJJUdad, en el lugar donde 
ocuTTió e!l accidente, y que no respetó las disrpos!ido<nes del 
artículo 102 inciso a) ordina~es 1 y ~ de la Ley 241, sobre 
tránsito y vehículos, que tnta de los deberes de ~os con
ductores hacia los peatones.; Lo que, obliga a ceder el paso 
a todo peatón que en uso de sus derechos ·esté cruzando una 
vía púhlica por un paso de peatones, y a tomar todas las 
precaucliones para no atropellarlos; que, por otra parte, en 
la sentencia impugnada no se ha,n establecido nos hechos 
Que invoca como fundamento de sus alegatos sobrre e1l caso 
fortuito, como son lo de que el menor se devolvió cuando 
cruzaba la vía, pues la Corte a·qua, da por estaJbfecido que 
el menor fue atropellado cuando intentó cruzar de norte a 
SUr la calle Pedxo Lívio C'edeño de esta ciudad; que, en 
consecuencia el medio propuesto carece de fundamento y 
debe ser desstimado · 

' 
Considerando, que los recurrentes a¡1,egan en el tercero 

Y CUélirto medio reunidos, que el prevenido Remigio Zapata 
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Henríquez no ha violado ninguna de las disposiciones del 
la Ley No. 241 ni partdcularmente las disposic1ones del ar
tícUJlo 49 de la referida Ley, y que la sentencia de que se 
trata no contiene una exposición completa de los hechos 
decisivos que permitan a ''.1a Corte de Casación" determi
nar si la Ley ha sido hi'en aplicada, pOT lo que la sentencia 
impugnada debe ser declarada radicalmente milla; pero, 

Considerando, que en ·cuanto al primer punto· de los 
medios de los recurrentes éstos lmcen un alegato· negativo 
al afirmar pum y simpilemente que no se han violado los 
artícu.~os de la Ley 241, ilo que no podría ponderarse en 
toda su extensión; qu'e, sin embargo, el examen de la sen
tencia impugnada muestra que la Corte a-qua, para decla
rar al prevenido recurrente culpable del accidente de que 
s'e trata, dio por establecido mediante la ponde!ración de los 
elementos de juicio aportados en la instrucción de •la cau
sa, que: a) el 14 de septiembre de 1972, ell carro placa 1944, 
propiedad de Alejandro Angel'es, conducido por Remigio 
Zapata Henríquez, asegurado en la Compañía Dominicana 
de Seguros, C. por A., transitaba en dirección Este a Oeste 
por la calle Pedro Livio Cedeño de esta capital; bl que 
al llega~r próximo a lla esquina Manuel UhaJldo Gómez, atro
pelj'Jó al menor Daniel Mauricio Comara.zamy en el momen-. 
toen que éste intentó cruzar la primera vía de Norte a Sur, 
sufriendo lesiones corporales que curaron después de los 
90 días y antes de los 120 días; e) que, además el examen 
de la sentencia impugnada reve1la que ella contiene una re
lación de los hechos d•e la causa y motivos suficientes y 
pertinentes que justifican su dispositivo; por lo que, los 
medios que se examinan carecen de fundamento y deben 
ser d'esestimados; 

Conside~randlo, que los hechos así estab~ecidos configu
ran el delito de golpes y heridas ocasionados con el manejo 
de un vehículo de motor previsto por el artículo 49 de la 
Ley 241 de 1967, sobre tránsito y vetíoulos y sancionado 
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por ese mlismo texto legal en su letra C) con la pena de 6 
mes·es a 2 años de prisión y multa de RD$100.00 a RD$-
500.00, si la enfermedad o imposibilidad para su t'!"abajo 
durare 20 días o más, como sucedió en ~a especie; que al 
condenar al prevenido recurrente a RD$25.00 de multa, 
después de deCilararlo culpable y acogiendo circunstancias 
atenuantes, le ap1Jcó una sanción justada a la Ley; que nl 
condenar a Alejandro Ange,les, persona puesta en causa co
mo civilmente responsable, al pago de esas sumas, a título 
de indemnizadión, y al hacerlas oponibles a la Dominicana 
de Seguros, C. por A. compañía aseguradora puesta en cau
sa, aplicó correctamente el artículo 1384 del Código Civil 
y 1 y 10 de la Ley No. 4117 de 1955, sobre Seguro Obliga
torio de daños ocasionados con el manejo die un vehícuilo 
de motor; 

Considerando, que examinada la sentencia impugnada 
en sus demás aspectos en lo relativo al prevenido, ella no 
contiene vicio alguno que amerite su casación; 

Por t~1es motivos, PRIMERO: Admite como intervi
niente a Francisco Comarazamy hijo, en los recursos de ca
sación inte'l"puestos por Remigio Zapata Henr íquez, Alejan
dro Ange1l.es y la Compañía Domirucana de Seguros, C. por 
A., contra la sentencia de la Corte de Apelación de Santo 
Domingo, dictada en sus ar1Jribuciones correccionales e1 1ro. 
de septiembre de 1975, cuyo dispositivo ha sido copiado en 
parte anterior del presente fallo; SEGUNDO: Dec·lara in
adm;sible el recurso de casación interpuesto poi" Al"!,ejandro 
Angeles; TERCERO: Rechaza los1 recur->os del prevenido 
Remigio Zapata Henríquez y Ja Compañía Dominicana de 
Se·guros, C. por A.; y CUARTO: Condena a Remigio Zapata 
Benríquez atl. pago de las costas penales, y a éste y a Alejan·· 
<Wo Angeles a las cliviles con distracción a favor die los 
Doctores Abelardo de la Cruz Landraux y Rafael R.odríguez 
LaTa, haciéndolas oponibles a la Compañía Dominicana de 
Seguros, C. por A., dentro de les términos de la Póliza. 
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(Firmados) : Néstor Contín Aybar.- F . E. Ravelo de 
la Fuente.- Manuel A. Amiama.- Joaquín M. Alvarez 
Pere1ló.- Juan Bautista Rojas Almánzar.- Máximo Lova
tón Pittaluga.- Fel'ipe Osvald•::> Perdomo Báez.- Joaquin 
L. Hernández Espaillat.- Elrnesto Curieil. hijo, Secretario 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por 1ós 
señiO'res Jueces que figuran en su encabezamiento ,en la au
diencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fue 
finnada, 'leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.- Fdo. Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 15 DE SEPTIEMBRE DEL 1978 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo DomJ.ngo, de 
fecha 19 de d.iJciembre de 1974. 

~latería: Correccional. 

Recurrente: Raf:lel Reyes Jerez. 

Jnterviniente: Mariana Josefa Siri. 
Ali'agado: Dr. Rafa€11 A. Sierra C. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre d'e ·l¡a Repúlblica, la Supl'ema Corte de Jus
ticia, regulannente constituída por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de !la Fuente, 
Primer Sustirt:uto de Presidente; Mailluel A. Amiama, Se
gundo Sustituto de Presidente; Joaquín M. Alvarez Pe,re
lló, Juan Bautista Rojas A!}mánzar, Máximo Lovatón Pit
taluga, Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín L. Hernán
dez Espail!lat, asistidos del Secretario Genera1, en la Sala 
donde cefJebra sus audiencias, en la diJudad de Santo Domin
go de Guzmán, !Distrito N adonail, hoy día 15 de1 mes de 
septiembre de1l año 1978, años 135' de la Indepei11denoia y 
116' de la Restauración dicta en audiencia pública, como 
Oorte de Casación, lla s1iguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Rafael 
Reyes Jerez, damin:icano, mayor de edad, casado, diDmicilia
do en '1a calle Tunti Cáceres No. 248, de esta ciudad, cédula 
~0: 91733, serie Ira., contra 1~ se~tencia dicta~a eO. 19 de 

1 
Cle<mme de 1974, en sus atnbucwnes correcc10nales, por 

a Corte de Apelación de Santo Domingo, cuyo dispositivo 
seco · , IHa mas adeilante; 
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Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído a1l Dr. Rafael A. Sierra, cédu1~a No. 19047, ser'le 2, 
2·.bogado de la interviniente MaTiana Josefa Skí, dominica
na, mayor de edad, soltera, domiciliada en la casa No. 23 
de la calle Osvaldo García de la Concha, Villa Juana, de 
esta ciudad, cédula No. 9700, s1ede lra., en la lectura de sus 
conclusiones; 

Oído el dictamen deil Magistrdo Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la 
Secretaría de la Oorte a-qua eJ 25 de marzo de 1975, a re
querimiento del recurrente, acta en 1la cual no se propone 
ningún med.ilo deterinmado de casación; 

Visto el escrito de la interviniente, de f·echa 27 de 
abril de 1977, firmado p01r su abogado; 

La Suprema Corte de Justicia, después de halber de:i
berado y vistos los artículos 355 del Código Penal, 202 y 
205 del Cód[go de Procedimiento Criminal, 1382 del Códi
go Civill, y 1, 62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca
sación; 

Considerando, que en la sootencia impugnada y en los 
documentos a que 'ella se refiere consta lo siguiente: a) 
que ·con motivo de una querellla presentada por Mariana 
J osefa Sirí contra Rafael Reyes Jerez por el hecho de ha
berl'e sustraído y hecho grávida a su h!ija menor Ramona 
Altagracia Almonte Sirí, de 17 años de edad, la Segunda 
C'ámall'a Penal dffi Juzgado de Prlilmera Instancia del Dis
trito Nacional dictó, en sus atribuciones correccionales, el 
2 de julio de 1974, una s'entencia con el dispositivo siguien
te: "FALLA: PRIMERO: Deolara al nombrado Rafael Re
yes Jerez, de generales anotadas, no culpable de los hechos 
puestos a su cargo ( vio·lación del artículo 355 del Código 
Penal), y en consecuencia se Descarga por insuficiencia de 
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pruebas; SEGUNDO: Se declaran las costas penales de ofi
cio; TERCERO: Declara buena y válida en cuanto a la for
fa la constitución en parte civil incoada por la señora Ma
riana Josefa Siri, a través del Dr. Rafaell A. Sierra C., con
tra el señor Rafael Reyes Jerez, porr haber sido hecha con
forme a la Ley; CUARTO: En cuanto all fondo se rechaza 
la referida constitudón en parte civil por improcedente y 
mal fundada; QUINTO: Condena a 1Ja parte civil que su
cwnbe al pago de las costas civiles en favoc del Dr. Rafael 
TuUio Pérez de !Jeón, quien afirma haberlas avanzado en 
su tota[idad"; b) que sobre los recursos intell'puestos por el 
Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Nacional ,a nom
bre y representación del Magistrado Prorcurado'f' General 
de la Corte d'e Apelación de Santo Domingo, y por Mariana 
Josefa Sirí, parte civil constit:uída, la Corte de Apelación 
de Santo Domingo, dictó el 19 de diciembre de 19,74.la sen
tencia ahora impugnada, cuyo dispositivo dice así: ''FA
LLA: PRIMERO: Admite como regu[ar y váil.i!do 'en cuanto 
a la forma el recurso de apelación interpuesto por el Ma
gistrado Procurador Fiscal del DiSJbrito Nacional, en fecha 
5 de jwlio de 1974, a nombre y representación del Magis
trado Procurador General dte la Corte de Apelación de 
Santo Domingo, contra la sentencia dictada por la Segunda 
Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito NacionaJ, en fecha 2 de julio de 1974, cuyo dispo
sitivo dice así: 'FaLla: Primero: Declara al nombrado Ra
faell Reyes Jerez, de generales anotadas, no culpalblre de los 
hechos puestos a su cargo (violación al artículo 355 dei 
Código Penail), y en consecuencia se descarga por insu!i
ci'encia de pruebas; Segundo: Declarr-a buena y válida en 
cuanto a la forma la constitución en parte clivill incoada por 
1~ señora Mariaiila Josefa Sirí, a través del Drr. Rafael A. 
Sierra C., contra el señor Rafael Reyes Jerez, por haber si
do hecha de coo.formidad con t1a. Ley; Cuarto: En cuanto 
ail fondo se rechaza la referida constitución en parte civil 
Por impTocedente y mal fundada; QUinto: Condena a la 
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pal'te que sucumbe al pago de las costas civil1es en favor 
del Dr. Rafael TuHo Pérez de León, qui.en afirma haberlas 
avanzado en su totalidad'; por hél!ber sido intentado en 
tiempo hábil; SEGUNDO: En cuanto al fondo de dicho re
curso dec•lara inadmis~ble por irregularidad cometida en el 
acto de notificación de¡ recurso; TERCERO: Adanite como 
regula!' y vh',ido en cuanto a la fOTma eil recurso de apela
ción interpuesto en fecha 4 de julio de 19'74, por el Dr. Ra
fael Sierra, a nomhTe y representación de la parte civll 
constituída en la SaiJ.a de audiencia, en la medida de su re· 
curso por haberlo hecho conforme a ¡1as prescripciones le
gales; CUARTO: Dec:lara bueno y válido en cuanto a la 
fonna la constitución en parte civil heC'ha por la señora 
Mariana Josefa Sirí, a través del Dr. Rafael A. Sierra, con
tra el preWn.ido Rafael Reyes Jerez, por haber srido hecha 
confonne a [a Ley; QUINTO: En cuanto al fondo de dicho 
recurso y :la constti.tución en parte civm, la Corte obranoo 
por centrado imperio y autoridad propia revoca, ~¡a senten
cia recurrida en 'Cuanto a los intereses .l•egales o civiles se 
refiere y al reteneT fail.ta de parte del prevenido Rafael Re
-y'es Jerez, condena. a éste al pago de una indemniÍ:zación de 
Un Mil Pesos Oro (RD$1,000.00) a favor de la parte civil 
constituída, por los d1años y perj.uticios tanto morales como 
mater.iales, :sufr idos por el hecho cuLposo del prevenido; 
SEXTO: Ccnden~ a dicho señor Rafael Reyes Jerez al 
pa•go de las costas civiles: de ambas instancias, ordenando 
la distracción de las mismas en prove~ho del Dr. Rafaeil A. 
Si·erra, qUJien afirma haberlas avanzado en su totalidad; 
SEPTIMO: Que en el caso de ins·olvenci'a del prevenido Ra
fael Reyes Jerez, dicha indemnización sea compe'l1Sada con 
UJn día de prisi.ón por cada pes:o dejado de pagar, sin que 
d!i:cha •compensación pueda pasar de dos ( 2) años de prisión 
correccional"; 

Considerando, qu'e la Corte a-qua, aJ. decllarr inadmisli
ble el recurso de ap~lación interpuesto por el Magistrado 
Procurador Fiscal del Distrito Nacional, a nombre y repre-
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sentación del Magistrado Procurador General de la Corte 
de Ape1ación de Slanto Domingo, hizo una Clm-reota aplica
ción dq1 artículo 205 del Código de Procedimiento Crimi
nal, ya que dicho recUJrso le fue notificado a1l hoy recu
rrente Rafael! Reyes Jerez el día 15 de noviembre de 197 4, 
según acto del Ministerial Armando Coiscou Zorrilla, que 
al ser pronunctiada la sentencia dtel 2 de jullio de 197 4, el 
referido recurso le fue notilficado fuera del plaw de un 
mes, que .a pena de caducidad, establece el mencionado 
texto legal; 

ConSiderando, que el examen del fallo impugnado po
ne de manifiesto que la Corte a-qua mediante ua pondera
ción de los 'elementos de juicio que fueron regularmente 
admimstrados en !la instrucción de la causa, dio por esta
blecido lo Sli.guiente: que el 24 de enero de 1974, el hoy re
currente Rafael Reyes Jerez sustrajo, de su casa paterna, 
a la menor de 17 años Ramona Altagracia Almonte Sirí; 
que la llevó al Hotel-Restaurant "Peso de Oro" de esta ciu
dad, donde sostuvo relaciones se~ua."!jes con dicha menor; 
que esas reil.aciones se realizaron en varias oporlunidades, 
Y que la menor quedó en estado de 'embarazo, de su sus
tractor Rafa€11 Reyes Jerez; que los hechos así establecdios 
ocasionaron daños y perjuicios, materiales y moral-es a Ma
riana Josefa Sdri, madre de la menor Ramo na Alta gracia 
A1rnonte Sirí, parte c\ivil constituída; que aJ1 ,condenar a 
Rafael Reyes Jerez aiL pago de una indemnización d'e RD
$1,000.00 (Un Mi¡ Pesos· Oro) en favor de dictha parte civil 
c?nstituída, con:io justa reparación pm." los daños y perjui
Cl.os, materiales y morales, por eil'la experimentado, la Cor
te a-qua hizo una correcta aplicación del artículo 1382 d€11 
Código Civthl. · 

' 
ConiSiiderando, que examinada la sentencia impugnada 

;?-sus demás aspectos, no contiene vicio aJg;uno que justi
lque su casación· 

' 
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Por tales motivos, PRIMERO: Admite como intervi-' 
niente a Mariana Josefa Siri, en el recurso de casación in
terpuesto poT Rafael R:eyes Jerez, corntra la sentencia co
rreccionail dictarda e'l 19 de diciembre de 1974, por la Corte 
de Apelación de Santo Domingo, cuyo dispositivo se copia 
er.. parte anterior del presente fallo; SEGUNDO: 'Rechaza 
dicho recurso; TERCERO: Condena a Rafael Reyes Jerez, 
al pago de las costas civiles y las distrae en favor del Dr. 
Reiael A. Sierra C., abogado de la interviniente, quien afir
ma haberlas avanzado en su totallidiad. 

(Firmados): Néstor Ccntin Aybar.- F. E. Ravelo de la 
Fuente.- Manuel A. Amiama.- Joaquín M. Alvarez Pere· 
Uó.- Juan Bautista Rojas Almánzar.- Máximo Lovatón 
Pittaluga.- Feflipe Osvaldo Perdomo Báez.- Joaquín L. 
Hernández Espailla:t.- Ern'esto Curieil hijo, Secretario Ge
neral. 

La presente sentencia ha sido· dada y firmada poT los 
señores Jueces q.ue fi,guran en su enca.bezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fue 
fi:rnnada, leída y publicada por mí, Secre,tario General, que 
certifico.- Fdo. Ernesto Curie¡l hijo. 
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s ENTEN.:IA DE FECHA 15 DE SEPTIEMBRE DEL 1978 

sentencia impugm.ada: Corte de Apelación de San Feo. de Macorís 
de fecha 8 de octubre de 1975. 

Materia: Correccional. 

Recurrentes: Juan Francisco Serulle Rodríguez y Compañía de 
Seguros San Rafael, C. por A. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nomlbre de '1a República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regulann'ente constituída por los Jueces Néstor C'on
tin Aylbar, Presidente; Fernando E. RaveJo de Ja Fuente, 
Primer Sustitlllto de Presidente; Manruel A. Amiama, Se
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, J.uan Bautista Rojas Almán
zar, Máximo Lovatón Pittaluga y Joaquín L. Hernández Es
patUt, asistidos detl Secretario General, en la Sala donde ce
lebra sus audiencias en la ciudad d'e Santo Domingo de 
Guzmán, Distxito Nacional, hoy día 15 de septiembre del 
1978, años 135' de la Independencia y 116' de la Restaura
ción, dicta en audiiendia pública, como Corte de Casación, 
la siguilente sentencia: 

Sobre los r eC'Uil'SO'S de casación interpuestos por Juan 
Francisco Serulle Rodríguez, dominicano, mayor de edad, 
casado, chofoc, cédula No. 34261, serie 56, residente en la 
casa No. 124 de /la Avenida Libertad, de la ciudad de San 
;rancisco de Maoorís; y la Compañía de Seguros San Ra
dael C. por A., con ofici:na en la calle San Francisco No. 61 
¿ la misma ciudad, contra la sentencia correccional del 8 
D octubre de 1975, d'ictada por la Corte deo Apelación del 
d.isep~~menroo Judicial de San Francisco de Macorís, cuyo 

i>Ositivo se copia más ad€)1ante; 
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Oído al A.llguaci[ de turno en la lectura del rol; 

O:ido el dictam~en del . Magistrado Procurador Gene·ral 
de la República; 

Vlista el acta de 'los recw-sos de casadón levamtada en 
la Secretaria de [a Corte a-qua, el 15 de octubre de 1975, a 
reque-rimiento del Lic. Ahraham Abukarma C., en nombre 
y representación del lli. Fausto Efraín dell Rosario C., abo
gado de los recurll'entes, en la cu:al no se propone ningún 
medio determinado de casración; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado, y vista la Ley 241 de 19'67 sobre Tránsito y V e
hiculos, artículos 49, 1383 de.l Cód1go C'ivill y los artículos 
1, 37 y 65 deJa Ley sobre Procedimielllto de Casación; 

Comiderando, que en rJ:a sentencia 1rnpU1gnada y •en los 
documentos a que et:J .. a se refiere, consta: a) que con motivo 
de un accidente automoviLístico en la sección de la Piña, 
Provincia Duarte, entre la Station Wagon marca Datsun, 
conducida poc Domingo Antonio Polanco de la Cruz, el 8 
de odubre de 1974, la Primera Cámara Penal del Juzgado 
de PrHmera Instancia del Distrito Judicia[ de Duarte, apo· 
derada del ·caso, dictó ol 4 de abriJ de 1975, una sentencia 
con EJ1 srl.guiente dispcs:tivo: "FALLA: PRIMERO: Se de· 
c1ara buena y válida la constitución en parte civil hecha 
por los Dres. lSIÍd!ro Rafael Rivas Durán, Enrique Paulina 
Then y Manuel Tejada G. , a nombre y representac'ón de 
los señores: Leandro Ahreu y Andrea Dua~rte de Pülanco, 
en contra deJ nombrado Juan Francisco Seru!J<e Rodríguez, 
en su dob'·e calidad de prevenido y persona civVmente res· 
ponsa:ble, así como contra la Compañía aseguradora la 'San 
Rafae!l', C. por A., po~ ser justa, ~egal y hecha de acuerdo 
a la Ley.- SEGUNDO: Se declara al nombrado Domingo 
Antonio Po•lanco der la Cruz, de generales que constan, no 
cuJpabl1e de violar ffa Ley 241, en p~erjuicio de los Sres.: 
Leandro Abreu y And!I'ea Duarte Polanco, y en consecuen· 
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cia se descarga pOT no haber violado ninguna disposición a 
dicha Ley.- Se declaran las costas P'ena1es de oficio.
TERCERO: Se declara culpable al nombrado Juan Franc:s
co Serulle Rodríguez, de generales que constan, de vio~ar 
la Ley 241, en perjuicio de :loo señores: Leandro Abrro y 
Andrea Dua:rte de Po,lanco, y en consecuencia se condena 
al pago de una multa de RD$10.00 (D[ez Pesos Oro).
CUARTO: Se condena al nombrado Juan Francisco SeruHe 
Rodríguez, en su doble calidad de prevenido y persona ci
vilmente responsable al pago de las siguientes indemniza
ciones: a favor de Leandro Abreu, la sltlma de RI>$5,COO.OO 
(Cinco Mil Pesos Oro), en favor de 1la señora Andrea Duar
te de Polanco, la suma de RD$2,000.00 (Dos Mil Pesos Oro), 
como justaJ reparación de los daños morales y mateT~ales 
sufridos po~r ellos en el presente caso.- QUINTO: Se con
dena al prevenido Jll!an Francisco Seru'il.e Rodríguez, con
junta y solidarliamente con la Compañía aseguradora .la 
'San Rafael' C. por A., al pago de ,las costas civiles, con dis
tracción de las mismas en provecho de los Dres.: Isidro Ra
fael Rivas Durán, Enrique Paulino Then y Manuel Tejada 
G., quienes afiTman habelf'las avanzado en su totalidad.
SEXTO: Se deCI'¡a['a la presente sentencia oponibtle y eje
cutoria a la Compañía 'San Rafael' C. por A., en su calidad 
de entidad aseguradora de .la responsa-blillidad civil del se
ñor Juan Francisco SeruJ.le Rodríguez"; b) que sobre las 
apelaciones interpuestas, la Corte de' Ape~lación del Depar
tamento Judicial de San Francisco de Macorís, pronunció 
da sentencia ahora impugnada en casación, con e1l siguiente 
4ispositivo: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido 
el recU!r:so de apelación interpu•esto por ei Dr. Fausto Efraín 
del Rosario Castillo, a nombre y representación detl nom
brado Juan Francisco SerwHe Rodríguez, en su doble cali
dad de p:revenido y persona civilmente re~sponsable así co
n:o de la entidad aseguradora San Rafae:l, C. por A , por 
a)ustarse a 1as normas pTocesales, contra sentencia dictada 
en fecha 4 de abril de 1975 por la Primera Cámara Penal 



1736 BOLETIN JUDICIAL 

del Juzgado de Primell"a Instancia del Distrito Judicial de 
Duarte, cuyo d!üsrpositivo dice así: 'Falla: Primero: Se de
clara buena y válida la conSJtitución en parte, civi!l hecha 
por los Dres.: Is1dro Rafael Rivas Durán, Enrique Pau:lino 
Then y Manuel Tejada G., a nombre y r'epresentación de 
los señores: Leandro Abreu y Andrea Duarte de Pol81Ilco, 
en contra del nombrado Juan Francisco Serulle Rodríguez, 
en su dohl•e calidad de prevenido y pell"sona civ~'mente res
ponsable, así como contra la Compañía aseguradora la 'San 
Rafael' C. por A., por ser jiU:Sta legal y hecha de acuerdo a 
la ley; Segundo: Se declara: Al nombrado Domingo Anto
nio Polanco de la Cruz, de gene!I"wl·es que constan, no cul
pable de violar la Ley 241, en peduic'io de los Sres.: Lean
dro Ab!I"eu y And!rea Duarte de Polanco, y en cons'ecuencia 
se descarga por no haber violado ninguna disposición a di
cha ley.- Se declaran las costas penales de oficio.- Ter
cero: Se declara culpaibile al nombrado Juan Frandsco Se
ruJie Rodl'íguez, de generales que con:Sotan, de vio~ar la ley 
241, en perjuicio de los señores: Leandro A.lbr•eu y Andrés 
Duarte de Polanco, y en consecuencia se condena al pago 
de una multa de RD$10.00 (Diez Pesos Oro), y al pago de 
las costas penru1es.- Cuarto: Se condena al nombrado Juan 
Francisco Serulle Rodríguez, en su doble calidad de preve
nrl:do y persona civilmente responsable aJ pago de las si
guientes indemnizaciones: a) de RD$2,000.00 (Dos Mil Pe
sos Oro) a faV'Or de la Sira. Andrea Duarte de Polanco, de 
RD$5,000.00 (Cinco Mil Pesos Oro) en favor de Leandro 
Abreu, como justa reparación de los daños mora¡les y ma
teriales sufridos por ellos en el presente caso.-' Quinto: 
Se condena al prevenido Juan Francisco SeruUe Rod!ríguez, 
conjunta y soJ.Ldariamente con la Coompañía aseguradora 
'San Rafael' C. por A., al pago de las costas civiles, con dis· 
tracción de las mdsmas en provecho de los Dres. Isidro Ra
fael Rivas Durán, Enrique Paulina Then y Manue[ Tejada 
G., quienes afirman haberlas avanzado 'en su totaJ.idad'.
SEGUNDO: Pronuncia e¡ defecto contra, el prevenido Juan 
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Francisco Serulle Rodríguez, porr no haber comparecido, no 
obstante estar legalmente cirt:ado;- TERCERO: Modifica eil 
ordinal Cuarto de la sentencia apei1_,ada en cuanto a[ monto 
de las indemnizaciones y la Corte obrando por autoridad 
propia y contrario imperio las fija en la forma siguiente: 
Un Mil Pesos Oro (RD$1,000.00) •en favor de Andrea Duarte 
de Polanco y de Dos Mil Quinientos Pesos Oro (RD$2,5G0.-
00) en favoT de Lisandro Abreu o Leandro o Leonardo 
Abreu, partes civiles constituídas, por los daños morales y 
materiales sufridos;- CUARTO: Confirma en sus demás 
aspectos [a sentencia apel~ada;- QUINTO: Condena a Juan 
Francisco S'erulle Rodríguez, al pago de las costas penales 
y civiJes del pre•Siente ~recurso y ordena la distracción de las 
últimas en provecho de los Doctores Manuel Tejada, Enri
que Paulina Then o IsidTo Rafael Rivas Dwrán, abogados 
quienes afirman haberllas avanzado en su mayor parte.
SEXTO: Declara la presente sentencia en su aspecto civil, 
común, oponibJe y ejecutoria contra la Compañía San Ra
fael C. por A., en virtud de la Ley número 4117"; 

Considerando, que en cuanto a:l reCJUrso de la Compa
ñía aseguradora puesta en causa, la San Rafael C. por A., 
pro:::•ede declarar 1la nulidad del mismo, porque dicha com
pañía recurrente no ha expuesto los medios en los cuales 
lo fundamenta, como lo exige a pena de nuEdad el artículo 
37 de la Ley sobre Proc•edimiento de Casación, para todo 
recurrente que no sean los prevenidos penalmente; 

Considerando, que de 'las declaraciones· de 1las partes y 
testigos, así como de las ci!I"cunstancias de la causa, se han 
establecido los siguientes hechos: a) Que Dom[ngo Antonio 
Polanco el día 3 de octubre de 1974, transitaba de Sur a 
Notte por la carretera San Francisco de Macoii'Ís-Loma de 
Jaya, conduciendo· una camioneta Datsun placa No. 520-444 
~~piedad de Mario Concepción, al lle•gar al paraje de La 

ma, de un camino 1lat·eral y secundario salió imtespectiva
rnente Juan Francisco Serulle Rodríguez, conduciendo una 
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Station Wlllgon p~aca 519-887 de su prropi:edad, impactó el 
vehículo ,conducido por Domingo Antonio Polanco, resul
tando amibos vehículos con daños; que como consecuencia 
de la colisión resultaron Leandro Abreu con herida contusa. 
en el do,rso de la mano izquierda curable después de 20 días 
(dos meses) y Andrea Duarte de P(Jilanco con traumatismos 
en la región de la cadera, curables después de 10 días1 y 
antes de 20; 

Considerando, que e~ hecho así establecido constituye 
a cargo de1l prevenido SeruHe Rodríguez el delito de go1pes 
y heridas involuntarliJos ocasionados con e~ manejo de un . 
vehículo de motor, curables en el caso de Leandro Abreu 
después de 20 días, he,cho previsto por el artículo 49 de la 
Ley 241 y sancionado en su más alt~ expresión por la letra 
e) de dicho artículo con penas de 6 meses a 2 años de pri
sión y multa de RD$100.00 a RD$500.00 pesüs, si la enfer
medad o imposibilidad de dedicarse a su trabajo durare 20 
días o más como en este caso, y que al condenarlo a una 
mUilta de RD$10.00 pesos sin acoger en su favor circuns
tancias atenuantes, 1l:a Corte a1qua le aplicó una sanción in
ferior a la establecida por la ley, pero que esta pena no 
puede ser agravada ante el solo recurso del prevenido; 

Considerando, que así mismo la Corte a·qua dio por:r es
talb~ecido que el hecho cometido por Juan Francisco Serulle 
Rodríguez había ocasionado daños materiales y morales a 
¡as personas const ituídas en parte civ i!l, Leandro Abreu y 
Andrea Duarte de Polanco y al condenar al prevenido al 
pago de indemniizaci1ones de RD$1 ,000.00 pesos a favor de 
Andrea Polanco y RD$2,500.00 pesos a favoT de Leandro 
Abreu, la Corte a-qua hizo una correcta aplicación del ar· 
tícwlo 1383 del Código Civil; 

Por tales motivos, Primero: Declara nu[o el recurso 
de la San Rafael, C. por A., contra la s·entencia dictada por 
la Corte de Apelación de San Franci'sco de Macorís el 8 de 
octubre de 1975, cuyo dispos.itivo se ha copiado anterior· 
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mente; y Segnndo: Rechaza 'el recurso de casadón inter
puesto por Juan Francisco Serulle Rodríguez, conka la 
misma sentencia y lo condena a1l pago de las costas penales. 

(Firmad'os): Néstor Contín Aybar.- Fernando E. Ra
velo de la FU'ente.- Manuel A. Amiam.a.- Francisco Elpi
clio Beras.- Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista 
Rojas Alm:ánzar.- Máximo Lovatón Pittaluga.- Joaquín 
L. Hernández Eispaillat.- Ernesto C'uriel hijo, Secretario 
General 

La presente s'entencia ha s'ido dada y filfm~da por los 
señores Jueces que :liiguran en su encabezamiento, en la 
audiend ,a pública del día, mes y año en él expresados y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo.) Ernesto Curie'l hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 18 DE SEPTIEMBRE DEL 1978 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega, de fecha 
27 de mayo de 1976. 

Materia: Correccional. 

Recurrentes: Cornelio Pérez Ruiz, Domingo Molina Fernández y 
la Cía. de Seguros Pepín, S. A. 

Abagado: Dr. Luis A. Bircann Rojas. 

lntervitnientes: Cristóbal Jiménez A., y José Antonio' de la Cruz. 

Abogado: Dr. J. Crispiniano Vargas Suárez. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de J.us
tida, reguJarmente constfituída por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Rave•lo de la Fuente, 
Pr.imer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, 
Máximo Lovatón Pittaluga, Felipe Osvwldo PeTdomo Báez 
y Joaquín L. He.rnández El.;;paillat, asistidos del Secretario 
Genmal, en ila Sa1'1a donde celeb!la sus au:dienc;as, en la ci:u
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 
día 18 de septiembre d'e 1978, años 135' de la Independen
cia y 116' de la Restauraoión, dicta en audiencia pública, 
como ·corte de casación, la sigulente sentencia: 

Sobre los recursos de casoci.órn int'e;rpuestos conjunta
mente por Corne!J.io Pérez Ruiz, Domingo MoUna Fernán
dez y la Compai'íía de Seguros Pepín, S.. A., los doo prime
ros dominicanos, mayo,res de edad, domiciliados en las ca
sas Nos. 228 y 234 de la calle Tunti Cáceres, de esta ciu-
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dad, chofer y negociante, respectivamente, y la última con 
domlicilio social, en un ediHcio si.tuado en la esquina for
mada por" las c~M.es Palo Hincado y las Mercedes de esta 
ciudad, contra la s'entencia dictada en S1\liS atribuciones co
rreccionales por Ja Corte de Apelación de La Vega el Z7 de 
mayo de 1976, CIUYO dispositivo se copila más adelante; 

Oído al alguacil de turoo en la lec1Jura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado ProOU!l'ador General 
de .1a Repúbilica; 

Vista el acta de los IíectWsos de casación levantada en 
la Secretaría de la Corte .a-qua., el 28 de mayo de 1976, a 
requerimJiento del Dr. Gregorio de Js. Bat<ista, actuando en 
representación de los recurrentes, en la que no se propone 
ningún medio determinado de casación; 

Visto el memorial de c.asación de los recW'!rentes, del 
15 de abriJ de 1977, suscrito por su abogado, Dr. Luis A. 
Bircann Rojas, en el que se pi1oponen los medilos de casa
ción que luego se indican; 

Visto etl escrito de los lintervinientles Cristóbal Jiménez 
A!l.má:nzar y José Antonio de la Cruz, dominicanos, mayores 
de edad, domiciliados en J ayaco, Jurisdicción de Monseñor 
Nouel, Provincia de La Vega, suscrito po1r su abogado, J. 
Crispiniano Vargas Suárez; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de'!!i.· 
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley 241 de 1967; 
1383 y 1384 detl Código Civil; 141 del Código de P:r10cedi· 
miento Civil; 1 y 10 de la Ley 4117 de 1955; y 1, 62 y 65 
de la Ley solhre Procedimiento de Casación; 

Considerando, qUJe en 1a sentencia imrpugnada y en los 
documentos a que e[IJ.a se refie~re, consta lo siguli.lente: a) que 
con motivo de un accidente de tránsito ocur,rido en la auto
Pista Dua,rte, jurisdicción de La Vega, el 11 de febt<ero de 
1973, la Segunda Cámara Penal de¡1 Juzgado de Pr.:mera 
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Instancia del Distrito Juclidal de La Vega, dictó el 14 de 
agosto de 1974, una sentencia, cuyo disposli.tivo aparece in
serto en el de la ahora impugnada; b) que sobre las apeila
ciones interrpuestas intervino la sentencia aho.ra impugnada 
en casación, cuyo d~spoGitivo se transcri.Jbe a continuación: 
"FALLA: PRil\IERO: Decllara regulares y válidos en la for
ma los recursos de apelacli.ón interrpuestos por el prevenido 
Corrnelio Pérez Ruiz, la persona crivilmente responsable 
Domingo Malina Fernández y la Cía. de Seguros Pepín, S. 
A., contra sentencia correccional Núm. 901, dictada por 'la 
Segrunda Cámara Penal del Juzgado de Pr:mera Instancia 
del Distrito J udieiail de La Vega, de fecha 14 de agosto de 
1974, la cual tiene el dispositivo sligui'ente: 'Primero: Sera
tifica el defecto pronunciado en audiencia anterior centra 
el nombrado Cornelio Pérez Ruiz; Segundo: Se declara cul
pable al nombrado C:ornelio Pérez Ruiz, inculpado de viol. 
a la Ley 241 en perjuicio de Cristóbal Jiménez y José An
tonio de la Cruz y en consecuencia se le condena a sufrir 
la pena de 6 mes•es de prisión correccional acogiendo en sru 
faV'OT cirC'Unstancias atenuantes; Tercero: Se le condena 
además al pago de las co·stas penalers; Ouarto: Se acoge co
mo buena y válida la constitución en parte civil intentada 
por ILOIS señores Cristóbal Jiménez y José Antonio de la Cruz 
en contra de Corneilio Pérez Ruiz y Dollll.ill1go Malina Fer"' 
nández al pago so-lidario de una indemnización de RD$1,-
500.00 en favor de Cristóbal Jiménez y una indemnización 
de RD$1,000.00 en favor de José Antonio de la Cruz, como 
justa reparación de los daños morales y materiales que lo 
causraron; Sexto: Se condena a los señores C'ornelio Pérez 
Ruli·z y Dorningn Malina Fernández, al pago de ·las costas 
civiles con distr·acción de [as mismas en provecho del Dr. 
Crispiniano Vargas S:uárez, quien afirma habedas avanza
do en su mayor parte; Séptimo: La pr~senrte sentencia es 
común y opon:ihle a la Cía. de Seguros Pepín, S. A.; Octavo: 
Se condena a los señores Cornelio Pérez R.uiz y Domingo 
MorUna Fernández ail. pago de los intereses lega~les de las 
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sumas acordadas como indemníización supletoria'; por ha
ber sido hechos de confoll111Ídad a la Ley; SEGUNDO: Pro
nuncia ell. defecto contra el prevenido Corn<elio Pérez Ruiz 
y la persona civilmente responsable Domingo Molina Fer
nández, pür no haber comparecido, no obstante haber sido 
citados legalmente; TERCERO: Confirma de 1la decisión 
recurrida los ordimllies Segundo• a excepción en éste de la 
pena que la modiHca a 1 mes de prisión co~r·reccional aco
giendo en su favor más amplias circunstancias atenuantes, 
Cuarto, Quinto, Séptimo y Octavo; CUARTO: Condena al 
prevenido Cornelio Pérez Ruiz al pago de las costas pena
les de esta alzada y condena a éste y a ·la persona civi'lmen
te responsable Domingo Molina Fernández y a la Compa
ñía de Seguros Pepín S'. A., al pago de las costas civiles con 
d'stracción de las mismas en favor del Dr. J. Crisp~niano 
Vargas S., quien af1rma haberlas avanzado en su totali
dad"; 

Considerando, que los r'ecurrentes proponen •contra JJa 
sentencia impugnada, los siguientes medios de casación: 
Primer Medio: Falta de motivos sobre el hecho del conduc
tor de la bicicleta; Segu111do Medio: Falta .de motivos' y de 
base legaJ sobre el monto de las 'mdemnizactones; Tercer 
Medio: Violación a la Ley 4117 y a'l contrato de Eeguro al 
condenar a la aseguradoca al pago de las costas civiles; 

Considerando, que los recurrentes en el desarrollo de 
sus medios de casación alegan en síntesis, a) que la Co~ 
a-q~a, no obstante el abogado de la aseguradora haber sos
terudo en sus cone1lusiones, que existían faltas graves a car
go del coacusado del prevenido recurrente, dicha Corte no 
P~nderó esa circunstancia que concurrió a producir el ac
Cldente, limitándose a decir que la bicicle1ta iha compileta
mente a su derecha, al borde del peseo, que el tramo es 
co·rnplet amente recto, y que la bicicleta llevaba las luces 
~~glarnentarias; perto no dice nada sob['e su marcha que era 
L.igzau, 

...... eante, sobre todo por llevar en la ba.rra otra per-
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sona, lo que está prohibido; terminan el desarrollo de este 
priimer medio, los recurrentes, alegando, que all no de~idir 
los t r ibunales del fondo si el ciclista era o no CUJlpable, la 
sentencia impugnada debe ser casada; b) en su seg:undo 
medio de casación, los recurrente sse limitan a alegar que 
la Cortle a-qua, all no hacer ning'una ponde~ación ace,rca de 
si realmente las lesiones erran simples o no, y de s~ el con
ductor de la bicicleta tuvo o no alguna culpa, lo q¡we forzo
sanrente debía inctidir s01bre las indemnizaciontes, dejó la 
sentencia en ese aspecto carente de motivos y de base le. 
gaJl; e) por último al'egan los recurrentes, que la Cbrte a-qua 
al condenar a la compañía asegm-adora, puesta en causa, 
al pago de las costas civiles, en vez de decLinar su oponitbi
lidad, violó las disposiciones de la Ley 4117 y del Contrato 
de Seguro; perro, 

Considerando, 1), que contrariamente a lo aJ.egado por 
los recurrentes, de que 1la Corte a.-qua no ponderó la con
ducta del ciclista Jiménez, en el accidente de que se trata, 
consta en la página 5 de la sentencia impugnada, que aa 
momento en que la bicic~eta fue chocada p01r su parte tra
sera, por el carro que manejaba el prevenido Pérez Ruiz, 
dicha bicklleta iba en la misma dirección del mencionado 
carro, comp1~etamente a su derecha, con sus luces regllamen
tarias encerndlidas y tanto el ciclista como su acompañante, 
a[ ser atropellados cayeron en el paseo derecho , teniendo 
el accidente por causa, la torpeza e impll'ludencia con que 
Pérez Ruiz condujo su vehículo, a:barcandlo una vía que no 
le correspondía; por lo que este primer alegato que se exa
mina, carece de fundamento y deibe ser deSIStimado; 

Consri:derando, 2 l, que igualmente, en lo que se refiere 
a 1lo afirmado por los recurrentes de que la Corte a~qua, no 
dio motivos que justificaran los daños y perjuicios acorda· 
dos, basta señalar, que en la sentencia impugnada consta, 
que Jiménez., uno de los agraviados había sufrido en el ac· 
cidente, fractura húmero tercio superior, rub-cervical del 



BOLETIN JUDICIAL 1745 

húmero deil brazo ázqu[erdo, curable despué sde 60 días y 
antes de 90; y Cruz, o sea el Olb:-o agraviado, constituído en 
parte civil, había sufrido traumatismos en diversas partes 
del cuerpo, ourrables después de 23 días y antes de 30; con 
lo que quedaban justificados, contrariamente a •lo alegado 
por los recurrentes, los enundiados daños y pe!rjUicioso, po'l' 
lo que este alegato también re&ulta infundado, y en conse
cuencia delbe ser desestimado; 

Considerando, 3), que en cuanto a que la Compañía 
Aseguradora, tal como lo dispuso, el Juez de primer grado, 
no debí8! ser condenada 'en costas, sino d~clarar que estos 
en todo caso, los fueran oponibles, procede casarr el falllo re
currido en el aspecto señalado, por vía de supresión y sin 
envío, para qu'e en vez de condenarse en costas sea decla
rada oponible a la entidad aseguradora; 

CoilS'iderandlo, que la sentencia impugnada y los docu
mentos del expediente ponen de maniiU.esto, que la Corte 
a-qua dio por establecido a) que el 11 de febrero de 1973 
en ho!'as de la noche, mientras el. prevenido Cornelio Pérez 
Ruiz, conducía el caJI'Iro, placa pública No. 203-891, proplie
dad de Domingo Molina Fernández y asegurado con la Com
pañía de Seguros Pepín, S. A., mediante pó.Uza vigente 
No. 16863-S, transitando· de Sur a Norte por la autopista 
Duarte, aJ. llegar al km. 93 atropelló a Cristóbal Jiménez 
Y José AntonJio Cruz, qruienes resUiltaron según Certificado 
Médico, con las lesiones arri,ba descritas; b) que el acci
dente se deibió a que •el chofer Pérez R'll}ÍZ manejó el calTO 
con torpeza e imprudencia; 

Considerando, que el hecho de que se trata configura 
el delito de goilpes y heridas, invO'luntarias, producidas con 
el menaje de un vehícuJo de motor, previsto por el artículo 
49 de 1La Ley 241 de 1967, sobre Tránsito y Vehículos de 
Motor y sancionado por ese mismo texto legal, en la letra 
e) con 6 meses a 2 años de prisión y mwlta de cien (RD$
lOO.OO) a quinientos (RD$500.00) pesos oro, si la enferme-
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SENTENCIA DE FECHA 18 DE SEPTIEMBRE DEL 1978 

Sentencia impugnada: Sexta Cámara Penal del Distrito Nacional 
de fecha 9 de julio de 1976. 

Materia: Correccional. 

Recurrentes: Elpidio Rosario Moya, Compañía Nacional de Auto
buses C. por A., y ila Compañía Seguros Pepín S. A. 

Dios, Patri.a y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de il.a R.epúbl,ica, la Suprema Corte de Jus
tida, regula:rmem,rte consti1JUída por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de President,e; Francisco E[pidlio Beras, 
Joaquin M. Ailvarez Perell6, Juan Bautista Rojas Almán
zar, Máximo Lovatón Pitta1luga, F'elipe Osvaldo Perdomo 
Báez y Joaquín L. Hernández EISpa~llat, asistidos del Se
cretario General, en la Sa[a donde celebra sus audiencias 
en la ciudad de Sanrto Domingo de GUZJinán, Distrito Na
cional, hoy día 18 de septiembre del 1978, años 135' de la 
Independencia y 116' de .la RestRJU["ación, diJcta en audi·en
cia públ1ca, como Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre 1os recursos de casació-n interpuestos por ·IDlpi
di·o Rosa·rio Moya, dominicano, mayor de edad, soltero cho
fer, cédiurra No. 28468 serie lm. residente en la calle Alta
gracia N9 89, DiSitrito Nacional; Compañía Nacional de 
Autobuses C. por A., domiciliada en la Autopista Duarte, 
kiQómetro 6 del Distrito Nacional; y la Compañía Seguros 
Pepín S. A., con su asiento social en la calle Mercedes es
quina Pafo Hincado de esta ciudad capital, contra la sen
tencia dictada por la S1exta CámaJTa Pooal del Juzgado de 
Primera lnstancila del Distr!ito Nacional, en fecha 9 de ju
lio del 1976, cuyo dispositivo se copia más ade,lante; 
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Oído al Alguacil de tur-no en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de los recursos de cas1ación levantada en 
la Secretaría de la Sexta Cámara Pena~ del Juzgado d'e 
Primea:-a Instancia del Distrito Nacional, el 21 de juLio de 
1976, a requerimiento del Dr. Bienvenido R'eyes Ureña, en 
nombrre y representación de los recurrentes, en la ·cual no 
se exponen medios dete!rminados. de casación; 

La SuP'rema Corte de Justicia, después de haber deli
berado y visto los: artícu11os 65 de 1a Ley 241 de!l 1967 so
bre Tránsito de Vehículos:, 1383 del Código Civil y 1, 37 y 
65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que· en la Slentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con mo
tivo de un accidente de tráns,ito ocurrido el 30 de noviem
bre de 1975 en la callle "Caracas" de la ciudad de Santo 
Domingo en el cual no resultó ninguna persona con lesio ... 
nes corporales, el Juzgado de Paz de la Primera Circuns
cripción del Distrito Nacional, apoderado del caso, dic
tó e~ 26 de marzo de 1976 una sentencia cuyo dispositivo 
es ell siguiente: "Falla: Primero: Se declara culpable al 
nombrado Elpidio Rosario Moya, por violar 'el Art. 65 de 
la Ley 141, en consecuencia se condena a RD$10.00 (Diez 
Pesos) de multa y al pago de las costas pena!les; Segundo: 
Se dec1lara no cuilpable al nombrado· Jullio César Batista 
por no haber violado la l'ey 241, en consecuencia se descar
ga; TerceTo: Se declara huena y válida en cuanto a la for
ma Y justo en e~ fondo la constitución en parte civil hecha 
por Elpidio Pérez y Pérez contra Compañía Nacional de 
Autobuses C. por A., Compañía de Seguroso Pepín S. A., 
Por estar he·cha conforme a la ley de .la materia; Cuarto: 
~e condena a la Compañía Nacional de Aurt:obuses C. por 

., en su caiidad de persona civilmente responsable al ser 
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la propietarria de la guagua placa N o. 300·4 7 4, al pago de 
una indemnizactión de RD$600.00 en pr-ovecho del se:fior El
pidio Pérez, por los daños materiales y morales ocasiona
dos a su carro pJaca Nu 201-329, así como también su des
vailorización; Quinto: Se condena a. la Compañía Nac:iü:-Jal 
de Autobuses C. por A., al pago de los intereses legales de 
dicha suma a partir de la fecha de la demanda introductiva 
de Instancia, como ind<emnizac'ión s.uple,t:oria; Sexto: Se 
condena a la Compañía Nacional de Autobuses C'. por A., 
al 'Pago de !1as costas civiles con dl1stracción de la misma en 
prrovecho del Dr. Angel Danilo Pér'ez Vóilquez, aaogado 
quien afirma estar:J.a avanzando en sru totalidad; Séptimo: 
Se declara y se ordena que las sanciones condenatorias <m
t es mencionadas sean ej'ecutables y üpünibles a la Compa
fúa de Seguros Pepín S. A., por se1r esta 1a entidad aseg>1· 
radora de .la guagua pllaca N9 300-474, póliza N9 A-0129 Je 
acuerdo a las estipulaciones del Art. 10 Mod .de la Ley 
4Ü 7" - ; b) que sobre los recursos inteTpU<;,stos !la Sexta 
Cámara Pernal del Juzgado de Prim&a Instancia del .Dis
trito Nacional, prtmunoió la sentencÍJa. ahora impugnada 'en 
casación con el siguiente dispositivo: ''FALLA: PRIMERO: 
Se declaran 'buenos y váilidos los recurs:os de ape•lación in
coados en fechas 7 y 20 del mes de abril del año 1976, por 
los D'I"es. Tomás Reyes Ureña, a nombre y representación 
del Sr-. Elpidio Rosario Moya, la Compañía Nacional de 
Autobuses, C. por A., y la Compañía de Seguros Pepín, S. 
A., y Angel Danilo Pérez Vólquez, a nombre y representa
ción del señot· El!Jpddio Pérez y Pérez, contra s•entencia dic
tada po2" el JMgado de Paz de [a Primera Circunscripción 
del Distrito Nacional, de fecha 26 de marzo del año 1976, 
que ·condenó al nomocado Elpidio Rosario Moya, por vio
lación al Art. 65 de la Ley 241; condenó a la Compañía 
Nacional de Autobuses, C. por A., al pago de una indemni· 
zación de RD$600.00, en provecho de 1la parte civil consti· 
tuída, señor Elpi!dio Pérez y Pérez, por los daños materiales 
ooasionádo[es a su vehículo en el accidente, más al pago 
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de los intereses legales de la suma acorrdada, así como al 
pago de las costas civiles en provecho detl Dr. Angel Da
nilo Pérez V ólquez, ordenando además que la sentencia le 
sea oponible a la Cía. Seguros Pepín, S. A., porr haberlos 
hecho en tiempo hábil y de acuerdo a las disposiciones le
gales;- SEGUNDO: Se confirma •en todas sus partes la 
sentencia impugnada;- TERCERO: Se decilara buena y 
válida en la fonna y el fondo la presente constitución en 
parte civil!, por haber sido hecho de conformidad a las dis
posiciontes legailes;- CUARTO: S'e prronuncia el ck=fecto en 
contra del nombrado Elpidio Rosario Moya, por no haber 
compa¡recido a la audiencia, no obstánte haberr s1do legal
mente citado;- QUINTO: Se condena a .la Compañía Na
cional de Autobuses, C. por A., al pago de las c·ostas, en 
provecho del Dr. Angel Danilo Pérez Vólquez, quien afir
ma haberlas avanzado en su tota.I:idad"; 

Considerandlo, en cuanto a los recursos de casación 
interpuestos por la Compañía Nacional de Autobuses C. 
por A., puesta en causa como civilmente responsable y la 
Compañía de Se·guros Pepín S. A., también puesta en cau
sa, que procede declararlos nulos, en vista de que dichos 
recurrentes no han expuesto los medios en los cuales los 
furndamentan, según lo exige a pena de nulidad el artículo 
37 de la Ley sobre Procedimi·ento de Casación, por tanto 
sólo se examinará el recurso detl preverrldo; 

Considerando, que el examen de la sentencia impug
nada pone de manifiesto que el Tribunal a-quo al confir
mar la sentencia del Juzgado de Paz de la Primera Cir
CUnscripción del Distrito Nacional dio por establecido lo 
sigui•ente: a) que eil día 30 de noviembre de 1975, Elp¡idio 
R~sario Moya conducía el aut obús placa 300-47 4 para el 
ano 1975, asegurado con la Compañía Seguros Pepín S. A., 
llled.iante póliza N9 A-0'129 (vigente), de Oeste a Este por 
la calle Cara~as, al llegar próximo a la José Martí, habían 
V'ehículos estacionados •en ambos lados de la vía y al pa-
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sar chooó por el 11ade izquierdo al carro placa N9 201-329, 
conducido po!I" ~~ C~bo Julio César Matos Batista P . N., cu
yo vehículo sufrió ralladurras y abolladuras en el lateral 
izquierdo y rotura de la puerta trasera del mismo lado; b) 
que etl accidente tuvo como causa generadora la manera 
de-scuidada y atolondrada en que conducía su vehículo el 
pr~enido, poniendo en peligro vidas y propiedades ; 

Considerando, que los hiechos así establecidos configu
ran a cargo del prevenido Elpidio Rosarin Moya, la infrac
ción prevista em. el artículo 65 de la Ley N9 241 de 1907 
sobre Tránsito y Vehículos de Motor; sancionado en el mis
mo texto tl1egal con mUJlta no menor de RD$50.00 n i mayor 
de RD$200.00 pesos o prisión por un término no menor de 
un mes ni mayor de tres meses o ambas penas a la vez; que 
en consecuencia, la Cámara a-qu.a al con denar al prevenido 
recurrente a RD$10.00 de multa, le aplicó .una sanción in
ferior a la establecida poT la ley, pero la sen+enc;a impur:;
nada no puede ser casada po!I" no haber existido recurso deJ 
Ministerio Público; 

Considerando, que examinada en sus demás aspeet:os 
la sentencia ti.mputgnada no contiene, en lo que concierne al 
interés del prevenido, vicio a[guno que amerite su casación; 

Por tales motivos, Primero: Decla:ra nuJos los recursos 
de casación interpuestos· por la Compañía Nacional de Au
tobuses C. por A. , y la Compañía de Seguros P epin S. A., 
contra la sentencia de la Sexta Cámara Plena! del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Nacionan , dictada en sus 
atribuciones correccionarres como Tribunal de Segundo Gra
do el 9 de juJio de 1976, cuyo dispositivo ha sido copiado 
en parle anterior del presente fallo; y S·egundo: Rechaza 
el recurs10 interpuesto por el prevenido E.lpid lo Ros2,rio 
Moya eontra la misma sentencia y le condena al pago de 
\Las c.ostas penales. 

(Firmados): Néstor Contín Aybar.- Fernando E . Ra
velo de la Fuente.- Francis'co Elpidio Beras.- Joaquín 
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M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista Rojas Almánzar.
Máximo Lovatón Pittaluga.- Felipe Osvaldo Perdomo 
Báez.- Joaquín L. Hernández Eispaillat.- Ernesto Curiel 
Wj o, Secret ario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su erncabezamiento, en la au
diencia púbUca del día, mes y año en él expresados y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Sem-etar io General que 
certi,fico. (Fdo.) Elrnesto Cuxiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 18 DE SEPTIEMBRE DEL 1978 

Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras, de fecha 19 
de Marzo de 1976. 

Materia: 'rierras. 

Recurrente: Olga Morales de Ovalles. 
Abogado: Lic. Fabio Fiallo Cáceres. 

Recurrido: Doctor Juan Antonio López Franco. 
Abogado: Dr. Manuel Ra.fael García Lizardo. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombr'e de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituída por los Jueces Néstor C'on
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto ·de Presidente; Manuel A. Amiama, Se
gundo Sustiuto de Presidente; Joaquín M. Alvarez PerE!Illó, 
Juan Bautista Rojas Almánzar, Máximo Lovatón Pittalu
ga, Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín L. Hernández 
EspaiHat, aslist idos del Secretario General, en la SalLa don
de cet~ebra SllLs audiencias, en la ciudad de Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Naeional, hoy día 18 del mes de sep
tiembre de~ año 1978·, añoos 135' de la Independ:encia y 
116' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como 
Co·rte de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casaCión interpuesto por Oiga Mo
rales de Ovalles, dominicana mayor de edad, casada, de 
quehaceres domésticos, cédula No. 1234, serie 54, domicilia
da en >la casa NQ 16 de la calle Angel MO!I·ales, de la ciudad 
de Moca, contra la sentencia del Trihunail Stuperior de Tie
rras, del 19 de marzo de 1976, cuyo disposi:itivo es el si
guient.e: "FALLA: PRIMERO: Se Acoge en la forma y se 
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Rechaza en el fondo, el recurso de apelación interpuesto 
por la reñoTa Aurora Gil Achécar, contra la Decisión No. 1, 
dictada por el Tribuna[ de Tierras de Jurisdicción Originail 
en fe•cha 16 deíl mes de octubre del año 1973, en relaciÓIIl 
con el Solar No. 5, de la Manzana No. 55 del Distrito Ca
tastral No. 1, del Municipio de Moca; SEGUNDO: Se aco
ge en la forma y fondo, el recurso de apelación interpuesto 
por el Dr. Juan Ailltoruio López Franco, contra la Decisión 
No. 1 dictada por el Tribunal de Tierras de Jurisdicción 
Original en fecha 16 del mes de octubre del año 1973; 
TERCERO: Se Revoca dicha Decisión y ·obrando por C!On
trario imperio, ordena •el registro del derecho de propiedad 
sobre el Solar No. 5, de la Manzana No. 55 del Distrito Ca
tastral No. 1, del Municipio de Moca, con una extensión 
superficiail. de 142.58 M2, y sus mejores, consistentes en 
una casa de made!Tas dell país, techada de zünc, con pisos 
de mosaicos, y sus anexidades y dependencias, en favor del 
Dr. J.uan Antonio López Franco, dominicano, mayor de 
edad, odontólogo, cédula No. 5185, s·erie 54, casado con 
Amantina Alvarez, domiciliado y residente en Moca"; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído, en la [ectura de sus conCil:usiones al Dr. Rafael 
A. Sosa Madmo, cédula N<? 42110, serie lra., en represen
tación del Lic. Fabio Fia:llo Cácoces, cédula N<? 104, serie 
47, albogadio· de la recurrente; 

Oído, en la lectura de sus conclusion'es, al Dr. Carlos 
González Méndez, en representación detl Dr. Manuel Rafael 
García Li.zardo, cédula N<? 12718, serie 54, abogado del re
CUrrido, que es el Dr. Juan Antonio López Franco, domini
c~, mayor de edad, casado, dentista, cédiU!la NQ 5185, se
l'll.e 54, domiciliado en la ciudad de Moca; 

Oído el dictamen del Magistrado Pro~ador General 
de la República; 
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Visto el memorial d'e casación depositado po;r el abcr 
gado del recurrente en la Secretaría de la Suprema Corte 
de Justicia e118 de mayo de 1976, en el cual se proponen 
los medios que se indican má·s adelante; 

Visto el memorial de defensa del 18 de junio de 1976 
suscrito por el abogado deil recurrido; 

· Vistos¡ 1os memoriales de ampliación suscritos por los 
abogados del recurrente y del recurrido, respectivamente; 

La Suprema Corte de Justicia, después de halber de<li
berado y vistos los textos legales invocados por la recurren
te que se mencionan más adelante, y los artículos 133 y 
134 de ua Ley de Registro de Tierras, y 1, 4 y 65 de la Ley 
sobre Procedimíento de Casación; 

Conside•rando, que la recurrente propone en su memo
ri:al los siguientes medios de casación: Primer 1\iedio: Vio
lación de los artículos 37, 38, 52, 54, 57 y 60 párrafo U de 
la Ley de Registro de Ti·erras; Se·gundo Medio: Violación 
y falsa aplicación de los artículos 4 y 269 de la Ley de Re
gistro de Tierrras; Tercer l)ledio: Violación de los artíCU!~os 

1351 del Código Civil y 72 letra 'C' dte la Ley de Registro 
de Tierras; Cuarto Medio: Exceso de poder y desnaturali
zación de la sentenc'ia dictada en diez y ocho de febrero de 
1965 por el Juzgado de Primera Instancia detl Distrito Ju
dicial de Espaillat y la dictada por la Corte de Apelación 
de'l Departamento Judicial de La Vega en diez y seis de 
octubre de 1972; 

Considerando, que a su vez el recurrido ha invocado, 
como medio de inadmi.sión, que es la primera vez que en el 
proceso de saneamiento del Solar No. 5 de la Manzana N<' 
55 detl Distrito Catastral NC? 1 d€11 Municipio de Moca, in
terviene Olga Morales de Ovalles, po-r lo que ella no tiene 
calidad para interponer recurso de casación contra la sen
tendia del Tribunatl Superio!r de Tierras impugnada; que 
las únicas pe!rsonas que concurrieron a dicho saneamiento, 
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ta.n<to en Jur.i:sdicción Original como ant'e e!l Tribunal Su
perioil de Tierras, en carridad de herederos de Angel Fran
cisco Morales Córdova, fue~on Dolores Morales V da. San
telises y César Morales Córdova, sus hermano,s y CaT~dad 
Rojas Vda. Morales, en su condición de cónyuge supervi
v:iente común en bienes; 

Considerando, que conforme al artículo 134 de la Ley 
de Registro de T.ierras: "Podrán recurrir en casación, ern 
materia civil, las partes Ílnteresadas que hubieren f igurado 
verbalmente o por escrito en e1l procedimiento seguido p.or 
ante 'el Tribunal que dictó Ja senttmcia impugnada"; 

Considerando, que, en la especie, el examen de la sen
tencia impugnada muestra que la recurroot'e, Olga Moilales 
de OvaJlles, no figuró, como apelante, ante el Tribunal Su
perior de Tierras, en re1lación con la reclamación del Solar 
No. 5; que las únicas per&onas que concurrieron al juicio 
en apelación, como lo ale,ga el recurrente fuel'On Caridad 
Rojas Vda. Morales, En su calidad de cónyuge supervivien
te común en bienes de'l Uc. Angel Francisco Morales Cór
dova, Dolores Morales V da. Santeilises y César Morales 
Córdova, en sus caJ:idades de hermanos legítimos del refe
rido Lic. Morales, y la recurrent e no ha establecido su ale
gada calidad de miembro de la Sucesión derr Lic. Momles 
Córdova, poif lo cual su recurso es inadmisible, y, por tan
to, no ha lugar a ponde~rar los medios propuestos en su me
moriaJI; 

Por tales motivos, PRIMERO: Dectlara inadmisible el 
recurso de casación interpuesto por Olga Morales de Ova
Lles, contra la sentencia dictada por el Tribunal Superior 
de Ti.eTras, el 19 de m arzo de 1976, en relación con el So
lar Número 5 de la Manzana Número 55 del Distrito Ca
tastral Número 1 de~l Municipio de Moca, cuyo dispositivo 
se Copia al inicio de esta sentencia; SEGUNDO: Condena a 
la recurrente al pago de las costas, y las distrae en prove-
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cho del Dr. Rafael García Lizardo, abogado del reC'Uirrido, 
quien afirma estarlas avanzando en su mayor parte. 

(Firmados): Néstor Contín Aybar.- F. E. Ravelo de 
la Fuente.- Manuel A. Amiama.- Joaquín M. Alvarez Pe
ralló.- Juan Bautista Rojas Almánzar.- Máximo Lovatón 
Pittaluga.- F1eJipe Osvaldo Perdomo Báez.- Joaquín L. 
Hernández Espaillat.- E~nesto CurieJ hijo, Secretario Ge
neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces qU'e figUTan en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certi~ko.-- (Fdo.) Ernesto Curiel hijo . 
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SENTENCIA DE FECHA 20 DE SEPTIEMBRE DEL 1978 

sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 
fecha 31 de mayo de 1977. 

Materia: Correccional. 

Recurrente: Modesta de Casimiro. 

Interviniente: Equipo y Construcciones, C. por A. 
Abogados: Dres. R. Eneas Saviñón y Salvador Es¡pinal Miranda. 

Dios, P atria y Libertad, 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constítuída por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustitul:o de Presidente; Manuel A. Amiama, Segun
d<; Sustituto de Presidente; Fra:ncisco EJpiclio Beras, Joa
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, 
Máximo Lovatón Pittaluga, Felipe Osvaldo Perdomo Báez y 
Joaquín Hernández Espaillat, asistidos del Secretario Gene
ral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de 
Santo Domingo de Guzmán, Distd~o Nacional, hoy día 20 
del mes de Septiembre del año 1978, años 135' de la Indepen
dencia y 116' de la Restauración, dicta en audiencia pública, 
como Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuesto por Modésta 
D. Casimiro, dominicana, mayor de edad, casada, de queha
ceres del hogar, domiciliada y residente en la sección de 
Palmar Abajo, Villa González, en la causa seguida a Tulio 
d: la Cruz, dominicano, mayor de edad, soltero, chofer, re
Sldente en la casa No. 19 de la calle "13" Barrio Gualey, de 
:ta ciudad, cédula No. 3187, serie 71, contra la senl:encia die-

da por la Corte de Apelación de Santiago de fecha 31 de 
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mayo de 1977, cuyo dispositivo se copia a continuación: "FA
LLA: PRIMERO:- Declara regulares y válidos, en cuanto 
a la forma, los recursos de apelación interpuestos por el Dr. 
Lorenzo Raposo Jiménez, a nombre de la señora Modesta 
Dolores Casimiro, en su calidad de madre y tutora legal de 
su hijo menor José Ramón Tolentino; y por el Dr. Clyde 
Eugenio Rosario, a nombre y representación del señor Ci-, 
rilo Alejandro Pérez, partes civiles combtuídos, contra la 
sentencia No. 520 Bis, de fecha veintiocho (28) del mes de 
agosto del año mil novecientos setenta y uno (1971), dicta
da por la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primer~ 
Instancia del Distrito Judicial de Santiago, cuyo dispositivo 
copiado textualmente dice así: 'FALLA: PRIMERO:- Que 
debe declarar y declara bueno y válido en cuanl:o a la for
ma el recurso de oposición por haber sido hecho en tiempo 
hábil por el impetrante Tulio de la Cruz, y en cuanto al 
fondo revoca la sentencia No. 481 Bis, de fecha 19 de agosto 
de 1970, dictada por este tribunal; Segundo: que juzgando 
nuevamente el ca::.o debe Descargar y Descarga al inculpado 
Tulio de La Cruz, del delito de violación al artículo 49 de la 
Ley 241 sobre tránsito de vehículo de motor, que se le im
puta, por haberse de:erminado, que el accidente se debió a 
la falta exclusiva de la víctima; Tercero:- Que debe decla
rar y decla,~a regular en la forma la constitución en parte 
civil de la señora Modesta Dolores Casimiro, esposa de la 
víctima Rafael Francisco Tolentino, en su calidad de madre 
y tutora legal de José Ramón Tolentino hijo menor de la 
víctima Rafael Francisco Tolentino, en contra de la Concre
tera Dominicana, C. por A., y la Equipos y Const rucciones, 
C. por A., en su calidad de comitente de Tulio de La Cruz;
Cuarto:- Que debe declarar y declara regular en la forma 
la constitución en parte civil del señor Cirilo Alejandro Pé
rez, por las lesi<:mes recibidas en el accidente en contra de 
la Concretera Dominicana, C. por A., y la Equipos y Cons
trucciones, C. por A., en su calidad de persona civilmente 
responsable; Quinto:- Que debe rechazar y rechaza las de· 
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mandas en daños y perjuicios de la señora Modesta Dolores 
Casimiro y Cirilo Alejandro Pérez, contra la Concretera Do
minicana, C. por A., y los Equipos y Consl;rucciones C. por 
A., por improcedente y mal fundadas; Sexto:- Que debe 
condenar y condena a las partes civiles constituídas, señora 
Modesta Dolores Casimiro y Cirilo Alejandro Pérez, al pago 
de las costas civiles; Séptimo:- Que debe declarar y declara 
de oficio las costas penales del procedimiento'; SEGUNDO: 
-Confirma en todas sus partes la sentencia r ecurrida, y re
chaza las conclusiones de las partes civiles constituídas; 
TERCERO:- Condena a los señores Modesta Dolores Casi
miro y Cirilo Alejandro Pérez, al pago de las costas civiles"; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Dr. R. Eneas Saviñón por sí, y en representación 
del Dr. Salvador E. Miranda, cédula No. 8632, serie I ra., 
abogado del interviniente, en la lectura de sus conclusiones, 
interviniente que es La Equipos y Construcciones, C. por 
A., Compañía Comercial, con su asiento social y principal 
establecimiento en el kilómetro 6~ de la carretera Sánchez; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de los recursos de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a-qua, en fecha 15 del mes de julio del 
año 1977, a requerimiento del Dr. Lorenzo Raposo Jiménez, 
cédula No. 7769, serie 39, a nombre y representación de los 
recurrentes, acta en la cual no se expone ningún medio de
terminado de casación· 

' 
Visto el escrito del interviniente, de fecha 19 de mayo 

de 1978, firmado por su abogado; 

La Suprema Corte de Ju~Ucia, después de haber delibe
~~do Y vistos los ar tículos 1, 37 y 65 de la Ley sobre Proce

Imiento de Casación· 
' 

b Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley so-
re P rocedimiento de Casación, cuando el recurso sea ínter-
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puesto por el Ministerio Público, por la parte civil o por la 
persona civilmente responsable, el depósito de un memorial 
con la exposición de los hechos en que se funda, será obli
gatorio, a pena de nulidad si no se ha motivado el recurso 
en la declaración correspondiente; 

Considerando, que en la especie, ni en el momenl:o de 
declarar sus recursos, ni posteriormente por medio de un 
memorial, estas recurrentes han expuesto los fundamentos 
del mismo; que, en esas condiciones, dichos recursos resul
tan nulos al tenor del artículo 37 antes citado; 

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente 
a La Equipo y Comtrucciones, C. por A., en los recursos de 
casación interpuestos por Modesta D. Casimiro, contra la 
sentencia dictada por la Corte de Apelación de Santiago en 
sus atribuciones correccionales, el día 31 de mayo de 1977, 
cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior del pre
sente fallo; Segundo: Declara nulo dicho recurso; Tercero: 
Condena a la recurrente al pago de las costas. 

(Firmados): Néstor Contín Aybar.- Fernando E. Rave· 
lo de la Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco Elpidio 
Beras.- Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista Roj as 
Almánzar.- Máximo Lovatón Pittaluga.- Felipe Osvaldo 
Perdomo Báez.- Joaquín Hernández Espaillat.- Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que .figuran en su encabezamiento, en la a u· 
diencia pública, del día, mes y año, en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo.): Ernesto Curiel hijo. 
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sENTENCIA DE FECHA 20 DE SEPTIEMBRE DEL 1978 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago de fecha 
4 de abril de 1973. 

Materia: CoiTeccional. 

J;ecurrentes: Luis F elipe Alba Mendoza, Se rgio José Toribio Es

t rella y la Compañía Unión de Seguros C. por A. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

:8n Nombre de la República, aa S:upi"ema C'orte de Jus
ticia, regularmente constituída por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Pres~dente; Manuel A. Amiama, Se
gundo SJstituto de Presidente; Francisco EJ.p¡i.dio Beras, 
Joaquín M. Alvarez PereUó, Juan Bautista Rojas Almán
zatr, Máximo Lovatón Pittaluga y Joaquín L. Hernández 
Espa!\'Jlat, asistidos deil Secretario GeneTal, en la Sala don
de celebra sus audiencias en la ciudad de Santo Domingo 
de Guzmán, D:Strito Nacional, hoy día 20 de s•eptiembre 
de 1978, años 135' de la Independencia y 116' de la Restau
ración, dicta en audiencia pública, como• Coii'te de Casación, 
la siguiente sentencia: 

Sobr'e los recursos de casación illlterpuestos por Luis 
Felipe Alba Mendoza, dominicano, mayor de edad, chofer, 
céduila Nao 1312 serie 95, soltero·, a-eSiidente en la calle Al
~afacia No. 6, E!n.sa~che ?olores, de. Santlia~o de los Ca-

aJ!leros no portalha hcenc1a de maneJar veh1culos de mo
tor; Sergio José Torlbio Estrella, residente en la calle An
~~o Cop•ello, esquina Elíseo E.spaiUlat y la Compañía 
N nion de Segui'Ios C. por A., con domicilio social en la casa 
b ~ 48 de rla calle San Luis, ambos en Santia.go de los Ca-
a eros, contra la sentencia pronunciada el 4 de abrá.ll de 
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1973 por la Corte de Apelación de Santiago en sus atribu
ciones ,correccionales, cuyo dispositivo se copia más ade
lante; 

Oído al Alguacil de turno ella lectura de1l ro[; 

Oído e~ dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de los recm"Sos de casación levantada en 
la Secretaría de ~a Corte a-qua el 5 de albTil de 1973, a re
querimliento del Dr. Pedro Antonio Lora, en nombre y re
presentación de los recurrentes, en la cual no se propone 
ningún medio determinado de casación; 

La SupTema Corte de Justicia, después de haber deili
beT'ado, y vistos los artículos 49 y 52 d'e la Ley 241 sobre 
Tráns>ito y Vehículos, 1383 y 13.84 del Código Civil y 1, 
37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

ConsiderandO, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que 'el~lla se refie:re, consta: a) que con motivo 
de un accidentede tránsito ocurrido en Santiago de los Ca
balleros el18 de noviembre de 1971, en eil cual resultó con 
l'esiones corporales una persona, la Primera Cámara Penal 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Santiago, apoderada d€11 caso, dictó eil 12 de octubre de 
1972, una sentenc!ia cuyo dispositivo se encuentra inserto 
en el de la ahora: impugnada; h) que sobre las apelaciones 
interpues,tas, la Corte de Apelación de Santiago pronunció 
su sentencia del 4 de abril de 1973 con el siguiente disposi· 
tivo: ''FALLA: PRIMERO: Declara bueno y válido en cuan· 
to a la forrma 'el recurso de apelación inteTpuesto por e,l 
Dr. Pedro Antonio Lora, a nombre y representación de L uis 
Feil!ipe .Allba Mendoza, prevenido; Sergio José Toribio Es· 
trE-lla, persona civilmente responsable y la Cía. Asegura· 
dora 'Unión de Seguros', C. por A., contra sentencia clic· 
tada en fecha doce (12) de octubre de 1972, por la Pr.ime· 
ra Cámara Penal d'el Juzgado de Primera Instancia del DiS" 
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trito Judicial de Santiago, cuyo disposd.tivo copiado textuwl
mente di,ce así: 'Falla: Primero: Declara a~ nombrado Luis 
Felipe Alba Mendoza, de generales anotadas , culpable de 
bab'er violado los artículos 74 letra (E) 77 párrafo (1) y 
49 letra (C) de JJa Ley 241, sobre Tránsito de Vehículos de 
Motor, en perjuicio de Manueil Alberto Polanco; hecho 
puesto a su cargo y en consecuencia l1o condena al pago de 
una multa de RD$25.00 (Veinticinco Pesos Oro) acogiendo 
en su favor circuillStancias atenuantes; Segundo, Declall'a al 
nombrado Manuel Alberto Polanco, de generales que cons
tan, no culpable de haber violado ninguna de las disposi
ciones de la Ley 241 , sobre Tránsito de Vehículos de Mo· 
tor, en per juicio d'e~ nombrad o Luis Felipe Alba Mendoza, 
hecho puesto a su cargo y en consecuencia se descarga de 
toda responsabilidad penal , por no haberse podido deiffiOs
trar falta alguna de srU part e; Tercero: Declara, buena y vá
lida, la cons,titución en parte civil, en cuanto a la forma, 
hecha pnr el nombrado Manuel Allberto Polanco, por con
ducto de su rubogadn DT'. Clyde Eiugenio Rosario, en contra 
de lo sseñores Luis Feilip'e Alba Mendoza, inculpado, Ser
gio José Toribio EstreNa, comitente, y en intervención for
zada, en contra de la Compañía Nacional de Seguros 
'Unión de SegurO's' C. por A.; Cuarto: Condena a los seño
res Luis Fe[ipe Alba Mendoza y S~gio José Toribio Estre
lla, en sus calidades respectivas, al pago de una indemniza
ción de RD$3,000.00 (Tres Mil Pesos Oro) en provecho del 
señcr Manuel Ailber to P olanco, como justa reparación po·r 
l~s daños y perjuicios, experimentádás por él, con Jas le
Slones corporales r ecibidas; Quinto: En cuanto a los' daños 
recirbidos y perjiUictios material'es experimentados por el 
nombrado Manuel Alberto Polanco a consecuencia de los 
desperfectos sufridos por sn motocicleta placa No. 23363, en 
el referido accidente, se condenan a los mencionados seño,.. 
~~s Luis Felipe .Aílba Mendoza y Se:vgio José Toribio E:Stre
~: al pago de los mlismos, y que la liquidación de dichos 

nos Y perjulicios sean justdficados po1r Estado;- Sexto: 
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Condena a los señores Luis Felipe Alba Mendoza y Sergio 
José Toribio Estrella, al pago de los intereses legaJles de la 
suma acordada, a partiir de la demanda en justida y hasta 
la total ejecuci.ón de la sentencia a títu~o de indemnización 
complementaria;- Sépt:imo: Decla'l"a la pre'Sente sentencia 
ejecutable y oponible a ;la Compañia Nacional d'e Seguros 
'Unión de Segw·os' C. por A., y que tendrá contra eUa, au· 
toridad de cosa jlllzgada;- Octavo: Condena a los señores 
Luis Felipe AJiba Mentdoza, Sergio JCtsé ToTibio EstreUa, y 
la Compañía Nacilonal de Seguros 'Unión de Seguros' C. 
por A., al pago de las costas civiles, con distracción de las 
mismas en provecho dell Lic. Gregorio Rafael Bened:cto 
Morales y Dr. Clyde E,. Rosario, abogados, quienes afir
man esta~rlas avanzando en su totalidad;- Noveno: Ccn· 
dena aJ nombrado Luis Felipe Alba Mendoza, al pago de 
las costas penales, y las declara de oficio, con respecto al 
nombrado Mall1!Uel AJ1Jberto Polanco';- SEGUNDO': I>e:la· 
ra regular la intervención hecha 'en audiencia por el Dr. 
Clyde E. Rosario a nombre y representación de la parte ci· 
vil constituíd.a Manuel Alberto Polanco;- TERCERO: Mo· 
difLca el Qlrdinal Cuarto '4to.) del falJ~o recurrido en el sen
tido de rebajar a RD$2,000.00 (Dos. Mil Pesos Oro) la in· 
demnización acoruada en provecho del Sr. Manuel Alberto 
Po!anco, como justa reparación por los daños y perjuicios 
morales y mateTiales experimentados a consecuencia de las 
lesiones recibidas;- CUARTO: Confirma en sus demás as
pectos eJ fallo recurrido;- SEXTO: Condena a los Sres. 
Luis Felipe Alba Me:ndoza, Sergio José Toribio Estrella Y 
la Cía. de Segu¡ros Unión de Se:gruros, C. por A., al pago de 
las costas civiles causadas por su recurso con distracción 
de las mismas en proveCiho del Dr. C~yde E. Rosario y d~ 
Lic. Rafael Benedicto quienes afirman estarlas avanzando 
en su totalidad"; 

Considerando, que en cuanto a los recursos de casa: 
ción interpuestx:ls por Sergio José Toribio Estre1la, persona 
civilmente responsable, y la compañía aseguradora puest.a 
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en causa, la Unión de Seguros C. por A. ,procede declarar 
la nulidad de los mismos, porque estos recurrentes, ni al 
interponer sus recursos ni posteriormente, han expuesto 
¡05 medios en los cuales los fundamentan, como lo exige a 
pena de nulidad ell artíct;tlo 37 de la L ey sobr'e Precedí
miento de Casación, para todos los recurrentes que no sean 
los prevenidos penalmente; 

Considerando, que la Corte a-qua, dio porr establecidos 
los si,guientes hechos: a) que el 18 de noviembre de 1971, 
mientras el automóvil placa pública Austin, placa No. 44791 
conducido por Luis Felipe Alba Mendoza, asegurado con la 
Compañía Unión de Seguros C. po~ A., con Póliza No. 16591 
vigente, transitaba de Sur a N o·rte por la avenida Franco 
Bidó de Santiago de los Caballeros, al Hegar a la esqu:na 
f0rmada con la calle Estero Hondo, atropelló a Manuel Al
berto Polanco que transitaba en la motocicleta placa 2363 
de su propiedad, a[ dobil.ar el automóvil Austin conducido 
por Luis Felipe Alba Mendoza hacia la izquierda, ocasio
nándole al motorista Manuel Alberto Polanco golpes y he
ridas como fractura de la pierrna izquierda y traumatismos 
diversos, curables después de 120 días y antes de 150, se
gún certificadón médirco legal, la motocicleta quedó con 
varios desperfectos; 

Considerando, que ell hecho así estab~ecido configura 
a cargo del prevenido el delito de golpes y heridas involun
tarias producidas con el manejo de un vehículo de motor, 
hecho previsto por el artículo 49 de la Ley 241 citada, y 
sancionado por la letra "C" de ese texto legal con penas de 
6 meses a 2 años de pris~ón y mwlta de RD$100.00 a RD
$500.00, si la enfermedad o impos1bilidad para ded'carse 
al trabajo la víctima, dure 20 días o más, como en este ca
so, Y que al condenar al prevenido Alba M'endoza a una 
multa de RD$25.00 pesos, acogiendo en su favorr circuns
tancias atenuantes, le aplicó la Corte a:qua una sanción 
dentro de la ley; 
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Considerando, que 'el hecho· cometido por Luis Felipe 
Ailiba Mendoza, ha:bía ocasionado al agraviado ccnstituído 
en parte civLl Manuel Alberto Polanco, daños materiales y 
morales pü>r los golpes y heridas recibidas y desperfectos 
ocasionados al motor que conducía, de su pDopiedad, y que 
aJ. condelll'ar al preve·nido conjuntamente con la persona ci
viJmente responsable, Sergio José Toribio EstreLla, a pagar 
a Manuel Albert1o Polanco RD$2,000.00 pesos como justa 
reparación de los daños y perju~cios experimentados a con
secuencia de !las lesiones recibidas y la suma de RD$30.00 
pesos por los daños sufridos por el motor de su propiedad 
en el accideill1:e, la Corte a·qua ap1Iicó C'~rr 'ectamente les 
artículos 1383 y 1384 de1l Código C'ivi.ll; 

Considerando, que examinada la sentencia impugnada 
en los demás aspectos em. lo que concierne al prevenido re
currente, no presenta vicio alguno que amerite su casación; 

Por tales motivos, Primero: Decllara nulO>s los recursos 
de casación interpuestos por Sell"gio José Toribio Estr·e1lla. 
y la Unión de Seguros C. por A., contra la sentencia dicta
da .por [a Corte de Apelación de Santiago el 4 de abril de 
1973, cuyo dispositivo se ha copiado antes; y Segundo: Re· 
chaza el recurso de casación :interpu esto• por Luis Felipe 
Alba Mendoza oontra la misma sentencia y lo condena al 
pago de i1as costas penales. 

(Firmados): Néstor Contín Aybar.- Fernando E. Ra· 
ve1o de la Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco El
pid1o Beras.- Joaquín M. Alvarez Pe,relló.- Juan Bautis· 
ta Rojas AilmánzaJr.- Máximo Lovatón Pittaluga.- Joa· 
quín L. Hern.ández Espaillat.- Ernesto Curiel . hiio, Secre
tario GeneraL-

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores JU'eces que figuran en su enca!hezam~ento, en la 
aru.cli<encia púbild:ca del día, mes y año en él expresados y 
fue :finnada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Fdo.) Ernesto Curi'el hijo. 
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s ENTENCIA DE FE.CHA 20 DE SEPTIEJ\ffiRE DEL 1978 

sentencia impugna•la: Cámara Civil y Comercial de 1la Segunda 
Circunscripción del Juzgado de Primera Instancia del Dis
trito Nacional, de fecha 8 de junio de 1975. 

Materia: Civil. 

Recurrente: José Barrei'ro Mirá. 
Abogados: Dres. José María Acosta Torres y Raiael L. Márquez. 

Recurrida: Mercantil Antillana, C. por A. 

Aoogada: Dr. César A. de Castro Guerra. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituída por los: Jueces Néstor Oon
tín Aybax, Pres•id'ente; Fernando E. Rave.lo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amíama, Se
gundo Sustituto de Presidente; Francisco E,lpidio Beras, 
Joaquín M. Alvmrez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, 
Máximo Lovatón PittaJ.uga, Felipe Os-valdo Perd:omo Báez 
Y Joaquín L. Hernández Espaillat, asistidos del Secretario 
General, en la Salla donde celebra sus audliencias, en la ciu
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito NaciiOnal, hoy 
día 20 del m'es de septiembre de1l año 1978, años 135' de la 
Independencia y 116' de la Restauración, dicta en audien
cia pública, como Corte de Casación, la :siguiente sentencia: 

Sobre eil recurso de casación interpuesto por José Ba
rreiro Mirá, español, casado, cédtrla No. 82447, serie 1ra., 
domiciHado y residente en esta ciudad; cnhltra la sentencia 
di.ctada por la Cámara Civil y Comercial de la Segunda 
CJ.rcunscripción del Juzgado de Primera Instancia detl Dis-
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trito Nadonal el 8 de junio de 1975, cuyo dispositivo se co
pia más adelante; 

Oído al AlguacU de turno en IJ.a lectura del rol; 

Oído al Dr. César A. de Castrro Guerra, cédula No. 
4048, serie lra., abogado de la recurrida, Mercantil Anti
¡l:la:na, C. por A., en la lectu'Ta de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de ila RepúbJ.ica; 

Visto el memo-rial de ·cnsación del 12 de agosto de 1976, 
suscrito por los abogados del recurrente, doctores José Ma
ría Acosta Torres y Rafael L. Márquez, cédulas Nos. 32511, 
serie 31, y 26811, se,rie 54 memorial en el cual se proponen 
los medios que se !Índican más adelante; 

Visto el memorial de defensa dél recurrido, del 15 de 
septiembre de 1976, suscrito poT su abogado, Dr. César A. 
de Castro Guerra; 

La Suprema Cort'e de Justi·cia, después de haber deli
berado y vistos los textos legales invocados por el recu
rrente, que se citan más adelante, y los artículos 1 y 65 
de la Ley sobre Procedimi•ento de Casación; 

Considerando, que en la sootenda impugnada y en los 
documentos a que ei'Ua se refiere, oonsta lo s\i.guiente: a) 
que con motivo de una demanda en desalojo intentada por 
José Barreiro Mirá, contra la Compañía hoy recurrida, el 
Juzgado de Paz d'e la Se,gunda Circunscripción del Distrito 
Nacional, dictó el día 10 de julio de 1973, una sentencia cu
yo dispos&tivo es e'l siguiente: "FALLA: PRIMERO: Sobre
see, la demanda que José Barreiro Mirá, ha intentado en 
des'alojo contra la Mercantil AntiHana, C. por A., para que 
er..ta última: disfrute del plazo que establece el artículo 1736 
del Código Civil ; plazo éste que se contará a partir de la 
fecha de esta sentencia; y en consecuencia fija la próxima 
audiencia para las 9:00 horas de la mañana ciel día 15 de 
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febrero de 1974, para conocer el fondo de la p'I'esente de
manda; SEGUNDO: Reserva.r las costas para fallarl as con
juntamente con el fondo, deil presente litigio"; b) que so
bre el recurso de apelación interpuesto por la Compañía 
co:1tra ese fallo, la Cámara Civiil y Comercial de la Tercera 
Circunscripción del Distrito Nacional, dictó ell día 21 de 
noviemb'l'e de 1973, una sentencia en defecto contra Ba
rreiro, cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRIME
RO: Ratifica el Defeeto pronunciado en audLencia contra el 
señor José Barreiro Mirá, parte r'ecurrida, por falla de com
parecer; SEGUNDO: Declara bueno y válido po'I' regu-lar 
en la forma y j.usto en el fondo el presente recurso de ape
lación interpuesto p or la Mercantil Ant@lana, C. por A., re
presentada por su Vice-Pre,.idente señor Ernesto Aréstegui 
Guitsola, en fecha 8 de agosto de 1973, notlificado po.r el Mi
nisterial Virgilio Romero, AlguaeiJ Ordinario del Juzgado 
de Paz de Trabajo del n·strito Nacional, en provecho del 
señor José BarreN-o Mirá, en consecuenc.ia, Revoca en todas 
sus partes la sentencia iJmpugnada de fecha 10 u'e julio de 
1973, ya menciom.da cuyo dlispositivo ha sido transcrito 
precedentemente; y obrando por propio imperio, re.chaza 
por extemporánea <la demanda en desalojo y otros f ines in
tentada ante éste Tribunal contra la recurrente, por el se
ñor J osé Barreiro Mirá, mediante acto de fecha 26 de m a
yo de 1972, instrumentado por el Ministerial Hennógenes 
Valeyron, Ordinai'io de la Corte de Apelación de Santo Do·
mingo; TERCERO: Condenar al señor José Barreiro Mirá, 
parte recurrida que sucumbe al pago de las cosrtas del pro
ceso, con d istracción de las mismas ·en favor del abogado 
Lic. César A. de Castro Guerra, quien afirma h aber las avan
zado en su totc,¡:J.dad; CUARTO: Comi·siona al Min.sterial 
Antonio Cabrera, Alguaci-l Ordinario de este Tribunal, pa
ra que notifique esta sentencia"; e) que sobre recurso de 
c~osición interpuesto por Ba~reiro contra ese fallo, inter 
~lno una nueva sentencia, cuyo dispositivo es el s·gu.iente: 
FALLA: PRIMERO: Declara bueno y válido por regular 
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en la forma y justo en ell fondo el recurso de oposición in
terpuesto por •el señor Jo•sé Barreiro Mirá, en fecha Vein
tiocho (28) del mes de noviembre de 1973, notificado por 
el Ministeria'!l. Hermógenes Valeyron, Alguacil Ordinario de 
b . Corte de Apelación de Santo Domingo; contra la senten
C'i;¡ en dafecto de fecha 21 del mes de noviembre de 1973, 
dictada por este Tribunal en provecho de Mercantil Antilla
na, C. por A., en ocasión del recurso de apelación interpues~ 
to por ésta, contra sentencia de fecha diez (10) del mes de 
julio del año 1973, del Juzgado de Paz de :}a Segunda Cir
cunscripción del Distrito Naciona[; SEGUNDO: Acoge en 
cuanto al fondo, el mencionado recurso de opo;;ic:ión; y, en 
consecuencia; a)-Revoca en todas sus partes la sentencia 
recurrida de fecha 21 del mes de noviembre de 1973, ·ya· 
mencionada, cuyo di8.positivo ha s:ido tll"anscrito preceden
temente; y b)-Dec~ara inadmi:siMe el recurso de apelación 
interpuesto por Mercantil Anti])1ana, C. por A., contra sen
tencli.a del Juzgado de Paz de la Segunda Circunscripción 
del Distrito Nacional, rendida en fecha 10 del mes de julío 
del año 1973, según motivos precedentemente expuestos; 
TERCERO: Condena a Merc<mtil Antillana, C. por A., par
te intimada que sucumlbe, a¡} pago de las costas del proceso, 
con distracción de Jas mismas en provecho de los Dres. Jo
sé María Acosta Torres y Rafael L . Márquez, abogados que 
afirman haberlas avanzado en su totalidad"; d) que sobre 
recurso de casación de la Mercantil Antillana, C. por A., 
la Suprema Corte de Justicia, dictó el 30 de junio de 1975, 
una sentencia de la cual es el siguiente dispositivo: "PRI
MERO: Casa. ·la sentencia dictada en sus atribuciones civi1les 
por la Cám~:ura. C'iv~l y Comercial de la Tercera Circuns· 
cripción deil. Dlistritlc>< Nacional, e«. día. 11 de julio de 1974, 
cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del pre-
s·ente fallo, y envía el asunto por ante la Cámara Civil y 
Comerciall de la Segunda Circunscripción del Distrito Na.· 
cional, en [as mismas atribuciones; y SEGUNDO: Condena 
a José Barre!ixo Mirá, al pago de las costas y las distrae en 
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provecho del Lic. César A. de Castro Guerra, ahogado de 
la Compañía recurrida, qui·en afirma haberlas avanzado en 
su totalidad"; e), que la Cámara de lo Civil y Comercial, 
c1r; ]a Segunda Circunscripción del Distrito Nacional, dic
t ·, como tribunal de envío, la sentencia .:hora impugna
da ,e~ 8 de junio de 1976, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: 
PRIMERO: Ded:aTa regular en .}a forma el recurso d•e opo
sició-n intentado por José Barreiro Mirá, contra la sentencia 
de fecha 21 de noviembre de 1973, dictada por la Cámara 
Civil y Comercia.! de la Tercera Circunscripción d€'1 Distri-. 
to Nacional, cuyo disposHivo ha sido copiado anteriormen
te; SEGUNDO: En cuanto al fondo, Rechaza las conc•lu@o
nes presentadas por el oponente José Barreiro Mirá, por 
los motivos precedentemente expuestos; 'IERC'ERO: Acoge 
las concilusiones presentadas por la intimadél Mercanül An
tillana, C por A., porr las razones señaladas antes, y en con
secuencia: a) Rechaza, por improcedente y mal fundado, el 
recurso de oposición de que se tl'ata; b) C:onf~rma, en con
secuencia, en todas sus partes, los Ord'inales Segundo y Ter
cero de la sentencia objeto del presente recurso de oposi
ción; y el Condena al oponente José Barreiro Mirá, parte 
que sucumbe, a.il pago de 11as costas, distrayéndolas en pro
vecho de•l Uc. César A. de Castro Guerra, por afirmar ha
herias avanzado en su totalidad"; 

Considerando, que el reclllrrente propone contra la sen
tencia impugnada los siguientes medios: Primer 1\fedio: Vio
la~:Ón del artículo 1351 del Código C\ivil, De3conocimiento 
de la autoridad de cosa irrevocablemente juzgada; Viola
ción aJl artículo 504 dell Código de Procedimiento Civil, por 
haber dictado sentencia contradictoria; Segundo Medio: 
Falta de base legal, Desnaturalización de las pruebas, Fal
ta de motivos, O.ffili¡sión de la documentación presentada por 
el recurrente· 

' 
Considerando, que en el primer medio dl..' su memorial, 

el recurrente expone y alega, en síntesis, que sobre la de-
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manda interpuesta por él contra la MercantiJl Antillana, C. 
por A., en desalojo de un edificio de su propiedad que dicha 
entidad comercia·l ocupa en inquilinato, el Juzgado de Paz 
de la Segunda Oircunscripción del Distrito Nacional , re
so,lvió sobreseer la demanda de que había sido apoderado, 
a fecha fija, a fin de que el inquilino disfnutara del plazo 
prescrito por e1l artículo 1376 deJ Código Civil; que contra 
dicha sentencia recurrió en apelación la demandada, y la 
Cámara Civil y Comercial de la Tercera CliTcunscripción, 
dictó en defecto, contra el propietario del inmueble, ahora . 
recurrente, el 21 de noviembre de 1973, una sentencie: por 
la cual revocó la del Juzgado de Paz, por considerar extem
poránea lla demanda; que sobre oposidón dell recurrente, 
Barreiro Mirá, la misma Cámara revocó su propia senten
cia, al considerar que la que había sido apelada no estaba 
sujeta a dlicho recurso, por ser preparatoria; sentencia ·esta 
que fue casada por fallo de la Sup(I"ema Corte de Justicia, 
del 30 de junio de 1975, al considerar con criterio contrar~o 
que se trataba de una sentencia sobre incidente, sujeta a 
apelación, enviando e1l asunto por ante la Cámara a-qua; que 
por ante la mencionada Cámara el recurrente pidió oportu· 
namente se sobrese1~Jlera ·el conocimiento de'l asunto, de que 
había sido apoderada, o que se declarara extinguida la ins· 
tancia relativa al mismo, en base a que desde 'el 17 de di· 
ciembre de 1974, o sea con anterioridad a la sentencia de 
la Suprema C01rte de Justicia, 'el Juzgado de P az de la Se
gunda Circunscripción, transcurrido el plazo del sobre.3ei· 
miento, ya antes mencionado, había decli,clido el fondo de la 
demanda, contradictoriamente, la que adquirió así la auto
ridad de la cosa irrevocablemente juzgada, al no haber sido 
objeto de ningún recurso; que no obstante, la Cámara a-qua 
desestimó las conclusiones del actual recurrente, anterior· 
mente consignadas; que al proceder así la Cámara a·qua 
inc~urrió, con la violación o desconocimiento de la autori· 
dad de la cosa irrevocab~emente juzgada, y también en el 
vicio de contraclicción de sentencias ,pues existe una con· 
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rrencia de fallos definitivos: el dictado por el Juzado de 
p az de la Segunda Circunscripción, detl 17 de diciembre de 
1974, y el ahora impugnado ·en casación, que deciden am
bas el fondo de la demanda; que por lo expresado, la sen
tencia impugnada debe ser casada; pero, 

Conosiderando, que los poderes de la jurisdicción de 
envío están limtados a lo que haya sido objeto de casac~ón; 
que, en la especie, al ser casada la sentencia de la Cámara 
CivH y de Trabajo de la Tercera Cill"cunsrcripción del Dis
trito Nacional, del 11 de julio de 1974, por considerar la 
Suprema Corte de Justicia, que la sentencia del Juzgado de 
Paz, del 10 de jUJEo de 1973, d ado su carácter ,era suscepti
ble de ser rec'UI"ri::la en apelación, los poderes de la jrUillis
dicción de envío q¡U'edaban circunscritos a su apoderamien
to, por lo que la Cámara a-qua procedió correctamente, aJ. 
desestimar las conclus:ione3 del ahora recurrente; que, en 
consecuencia, el medio examinado se desestima por carecer 
de fundamento; 

Considerando, que en el segundo meclio de su memo
rial, el recurrente expone y a~'ega, en síntesis, que la Cáma
ra a-qua, en la sentencia iÍmpugn.<lda, no hace mención nin
guna de Jos documentos que en apoyo de sus conclusiones 
pr'esen:tó efr recurrente, deeis1ivos en .la solución del proceso, 
no consi.gnándose tampoco hechos determinantes; omisión 
que impide a la Suprema Corte de Justicia establecer si en 
h especie se hizo o no una correcta aplicación de la Ley; 
pero, 

Considerando, que en .la exposición del refer ido me
ciio no se mencionan ni describen los documentos ni los he
chos que el recurrente considera que de haber sido ponde
rado, hubieran influído en la solución del caso; que ello d e
~cia ,E:or¿!....§.olo el medio como carente de con1~do E~
~ y de justificación; que por lo tanto el segundo me
diO se desestima, iguaJ que el anterior; 



1776 BOLETIN JUDICIAL 

Por tales motivos, PRIMERO: Rechaza el recurso de 
casación :interpuesto por José Barreiro Mirá, contra la sen
tencia dictada como tribunal de envío, por la Cámara Civil 
y Comercia1l de la Segunda Circunscripción del Juzgado de 
Primera Instancia de1l Dli!Strito Nacional, €11 8 de junio de 
1976, en atribuciones ciÍviles, 'Cuyo dispositivo se ha trans
crito en parte anterior del pres•ente falt~o; y SEGUNDO: 
Condsna al r ecurrente J osé Barr•e.iro Mirá, al pago de las 
costas, cuya distrac'<~:: .ón se dispone en provecho del Licen
ciado César A. de Cas1tro, abogado de la recurrida, Mercan
ti~ Antillana, C. po·r A., quien afima habe~las avanzado en 
su tot ailidad. 

(Firmados): Néstor Contín Aybar.- F. E. Ravelo de 
la Fuente.- Manue:l A. Amiama.- Francis.ICo El'pidio Be
ras.- Joaquín M. Alva1rez Perelló.- Juan Bautista Rojas 
Almánza:r.- Máximo Lovatón Pittaluga.- Felipe Osvaldo 
Perdomo Báez.- JoaqiUÍn L. Hernánd-ez Espaiillat.- Ernes
to Curiel h ijo, Secretario General. 

La prese:nte sentencia ha s·ido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
&encia púb!'ica del día, mes y año, en él expresados, y fue 
firmada, leida y publicada por mí, Secretarrio General, que 
certifico. (Fdio.) Ernesto- Curicl hijo. 
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SEJ.~TENCIA DE FECHA 22 DE SEPTIEMBRE DEL 1978 

sentencia impugnada: Cámara de Cuentas de la República de le
nha 18 de juruo de 1976. 

Materia: Contencioso-Administrativa. 

Recurrente: Wenceslao de León Concepción. 
Abogado: Dr. R. Bienvenido Amaro. 

Recurrida: Venecia Pérez de Zouain. 
Abogado: Dr . Gregario de Jesús Batista GiL 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituída por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Pri
mer Sust[.tuto de Presidente; Manuel A. Aminma, Segundo 
Sustituto de P:r'eside~te; Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. 
Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Os
valdo Pe·rdomo Báez y Joaquín L. Hernández Espaillat, asis
tidos del Secretario General, en •la Sala donde celebra sus au
diencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distri
to Naci'onal ,hoy día 22 del mes de septiembre de[ año 1978, 
años 135' de la Independencia y 116' de la Restauración, dic
ta en audiencia pública, corno Corte de Casación, )la siguiente 
S€ntencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Wenceslao 
ele León y Concepción, dominicano, mayor de edad, casado, 
agricultor, domiciliado en la Seeción de Los Cacaos, Munici
Pio de San Francisco de Macorís, Provincia Duarte, cédula 
No. 23604, serie 56, contra la sentencia dictada ell8 de junio 
de 1976, por la Cámara de Cuentas d•e la República, en fun-
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ciones de Tribunal Superior Administrativo, cuyo dispositi
vo se copia más adeilante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al doctor R. Bkmvenido Amaro, célula No. 21463, 
serie 47, abogado de•l recurrente en la lectura de s.us conclu· 
s[ones; 

Oído e1l ciictamen del Magistrado Proc'Uirador General de 
la República; 

Visto e[ memorial de casación del recurrente depositado 
en la Secretaría de la Suprema Corte de Justicia, el29 de ju
nio de 1976, suscrito por su abogado, en el cual se proponen 
contra la sentencia impugnada los medios que se indicarán 
más adetlante; 

Vi·sto el memorial de intervencfrón de V eneda Pérez de 
Zouain, dominicana, mayor de edad, casada, de oficios do· 
mésticos, domidlli·ada en la calle Sánchez, No. 59, de La 
Vega, memoriaJl del 16 de julio de 1976, suscrito por su abo· 
gado Dr. Gregario de Jesús Batista Gil, cédula, No. 29612, 
serie 47; 

La SupQ'ema Corte de Justicia, después de haber deli· 
berado, y vistos los artículos 1 y siguient·es de la Ley No. 
289, promulgada el 29 de marzo de 1972, sobre contratos 
de arrendamientos y aparcería; 1, 7, 23 y 60 de 1la Ley No. 
1494, de 1947, que instituye la Jurli.sdicción Contencioso-
Acministrativa, y sus: modificaciones; y 1 y 20 de la Ley 
sohre Procedimiento de Casación; 

Cons•iderando, que, en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta rro siguiente: a) que 
con motivo de una instanclia dir'i.gida por 1a ahora recul"rida 
Venecia Pérez de Zouain a la Comisión para la Aplicación 
de aas Leyes Agrarias en la que solicitaba la rescisión del 
Contrato de Aparcería entre los Suceso~res de Ana Tere5a 
Pérez y el actual recurrente Wenceslao de León y Concep· 
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ción, [a r eferida Comis,ión d'ictó el 3 de marzo de 1976, w1a 
Resolución (No. 11), con el S'ig'Uiente dispositivo: RESUEL
VE: PRilVIERO: Declarar resuelta la situación existente en
tre Jos Sucesores de Ana Teresa Pérez, propietarios de una 
porción de terreno, cuya .dlesignación catastra'l se ignora, 
ubicada en la sección Los Cacaos deJ Municipio de San 
Francisco de Macoris, Provincia Duarte y su aparceTo W en
ces[ao de León; SEGUNDO: Aprobar como buena y válida 
la indemnización de RD$3,352,00 como compensación por 
la8 mejoras fomentadas por el agricultor Wenceslao de León 
dentro de dicha porción de terreno; TERCERO: Dispone 
que este expediente sea remitido por Secretaría al Poder 
Ejecutivo; CUARTO: D~spone que por Secretaría se proce
da a fijar copia de la presente Resoilución en la puerta de 
la oficina de esta Comisiión y que la misma sea notif 'cada !1· 
los seño;res ilndicados en el ·encabezamiento de esta Reso
lución y a: Abogado del Estadio, Procurador General de la 
República, Secretario del Tribunal de Tierras, D:rector Ge
neral del Catastro Nacional, Administraclm de1l Banco Agrí
cola, Magistrado Procurador Fiscal de S:m FranC::sco de 
Macorís, Oficial Comandante de la Policía Nacional y del 
Ejérc~to Nacional de San Francisco de Macoris, Gobernado
ra Provincial de San Francisco de Macoroís"; b) que sobre 
recurso de Wenceslao de León, intervino el 18 de jun'o de 
1976, 1la sentencia aho(['la !impugnada en casación, cuyo dis
positivo dice así: "FALLA:.PRIJ.VIERO: Acoger, como al efec
to Acoge en CUaJnto a la forma e~ recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por el s·eñor W enceslao de León 
Y Concepción contra la Resolución No. 11 de fecna 3 de 
Inarzo de 1976, dictada por la Comisión para la Apl' cación 
de las Leyes Agrarias; SEGUNDO: Admitir, como al efecto 
Am!ite como inteTVinient•e a la señora Venecia Pérez de 
Zouain; TERCERO: Rechazar, como al efecto Rechaza en 
cuanto al fondo etl recu;rso interpuesto por e1 señor W ences:0 de l.Jeón de Concepción, por improcedente y mal funda-

o en derecho": 



1780 BOLETIN JUDICIAL 

Considerando, que, contra la sentencia que impugna, el 
recurrente de León, propone los sigu:entes medios: Primer 
Medio: Incompetencia de la Comisión paxa la ApHcación de 
las Leyes Agrarias y de la Cámara de Cuentas, en funcio
nes de Trli.bunal Superior Adrninilstrativo, para ordenar la 
rescisión del contrato de 'apaJI'ICería' ' (arrendamiento a pa
gar a precio de fruto); Segundo Medio: Vinlación de1l dere
cho de defensa; Tercer Medio: Omisión de es tatuir con con
clUSiiones formales; Cuarto Medio: Fa[ta de motivos, Insufi
ciencia de motiVios. Falta de bas•e legal; 

Considerando, que, en rlos medios de su memorial, con 
distintos términos, el recurrente de Ley, alega, en sín'.:es; s, 
que ·la Comisión pai'a la Aplicación de las Leyes Agrarias 
no tiene competencia para orrdenar ¡la rescisión de los cun
tratos de aparcería; 

Cons>iderando, que, en relación con esos· contratos . el 
artículo 12 de la Ley No. 289, sobre C'ontra,tos de Arr'enda
miento y Aparcería, promulgada el 29 de marzo de 1972, 
dispone lo que sigue: "Nlingún contrato de arre:1damiento 
o aparcería a término fijo o porr tiempo i;nc>e:inido de pre
dios rústicos dedicados a la explotación agrícola podrá ser 
reSJUelto, a partrir de la publ-icación de la pvesente Ley, sin 
la autorización de/1 Jnstituto Agrarti.o Dominicano"; que una 
razonable interpretación dell texto transcrHo conduce al cri
terio de que el único fin perseguido por el legisladnr en esa 
disposición es el de evitar que los arrendamientos rural~s 
y los aparceros puedan perder la situación conve:rl!ida en 
sus contratos, por dete·rminación unilateTal de .los p<ropieta
rios de los predios, sin una investigación administrativa que 
lo justifique y conduzca a la autorización que prescribe el 
artículo 12 de la Ley No. 289, ya transcrito, ca:::o en el cual 
lns interesados en esos contratos, que son esencialmente ci· 
viJles, por ser negocios entre personas particulares, a fal ta 
de ai'reg>los amistosos, pueden acudir, por vía principal, a 
los tribunales ordinarios competentes. nara que éstos, si los 



BOLETIN JUDICIAL 1781 - ·---------------
contratos no son mantenidos, deddan sobre Jos ajustes eco
nómicos que sean de lugar entre el propietario y el arren
datario o aparcero de que se trate en cada caso; que, por 
lo que acaba de exponerne sti bien 'es cierto que la Comisión 
para 'la Aplicación de las Leyes Agrarias, según consta en 
su Resoluclón dictada el 3 de marzo de 1976, obtuvo derr Ins
tituto Agra,rio Dominicano, la autorizaclión legal n'ecesaria 
para ,Ja resolución del contrato de aparcería de que se trata, 
no se limitó a esa gestión en provecho de la ahora intervi
niente, sil!lo qu'e declairó "resuelta la situación existente en:
tre los Sucesor-es de Ana Teresa Pérez, propietarios de una 
porción de terreno, cuya desdgnación catastra!l se ignora, 
ubicada en la s'ección Los Cacaos del Municipio de San 
Francisco de Macorís, Provincia Duarte y su aparcero Vven
ceslao de León" y dictó otii'as medidas como consecuencia 
de esa declaración; 

CQll1Siiderando, que el Tribunal SuP'e:dor Administrati
vo, en la sentencia impugnada, al rechazar en C'Uanto al 
fondo, el reaurso interpuesto por m ahora también recu
rrente, contra la Resolución Noo. 11, d'el 3 de marzo de 
1976, dictada por tl.a Comisión para la Aplicación de las Le
yes Agrarias, deja subs~stente dicha Resolución; que, con
secuentemente, ha aprobado una decisión para la cual la 
referida Com~sión era incompetente; que siendo esta in
competencia de orden público puede presentarse, aún por 
primera vez en casación; que, por tanto procede casar, por 
causa de incompeVencia, la sentencia impugnada; 

Considerando, que la parte final d€11 artíeulo 20 de la 
Ley sohre Procedimiento de Casación dlispone que, cuando 
se case una sent'endia por causa de incompe-tencia se debe 
enviar el asunto, con señalamiento y disposición expresas, 
~ tribunaJ1 competente; pero que esa disposición leg8Jl, que 

ta de la primera Ley sobre casación, estaiba prevista pa
~a. CUando sólo existía etl recwrso de casación respecto a los 

1~bunaJes del orden jucli.cial, pero no, como ocurre ruesde 
S.i, respecto de un tdhunal del ord'en administrativo, co-
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mo lo es, por disposición de la Ley No. 2690, de 1951, la 
Cámara de Cuentas, en fUinciones de Tribunal Superior 
Administrativo; que, por otra parte, conforme all artículo 33 
die la Ley No. 1494, de 1947, cuando la Suprema Corte de 
Justicia dec:lare la incompetencia detl Tribunal Superior 
Administrativo, le basta hacer constar la competencia de 
les Tribunales del orden judicial, sin hace;r el envío deter
minado a que se refiere la parte finrul del artículo 20 de la 
Ley sobre Procedim~ento de Casación para los casos relati
vo~ a los tribunales del orden judicia-l, todo a fin de que 
los interesados queden en condiciones expeditas de iniciar 
sus contestaciones, sri persisten en eHas, en la fonna que 
corresponde a cada .materia; 

Considerando, que, confoll'IDe al artículo 60 de la Ley 
No. 1494, de 1947, agregándo1~o por la Ley No. 3835, de 
1954, en los recursos de casación contra l2s sentene'ias del 
Tribunal Superior Administrativo, no procede la condena
ción en costas; 

Por taJes motivos, PRIMERO: Casa, por causa de in
competencia, sin onvío, la sentencia dictada 'el 18 de junio 
de 1976, por la Cámara de Cuentas de la República, en fun
oiQ111es de Tribunal Superior Administrativo, cuyo dispositi· 
vo ha sido copiado en parte anteriJor del presente fal!o; 
SEGUNDO: Declara que los tribunales del orden judicial 
en atribuciones ctiviles, son los competentes para conocer 
del caso de que se trata. 

(Firmados): Néstor Contín Aybar.- F. E:. Ravelo de la 
Fuente.- Manuel A. Amia:11a.- Francisco Elpidio Beras.-
Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista Rojas Almán· 
zar.- Fe11ipe Osvaldo Perdomo Báez.- Joaquín L. Hcrnán· 
dez E,spaillat.- Ern'esto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figu·ran en su encabezamiento, en la au· 
diencia pública del día, mes y año, en él expresadoso, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo.) Ernesto Curie¡l hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 22 DE SEPTIEMBRE DEL 1978 

Sentencia impugnada: Juzgado de Pdmera Instancia de San Cris
tóbal, de fecha 17 de marzo de 1976. 

~lateria: Laboral. 

Recurrente: Carlos G. Dore. 
Abogado: Dr. Jovino Herrera Arnó. 

Recurrido: Rafael Guilllermo Santana Peguero. 
Abogado: Dr. Juan Luperón Vásquez. 

Dios, Patria y Libert ad. 
República DOilllinicana. 

En Nombre de la RepúbJica, la Suprema Corte de Jus .. 
ticia, regularmente constituída po'r los J ueces Néstor Con
tín Aybar, Pres,idente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Priimer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se
gundo Sustituto de Presidente; J oaquín M. Alvarez Perelló, 
Juan Bautista Rojas Almánzar, Máximo Lovatón Pittaluga, 
Fa:d.pe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín L. Hernández Es
paillat, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 22 del mes de septiem
bre del año 19~78, afios 135' de la Independencia y 116' de 
la Restauraclión, dicta en audiencia pública, como Corte de 
Casación, Ja Sliguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación i'nt&puest o por Carlos G. 
Dore, dominicano, mayor de edad, casado, comerciante cé
dula No. 1280, serie 1ra., domiciliado en la casa No. 6 de la 
c~lle Duarte, de esta ciud:xd, contra la sentencia dictada por 

. ~~Juez de Primera Instancia del Distrito Judicial de San e . t' n s obal, eJ 17 de marzo de 1976, en sus atribuciones labo· 
rales, cuyo dispositivo se copia más adelante; 
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Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído, en la lectura de sus conclusiones a1l Dr. Rafael 
Sosa Maduro, cédula No. 42110, serie 1ra., en rep~esenta
ción deil Dr. Juan Lupocón Vásquez, cédula No. 24229, se
rie 18, abogado del recurrido que es Rafa•el Guillermo San
tana Peguero, domtn.icano, mayor de edad, soH&o, sastre, 
cédula No. 11457, serie 13, domiciliado· en la casa No. 13 
(parte afu''ás No. 5) de :la calle Marcos Ruiz d~ esta ciudad; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurad~r General 
de la República; 

Visto eil. memorial de casación depositado en •la Secre
taría de !la Suprema Corte de Justicia, el 20 de mayo de 
1976, suS'CTito por el Dr. Jovino Herrera Rrnó, cédula No. 
8376, serie 12, abogado del recurrente, en el cual se pro
ponen los medios que se indican más adelante; 

La Suprema 'Corte de Justicia, después de hruber deli
berado y vistos los textos legales invocados por el recu
rrente que se mencionan más ade[ante 344 y 397 del Có
digo· de Procedimiento Civil y 1 y 65 de la Ley sohre Pro
cedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en 1los 
documentos a que eUa se refiere consta lo stguiente: a) que 
con motivo de una reclamación laboraU, que no pudo ser 
conciliada intentada por el actual recurrido contra el recu· 
rrente, e[ Juzgado de Paz de 'trabajo del Distrito Nacio· 
na~, dictó en fecha 20 de marzo de 19·69', una sentencia cu· 
yo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Se rechazan 
[as conclusiones de la p~te demandada, por improcedentes 
y mal fundadas, decla>rando en consecue:nci:a injustificado 
el despido operado por Carlos G. Dore y la Casa Dore, 
contil'a Rafael Guillermo Santana Peguero, y resuelto el 
contrato de trabajo que los Hgaba por culpa de los dos pt+ 
meros y con responsabiUfdad para los mi•smos; SEGUNDO: 
Se condena al patrono Casa Dore y su propietario CarlaS 
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G. Dore a pwgar en favor de Rafael Gui1l'ermo Santana Pe
guero, las prestaciones si.guientes: 24 días de preaviso, 85 
días de auxilio de ·cesantía, dos semanas de vacaciones no 
disfrutadas nd. pagadas corl"espondientes al último año de 
trabajo; la regalía pasouaJ. obligatoria correspondiente al 
año 1967, y más 11a propm·ción de regalía pascual obligato
ri<.~ correspondiente al año 1968; y los salarios que habría 
devengado el trabajador desde el día de su demanda hasta 
la completa ejecución de la sentencia definitiva que inter
venga, sin que estos 'Sa1arioso excedan de tres meses, por 
aplicación del ordinal 3ro del Código de Trabajo, calcu1a
das todas estas- prestacionPs e indemnizaciones a base de 
un sa.Jario de RD$200.00 mensuales; TERCERO: Se ordena 
al patrono Casa Dore y su propietario Carlos G. Dore, ex
pedir al trabajac:Loc demandante el certifdcado a que se re
fiere e·l articuJo 63 dell. Código de Trabajo; CUARTO: Se 
condena a la parte demandada aJ pago de las costas y se 
ordena la distracción de las mismas en provecho de los 
Dres. Juan Luperón Vásquez, Víctor Manuel Mangua! y 
I.Juis R. Padilla Segura, quien€5 a,f,irman habedas avanza
do en su mayor parte"; b) que sobre apelación de Carlos 
Dore la Cámara de Tralbajo del Juzgado de Primera Instan
cia del Distrito Nacional, dictó en fecha 12 de agosto de 
1969 una sentencia con el dü.sposirtivo si.guiente: "FALL A: 
PRIMERO: Rechaza 'el pedimento de informat ivo hecho por 
la parte recurrente, según los motivos expuestos; SEGUN
DO: Declara regu~ar y válido en cuanto a la forma el re
curso de ape.;ladón iJnterpuesto por Casa Dore y Sr. Cados 
G. Do'I'e, contra sentencia del Juzgado de· Paz de Trabajo 
del Distrito N acilonal, de fecha 20 de marzo de 1969 en fa
v.or de Rafael Guillermo Santana Peguero, cuyo dispositivo 
figura copiado en pa:rte anterior de esta mlistma senterncia; 
T~CERO: Relativamente al fondo, rechaza dicho recurso 
d~ alzada, y en consecuencia Confirma 'en todas sus partes 
dicha decisión; CUARTO: Condena a la parte que sucumbe, 
Casa Dore y Sr. Call"los G. Dore, a[ pago• de las costas del 
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procedimiento, de colllfoo-midad con ~os artículos 5 y 16 de 
la lJey No. 302, del 18 de juHo de 19'64, ordenando su dis
tracción ·en provecho del Dr. Juan Luperrón Vásquez, quien 
afirma haberlas avanzado en su totalidad"; e) que sobre 
recurso de casadión :i!nterpuesto por Cados Dore, la Supre
ma Corte de Justicia, en fecha 10 de abril de 1970, falló 
como sigue: "Por tales motivos, PRIMERO: Casa la senten
cí;.: dictada por la Cámara de Trabajo del Distrito Nacional, 
de fecha 12 de agosto de 1969, cuyo dispositivo ha sido co
piado en parte anterior del presente fallo; y envía el asun
to por ante el Juzgado de Primera lnS'Vancia del Distr!ito 
Judicial de San Pedro de Macorís; SEGUNDO: Compensa 
las costas"; d) que el Juzgado de Primera Instancia del Dis
trito Judicial de San Pedro de Macorís, como Tribunal de 
envío dictó la sentencia ahora impugnada cuyo dispositivo 
se transcribe a continuación: "FALLA: PRIMERO: Que de
be Pronunciar, como al efecto Pronuncia, el defecto contra 
la parte demandante por falta de concluir; SEGUNDO: Que 
debe Desestimar, como en efecto Desestima, por los motivos 
ya expuestos, la solicitud de la parte demandante en el sen· 
tido de que se ordene una reapertura de debates; TERCE
RO: Que debe Desestimar, como en efecto desestima, por los 
motivos ya expuestos, la demanda en Perención de Instan· 
cia interpuesta por Rafael Guillermo Santana Peguero, en 
contra de Carlos G. Dore y Casa Dore; CUARTO: Que debe 
Condenar, como en efecto Condena a Rafael Guillermo San
tana P eguero, al pago de las costas"; e) que sobre el recurso 
de casación interpuesto por Rafael Guillermo Santana Pe
guero, la Suprema Corte de Justicia dictó el 20 de enero de 
1975 una sentencia cuyo dispositivo es el siguiente: "PRI
MERO: Casa la sentencia dictada en atribuciones laborales 
en fecha 28 de enero de 1974, por el Juzgado de Primera Ins· 
tancia de San Pedro de Macorís, cuyo dispositivo se copia 
en parte anterior del presente fallo, y envía dicho asunto 
por ante el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi· 
cial de San Cristóbal, en las mismas atribuciones; SEGUN-
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DO: Compensa las costas entre las partes; f) que sobre el 
envío ordenado intervino la sentencia ahora impugnada, cu
yo dispositivo es el siguiente: "PRIMERO: Que debe recha
zar y rechaza en todas sus partes las conclusiones presenta
das por el señor Carlos G. Dore, tendientes a que le fuera 
ampliado en seis meses más el plazo de tres años que para 
la perención de instancia establece la primera parte del ar
tículo 397 del Código de Procedimiento Civil, por ser dicho 
impedimento improcedente y mal fundado; SEGUNDO: Que 
debe declarar y declara perimida la instancia de apelación 
como consecuencia de haber transcurrido más de tres años 
a partir del último acto de procedimiento, o sea, la notifica
ción del 19 de junio de 1970, de la sentencia de fecha 10 de 
abril de 1970, dictada por la Suprema Corte de Justicia, has
b el día 6 de julio de 1973, cuando el señor Rafael Guillermo 
Santana Peguero, intentó su demanda en perención de ins
tancia, el no haber el señor Carlos G. Dore, continuado la 
instancia de apelación contra la sentencia dictada por el Juz
gado de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, de fecha 20 
de marzo de 1969, en atribuciones de tribunal de trabajo de 
Primer Grado; TERCERO: Que como consecuencia de la pe
rención de dic:ha instancia, se declara con carácter de cosa 
irrevocab¡emente juzgada la referida sentencia de fecha 20 
de marzo de 1969, dictada por el susodicho Juzgado de Paz 
del Distrito Nacional; CUARTO: Que debe condenar y con
dena al señor Carlos G. Dore y/o Casa Dore, al pago de las 
costas siguientes: a) Las ocasionadas con motivo del recurso 
de apelación ante la Cámara de Trabajo del Distrito Nacio
nal; b) Las causadas ante el Juzgado de Primera Instancia 
de San Pedro de Macorís, y e) Las causadas por ante este 
Tribunal y or dena la distracción de ellas en provecho del 
Dr. Juan Luperón Vásquez, abogado que afirma haberlas 
avanzado en su totalidad"· 

' 
. Considerando, que el recurrente propone en su memo

~lal los siguientes medios de casación: Primer Medio: Vio
ación Y falsa aplicación del artículo 397, última parte, del 
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Código de Procedimiento Civil; Segundo Medio: Violación 
del artículo 141 del Código de Procedimiento Civil. Falta de 
motivos y de base legal; 

Considerando, que en el primer medio de su memorial 
el recurrente alega, en síntesis, que el Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de San Cristóbal hizo una 
errónea interpretación de la última parte del artículo 397 
del Código de Procedimiento Civil, al rechazar las conclu
siones presentadas por el recurrente en el sentido de que se 
extendiera por seis meses el plazo de la perención solicitada 
por Rafael Guillermo Santana Peguero, en razón de que el 
hoy recur rente había constituído un nuevo abogado, ya que 
es evidentemente cierto que al culminar el procedimiento 
dirigido por el Dr. Hipólito Peguero Ascensio, desde el ini
cio de esta litis, con la sentencia de la Suprema Corte de 
Justcia del 10 de abril de 1970, que casó la sentencia dicta
da el12 de agosto de 1969 por la Cámara de Trabajo del Dis
trito Nacional, terminaron las actuaciones de dicho abogado 
como defensor de Carlos G. Dore o Casa Dore; que al en· 
viar el asunto para su nuevo conocimiento ante el Juzgado 
de Primera Instancia de San Pedro de Macorís, en atribu
ciones laborales, quedó abierta una nueva instancia, y, por 
consiguiente al hoy recurrente en casación tenía la plena 
facultad para que lo representara en dicha instancia, la cual 
se inic:ó con el envío hecho por la Suprema Corte de Jus· 
ticia mediante la sentencia del10 de abril del 1970, y por tal 
virtud, con motivo de la demanda en perención de instancia 
intentada el 6 de julio de 1973 por Rafael Guillermo Santa
na Peguero, Carlos G. Dore constituyó un nuevo abogado 
en sustitución del anterior para que lo representara en la 
nueva instancia, ya que el Dr. Hipólito Peguero Ascencio 
había dejado de ser su abogado o había cesado en su manda· 
to con el recurso de casación que se interpuso contra la sen· 
tencia de la Cámara de Trabajo del Distrito Nacional; pero, 

Considerando, que en la sentencia impugnada se da por 
establecido lo siguiente: que la instancia en apelación de Ia 
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demanda de que se trata perimió por haber transcurrido 
más de tres . años a partir del último acto de perención que 
fue en la especie la notificat.ión, del 19 de junio de 1970, de 
la sentencia dictada por la Suprema Corte de Justicia del 
10 de abril del 1970, hasta el 6 de julio de 1973, fecha en que 
Rafael Guillermo Santana Peguero intentó su demanda en 
perención de instancia, lo que así reconoció el recurrente, 
ya que Carlos G. Dore no había continuado los procedimien
tos de la instancia en apelación; 

Considerando, que el recurrente alegó ante los Jueces 
del fondo, y alega también ahora en casación, que el plazo 
de tres aíi.os de la perención quedó aumentado en seis me
ses por efecto del recurso de casación, ya que tuvo que de
sigaar un nuvo abogado para asistirlo ante el Tribunal de 
envío ; que, sin embargo, para que el plazo quede aumenta
do en seis meses es necesario que se opere la ir .. .ter rupción 
de la instancia a los ti!rminos del artículo 397 del Código 
de Procedimiento Civil; que, contrariamente a lo que alega 
el recurrente, las sentencias de casación que ordenan un en
vío no interrumpen la instancia sino que da lugar al inicio 
de una nueva instancia; que de acuerdo con el artículo 341 
del Código de Procedimiento Civil, esto sólo se produce cuan
do antes de estar en estado de ser fallado un caso dentro 
de una misma instancia muere una de las partes o se hace 
necesario la constitución de un nuevo abogado, lo que no 
ocurrió en la especie, ya que el recurrente constituyó abo
gado ante el Tribunal de envío y, después de estar en esta
do, el asunto fue fallado por dicho Tribunal; que, por con
siguiente, el Tribunal a-quo procedió correctamente al re
chazar el pedimento del '3.Ctual recurrente dirigido con el fin 
de que se declarara que el plazo de tres años de la demanda 
en perención de instancia se había ampliado en seis meses; 
que, en consecuencia, el primer medio del recurso carece de 
fundamento y debe ser desestimado; 

Considerando, que en el segundo medio de su memorial 
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el recurrente alega, en síntesis, que la sentencia impugnada 
carece de motivos y de base legal; pero, 

Considerando, que lo expuesto precedentemente, y el 
examen de la sentencia impugnada, pone de manifiesto que 
ella contiene una exposición de los hechos y motivos, sufi
cientes y pertinentes que han permitido a la Suprema Corte 
de Justicia, verificar que en dicho fallo se ha hecho una co
rrecta aplicación de la Ley que justifican su dispositivo, por 
lo que el segundo y últmo medio del recurso carece también 
de fundamento y debe ser desestimado; 

Por tales motivos, PRIMERO: Rechaza el recurso de ca
sación interpuesto por Carlos G. Dore, contra la sentencia 
dictada por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju
dicial de San Cristóbal, el 17 de marzo de 1976, en sus atri
buciones laborales, cuyo dispositivo se ha copiado en parte 
anterior del presente fallo; SEGUNDO: Condena al recu
rrente al pago de las costas, con distracción en favor del Dr.' 
Juan Luperón Vásquez, abogado del recurrido, quien afir
ma estarlas avanzando en su mayor parte. 

(Firmados): Néstor Contín Ayhar.- F . E. Ravelo de la 
Fuente.- Manuel A. Amiama.- Joaquín M. Alvarez Pere
lló.- Juan Bautista Rojas Almánzar.- Máximo Lovatón 
Pittaluga.- Felipe Osvaldo Perdomo Báez.- Joaquín L. 
Hernández Espaillat.- Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge
neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au· 
diencia pública del día, mes y año, en ¡él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.- (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 22 DE SEPTIEMBRE DEL 1978 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 
fecha lro. de abril de 1976. 

1\lateria: Correccional. 

Recurrentes: Apolinar Mota, Francisco Santiago Ramírez Díaz Y 
la San Rafael, C. por A. 

Abogado: Dr. Adalberto Maldonado . 

.Intervinientes: Ares Rivera y Brígida Pichardo de Rivera. 
Abogado: Dr. Julio Eligio Rodríguez. 

Dios, Patria y Libertad, 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituída por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Segun
do Sustituto de Presidente; Joaquín M. Alvarez Perelló, 
Juan Bautista Rojas Almánzar, Máximo Lovatón Pittaluga, 
Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín L. Hernández Es
paillat, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias en la ciudad de Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 22 de septiembre de 
1~78, años 135' de la Independencia y 116' de la Restauración, 
dl~ta en audiencia pública, como Corte de Casación, la si
guiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta
~ente por Apolinar Mota, dominicano, mayor de edad, sol
; ro, chofer, domiciliado en la calle 1ra. No. 9 del Barrio de 
.uenos Aires del Distrito de Herrera, cédula No. 52910 se

rie Ira.; Francisco Santiago Ramírez Díaz, dominicano, ma-
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yor de edad, domiciliado en calle No. 4 casa No. 3, Barrio 
María Auxiliadora, de esta ciudad, cédula No. 7530, serie 
10, y la San Rafael, C. por A., domiiciliada en la Leopoldo 
Navarro, de esta ciudad, contra la sentencia de la Corte de
Apelación de Santo Domingo, dictada en sus atribuciones 
correccionales el 1ro. de abril de 1976, cuyo dispositivo se 
copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de casación del 6 de abril de 1976, levan· 
tada en la Secretaría de la Corte a-qua, a requerimiento del 
Doctor Adalberto Maldonado Hernández, cédula No. 40939, 
serie 31, en representación de los recurrentes, en la que no 
se propone ningún medio determinado de casación; 

Visto el memorial del 29 de abril de 1977, firmado por 
el abogado de los recurrentes Doctor Adalberto Ma!donado, 
en el cual se proponen los medios que se indicarán más 
adelante; 

Oída a la Licenciada Tamara R. de Ramírez, cédula N o. 
148690, serie 1ra., en la lectura de las conclusiones de su 
representado Julio Eligio Rodríguez, abogado de los inter
vinientes Ares Rivera y Brígida Pichardo de Rivera, padres 
del menor Octavil Rivera Pichardo u Otoniel Rivera Pi
chardo, dominicanos, mayores de edad, casados, comercian
te el primero y de oficios domésticos la segunda, domicilia
dos en la casa No. 158 de la calle Abreu de esta ciudad, con 
cédulas Nos. 51198 y 6171, series 1ra. y 34 respectivamente; 

Visto el escrito del 29 de abril de 1977, firmado por el 
Doctor Julio Eligio Rodríguez, a nombre de los intervinien· 
tes; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe· 
rado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley 241 de 1967 so· 
bre Tránsito y Vehículos; 1384 del Código Civil; 1 y 10 de 
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la Ley 4117 de 1955 sobre Seguros Obligatorio de vehículos 
de motor; y 1, 62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca
sación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo 
de un accidente de tránsito ocurrido en esta ciudad el 27 
de mayo de 19·74, en el que resultó un menor con lesiones 
corporales, la Primera Cámara Penal del Juzgado de Pri
mera Instancia del Distrito Nacional, dictó una sentencia el 
29 de enero de 1975, cuyo dispositivo se copia más adelante; 
b) que sobre los recursos interpuestos, la Corte a-qua dictó 
el fallo ahora impugnado en casación con el siguiente dis
positivo: "FALLA: PRIMERO: Admite por regular y válido 
en cuanto a la forma los recursos de apelación interpuestos: 
a) en fecha ( ), por el Dr. Juan Chahín Turna, a nombre 
y representación del prevenido Apolinar Mota, dominicano, 
mayor de edad, soltero, chofer, cédula personal de identidad 
No. 52910-1ra., residente en la calle 1ra., No. 9 del Barrio 
de Buenos Aires, de esta ciudad, de Francisco Santiago Ra
mírez Díaz, dominicano, mayor de edad, soltero, residente en 
la calle 4 No. 3, del Ens. María Auxiliadora, de esta ciudad, 
Y de la Cía. de Seguros San Rafael C. por A.; y b) por el 
Dr. Julio Eligio Rodríguez, en fecha ( ), a nombre y re
presentación de Ares Rivera y Brígida P. de Rivera parte 
civil constituída, dominicanos, mayores de edad, soltero, sin 
cédula personal de identidad, residente en la calle Abreu 
.No. 158 de esta ciudad, padres del menor lesionado Octavil 
Ares Pichardo, contra sentencia de fecha 29 de enero de 
1975, dictada por la Primera Cámara Penal del Juzgado de 
P:imera Instancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo 
dice así: 'Falla: Primero: Se pronuncia el defecto, contra el 
nombrado Apolinar Mota, por no h aber comparecido a la 
audiencia a la cual fuera legalmente citado;- Segundo: Se 
declara al nombrado Apolinar Mota, de generales en el ex
P:diente, culpable del delito de golpes y heridas involunta
rras, causados con el manejo o conducción de vehículo de 
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motor, párrafo 'D' de la Ley No. 241, en perjuicio del me
nor Octavil Rivera Pichan;lo, y en consecuencia acogiendo 
en su favor circunstancias atenuantes se le condena al pago 
de una multa de Cien Pesos Oro (RD$100.00) y al pago de 
las costas penales causadas;- Tercero: Se declara regular y 
válida en cuanto a la forma la constitución en parte civil 
incoada por los Sres. Ares Rivera y Brígida Pichardo de Ri
vera, en sus calidades de padres del menor accidentado Oc
tavil Rivera! Pichardo, por .intermedio de su abogado consti~ 
tuído Dr. Julio Eligio Rodríguez, en contra de Francisco 
Santiago Ramírez Díaz, en su calidad de persona civilmen
te responsable y la puesta en causa de la Cía. de Seguros 
San Rafael C. por A., entidad aseguradora del vehículo que 
ocasionó el accidente, por haber sido hecha conforme a la 
ley de la materia; Cuarto: En cuanto al fondo, se condena a 
Francisco Santiago Ramírez Díaz, en su aludida calidad al 
pago de la suma de Cinco Mil Pesos Oro (RD$5,000.00) en 
favor y provecho de la parte civil constituída, como justa 
indemnización por los daños morales y materiales sufridos 
por ella con motivo del accidente de que se tratar;- Quinto: 
Se condena a Francisco Santiago Ramírez Díaz, al pago de 
los intereses legales de la suma reclamados computados a 
partir de la fecha de la demanda y hasta la total ejecución 
de la sentencia a intervenir a título de indemnización, com
plementaria a favor de los reclamantes;- Sexto: Se conde
na al señor Francisco Santiago Ramírez Díaz, al pago de las 
civiles con distracción de las mismas en provecho del Dr. 
Julio Eligio Rodríguez, abogado quien afirma haberlas avan· 
zado en su totalidad;- Séptimo:- Se declara la presente 
sentencia común y oponible con todas sus consecuencias le
gales a la Cía. de Seguros San Rafael C. por A., entidad 
aseguradora del vehículo que ocasionó el accidente, de con
formidad con lo dispuesto por el artículo 10 modificado por 
la Ley N o. 4117, sobre Seguro Obligatorio de vehículo de 
motor'.- Por haber sido interpuesto de conformidad con la 
Ley;- SEGUNDO: En cuanto al fondo de dichos recursos, 
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pronuncia el defecto contra el prevenido Apolinar Mota, por 
no comparecer a la audiencia para la cual fue legalmente ci
tado.- TERCERO: Modifica el ordinal Cuarto de la senten
cia recurrida, en cuanto al monto de la indemnización acor
dada por el Tribunal a-quo, y la Cúi·te por contrario imperio 
fija dicha indemnización en la suma de Tres Mil Pesos Oro 
(RD$3,000.00), reteniendo falta de las partes civiles consti
tuídas y la víctima;- CUARTO: Confirma en sus demás as
pectos la. sentencia recurrida.- QUINTO: Condena al pre
venido Apolinar Mota al pago de las costas penales de la 
alzada y a Francisco Santiago Ramírez Díaz, persona civil
mente responsable, a las civiles con distracción de éstas en 
provecho del Dr. J ulio Eligio Rodríguez, quien afirma ha
berlas avanzado en su totalidad'' ; 

Considerando, que los recurrentes proponen en su me
morial, el m~dio siguiente: Desnaturalización de los hechos 
y documentos de la causa;- Falta de motivos e insuficien
cia de motivos dados ;- - Falta de base legal; 

Considerando, que los recurrentes alegan en síntesis, 
que la sentencia impugnada no contiene motivos suficientes 
para fundamentar su decisión; que ella se limita a enume
rar las violaciones que la Ley señala, sin indicar los hechos 
que establecen esas violaciones; que, en cambio, da motivos 
justos al señalar que la víctima incurrió en falta; que sin 
embargo no concluye que esa falta del menor eximía de res
ponsabilidad al chofer prevenido; que el testigo en que se 
basa la Corte para culpar al prevenido, no estaba en el lu
gar del accidente, puesto que éste ocurrió en la esquina for
mada por las calles Juan Evangelista Jiménez con Herma
nos Pinzón y el testigo Juan Taveras declaró que el acci
dente ocurrió en la Teniente Amado García Guerrero es
quina Abreu; que es evidente que la Corte a-qua no conta
ba con verdaderas evidencias del hecho; pero, 

Considerando, que el examen de la sentencia impugna
da revela que la Corte a-qua, para declarar culpable al pre-
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venido Apolinar Mota (el cual nunca compareció a audien
cia), se fundó principalmente en la declaración del propio 
prevenido dada a la Policía y que se consigna en el acta le
vantada al efecto el 27 de mayo de 1974, poco tiempo des
pués de ocurrido el accidente, en cuya ocasión Apolinar Mo
ta declaró que conducía el camión Volteo placa No. 700-781 
de Oeste a Este por la calle Juan Evangelista Jiménez y al 
llegar a la esquina de la calle Hermanos Pinzón, "el menor 
Octavil Rivera, salió corriendo de un callejón sorpresiva
mente y se estrelló contra mi vehículo"; que esa declara
ción unida a los otros elementos de juicio aportados a la 
instrucción de la causa, tal como la declaración del testigo 
Taveras, que coincide con la anterior en el punto esencial 
de que· el accidente ocurrió en la intersección de dos calles 
y que el niño cruzaba una de las calles cuando fue atrope
llado; que la Corte a-qua, ha apreciado soberanamente que 
los hechos ponen de manifiesto que el chofer conducb su 
vehículo a una velocidad mayor de la que las circunstancias 
y la prudencia exigían, y que el hecho se debió a la torpeza 
e inobservancia de los reglamentos y no cumplió con el de
ber de todo conductor al llegar a una esquina de reducir la 
marcha de su vehículo y si es necesario detenerse, y cercio
rarse si la vía estaba desocupada, como lo observa la Corte 
en su sentencia; que el hecho de que en la sentencia se re
·conozca que el menor cometió una falta al tratar de cruzar 
la calle sin primero comprobar que no venía ningún vehícu· 
lo no libera al conductor del vehículo prev,eer esa contingen
cia y tomar las medidas que manda la prudencia y la misma 
Ley 241 en su artículo 102, tal como lo señala la Corte en 
su sentencia sin citar ese artículo; que por todo cuanto se 
ha expresado, el medio único propuesto carece de fu nda· 
mento y debe ser desestimado; 

Considerando, que la Corte a·qua, mediante la ponde
ración de los elementos de juicio legalmente administradoS 
en la instrucción de la causa, da por establecido: que el 27 
de mayo de 1974, en horas de la tarde, mientras el preveddo 
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Apolinar Mota conducía el camión Fiat placa No. 700-781, 
motor No. 259716, propiedad de Francisco Santiago Ramírez 

Díaz asegurado con la San Rafael, C. por A., mediante pó-
' ' liza No. A-1-24471 que venció el 9 de julio de 1974, de Oeste 

a Este por la calle Juan Evangelista Jiménez de esta ciudad, 
al llegar a la esquina Hermanos Pinzón atropelló al menor 
Octavio Rivera Pichardo u Octavil Rivera Pichardo, hijo 
legítimo de Ares Rivera y Brígida Altagracia Pichardo de 
Rivera, ocasionándole golpes y heridas que le causaron le
sión permanente (amputación de la pierna derecha) como 
se comprueba por el certificado médico; 

Considerando, que los hechos así establecidos configu
ran a cargo del prevenido el delito de golpes y heridas cau
sadas involuntariamente con el manejo de un vehículo de 
motor previsto por la Ley 241 de 1967, sobre Tránsito y Ve
hículos, y sancionado en ese mismo texto legal en su letra 
d) con 9 meses a 3 años de prisión y RD$200.00 a RD$700.-
00 pesos de multa, si los golpes o heridas ocasionaron a la 
víctima una lesión permanente, como sucedió en la especie; 
que al condenar al prevenido recurrente Apolinar Mota a 
una multa de RD$100.00, después de celrararlo culpable, y 
acogiendo circunstancias atenuantes, le aplicó una sanción 
ajustada a la Ley; 

Considerando, que asimismo la Corte a-qua dio por es
tablecido, que el hecho del prevenido había ocasionado a los 
esposos Ares Rivera y Brígida Altagracia Pichardo deRive
ra, partes civiles constituídas, daños y perjW.cios materiales 
Y morales, cuyo monto apreció soberanamente en la suma 
global de RD$3,000.00 reteniendo falta de la víctima, y al pa
go de los intereses legales de esa suma a partir de la deman
da, a título dei ndemnización complementaria; que al con
denar a Francisco Santiago Ramírez Díaz, puesto en causa 
en su calidad de dueño del vehículo, a título de indemniza-
ci' . Ron, al pago de esas sumas, y al hacerlas oporubles a la San 

afael, C. por A., puesta en causa como compaña asegura-
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dora, aplicó correctamente los artículos 1384 del Código Ci
vil y 1 y 10 de la Ley 4117 de 1955 sobre Seguro Obligatorio 
de daños ocasionados por vehículos de motor; 

Considerando, que examinada en sus demás aspectos la 
sentencia impugnada en lo concerniente al interés del pre
venido, ella no contiene vicio alguno que justifique su ca
sación; 

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien· 
tes a Ares Rivera y Brígida Altagracia Pichardo de Rivera, 
en los recursos interpuesto por Apolinar Mota, Francisco 
Santiago Ramírez Díaz y la San Rafael, C. por A., contra 
la sentencia de la Corte de Apelación de Santo Domingo, 
dictada en sus atribuciones correccionales, el 1ro. de abril 
del 1976, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior 
del presente fallo; y Segundo: Rechaza los recursos inter
puestos y condena al prevenido Apolinar Mota al pago de 
las costas penales, y a Francisco Santiago Ramírez Díaz al 
pago de las costas civiles, distrayéndolas a favor del Doctor 
Julio Eligio Rodríguez, abogado de los intervinientes, quien 
declara haberlas avanzado en su totalidad, y las hace opo· 
nibles a la San Rafael, C. por A., dentro de los términos de 
la Póliza. 

(Firmados): Néstor Contín Aybar.- Fernando E. Ra
velo de la Fuente.- Manuel A. Amiama.- Joaquín M. Al
varez Perelló.- Juan Bautista Rojas lAmánzar.- Máximo 
Lovlltón Pittaluga.- Felipe Osvaldo Perdomo Báez.- Joa· 
quín L. Hernández Espaillat.- Ernesto Curiel hijo, Secre
tario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año en 1él expresados y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 22 DE SEPTIEMBRE DEL 1978 

Sentencia impugnada: de la Sexta Cámara Penal del Distrito Na
cional, de ficha 28 de Septiembre de 1976. 

Materia: Correccio-nal. 

Recut'I'entes: Juan J . Núñez Castillo, Manuel Santana Rodrílguez 
y la San Rafael C. por A. 

Abogado: Lic. José B. Pérez Gómez. 

Interviniente: José Joaquín Henríquez Brito. 
Abogado: Dr. Gabriel A. Estrella Martínez. 

Dios, Patria y Libertad, 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituída por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, 
Máximo Lovatón Pittaluga, Felipe Osvaldo Perdomo Báez 
Y Joaquín Hernández Espaillat, asistidos del Secretario Ge
neral, en la Sala donde celebro sus audiencias, en la ciudad 
de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 
22 del mes de septiembre del año 1978, años 135' de la In
dependencia y 116' de la Restauración, dicta en audiencia 
Pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta
rnente por Juan J. Núñez Castillo, dominicano, mayor de 
~ad, casado, domiciliado en la casa No. 104 de la calle 

2 
darnanay de la ciudad de Higüey, cédula No. 14945, serie 

S; M:anuel Santana Rodríguez, dominicano, mayor de edad, 
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soltero, domiciliado en la calle Adamanay No. 66 de Higüey, 
y la San Rafael, C. por A., con su domicilio principal en la 
calle Leopoldo Navarro esquina San Feo. de Macorís de es. 
ta Capital, contra la sentencia dictada en sus atribuciones 
correccionales por la Sexta Cámara Penal del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Nacional el 28 de septiembre 
de 1976; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Dr. José B. Pérez Gómez, cédula No. 17380, se
rie 10, abogado de los recurrentes, en la lectura de sus con· 
clusiones; 

Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Gabriel A. 
Estrella Martínez, c,édula 11038, serie 32, abogado del ínter· 
viniente Joaquín Hernández Brito, dominicano, mayor de 
edad, soltero, domiciliado en la calle Ramón Cáceres No. 176 
de esta ciudad, cédula No. 14300, serie 55; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República; 

Vista el acta de Casación levantada en la Secretaría de 
la Cámara a-qua el 6 de octubre de 1976, a requerimiento 
del Dr. José B. Pérez Gómez, en representación de los re· 
currentes, acta en la cual no se propone contra la sentencia 
impugnada ningún medio determinado de casación; 

Visto el memorial de los recurrentes, del 22 de abril de 
1977, suscrito por su abogado, en el cual se proponen contra 
la sentencia impugnada los medios que se indican más ade· 
lante; 

Visto el escrito del interviniente del 22 de abril de 1976, 
suscrito por su abogado; 

La Suprema Corte de Justicia, des.pués de haber deli· 
berado, y vistos los textos legales invocados por los recu
rrentes, que se mencionan más adelante, y los artículos 123 
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de la Ley 241 sobre Tránsito y Vehículos; 1383 y 1384 del 
Código Civil, 1 y 10 de la Ley 4117 de 1955, sobre Seguro 
Obligatorio de Vehículos de Motor; 1, 26, 43, 62 y 65 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) qué 
con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en esta ciu
dad el 15 de octubre de 1975, en el cual ninguna persona re
sultó con lesiones corporales, el Juzgado de Paz de la Ter
cera Circunscripción del Distrito Nacional, dictó el 30 de 
junio de 1976, una sentencia cuyo dispositivo es el siguente: 
"FALLA: PRIMERO: Se declara, el Defecto contra el ca
prevenido Juan J. Núñez Castillo por no haber compareci
do, no obstante citación legal y en consecuencia se Conde
na, a sufrir (15) días de prisión por violación al art. 123 
de la Ley No. 241, del 28 de diciembre del 1967 al pago de 
las costas penales, . Segundo: Se declara al señor José I. Hen
ríquez B., no culpable de violación a ninguna de las dispo
siciones de la citada Ley y en consecuencia se Descarga, de 
toda responsabilidad penal, y se declaran las costas de ofi
cios; Tercero: Se declara, buena y válida en cuanto a la for
ma la constitución en parte civil formulada en audiencia por 
el. señor José Joaquín Henríquez Brito, contra los Sres. Juan 
J. Núñez Castillo, y Manuel Santana Rodríguez, este último 
en su calidad de persona civilmente responsable a la puesta 
en causa a la Cía . San Rafael, C. por A., por haber sido he
cha conforme a la Ley; Cuarto: En cuanto al fondo la cons
titución se Condena solidariamente a los Sres. Juan J. Nú
ñez Castillo y Manuel Santana Rodríguez, a pagarle a José 
Joaquín Brito, las siguientes indemnizaciones, a) la suma 
de RD$500.00 como justa reparación de los daños materiales 
que fueron ocasionados a su vehículo en el accidente de que 
se trata y el lucro-cesante; b) al pago de los intereses lega
les de esta suma, a partir de la demanda en justicia, a título 
~upletorio; Quinto: Se Condenan, de manera solidaria, a los 

res. Juan J. Núñez Castillo y Manuel Santana Rodríguez, 
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al pago de las costas civiles ordenando su distracción en pro
vecho del Dr. Gabriel A. Estrella Martínez, quien afirma es
tarlas avanzando en su totalidad y Sexto: Declara, la pre
sente sentencia Oponible común y ejecutoria con todas sus 
consecuencias en el aspecto civil la Cía. de Seguros San Ra
fael, C. por A., por ser esta la entidad aseguradora del carro 
propiedad del señor Manuel Santana Rodríguez, mediante 
póliza N o. 46414, con vigencia hasta el día 24 de marzo de 
1976, por aplicarla en el art. 10 de la Ley No. 4117 del 1955"; 
b) que sobre las apelaciones interpuestas intervino el 28 de 
septiembre de 1976 el fallo ahora impugnado en casación, 
cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO:- Se declara 
bueno y válido el recurso de apelación incoado por el Dr. 
José Pérez Gómez, a nombre y representación de Juan l. 
Núñez Castillo, Manuel Santana Rodríguez y la Compañía 
de Seguros San Rafael, C. por A., en fecha 14 de julio del 
1976, contra sentencia de fecha 30 de junio de 1976 que con
denó en defecto al nombrado Juan l. Núñez Castillo, a su· 
frir 15 días de prisión correccional por violación al artículo 
123 de la Ley 241, y Descargo al nombrado José l. Henrí· 
quez B., de dicho hecho, por no haber violado las disposicio
nes de la Ley 241; condenó solidariamente a Juan l. Núñez 
Castillo y Manuel Santana Rodríguez al pago de una indem
nización de RD$500.00, más los intereses legales y costas ci
viles así como ordenó la oponibilidad de la sentencia a la 
Cía. Aseguradora, por haberlo incoado en tiempo hábil y de 
acuerdo a las disposiciones legales'; SEGUNDO:~ Se pro· 
nuncia el defecto en contra del nombrado Juan l. Núñez 
Castillo, por no haber comparecido a la audiencia, estando 
legalmente citado; TERCERO:- Se confirma en todas sus 
partes la sentencia objeto del presente recurso; CUARTO: 
Se declara buena y válida la constitución en parte civil in
tentada por José J. Henríquez Brito, en contra de Manuel 
Santana Rodríguez por haberla hecho de acuerdo a las dis
posiciones legales, en consecuencia, se condena a Manuel 
Santana Rodríguez, al pago de las costas civiles con distrae· 
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cron de las mismas, en provecho del Dr. Gabriel Estrella 
Martínez, por haberlas avanzado en su totalidad; QUINTO: 
Se ordena que la presente sentencia le sea común y oponible 
a la Compañía de Seguros San Rafael, C. por A., .por ser la 
entidad aseguradora del vehículo; SEXTO:- Se rechazan 
las conclusiones de la defensa por improcedente y mal fun
dada"; 

Considerando, que los recurrentes proponen contra la 
sentencia que impugnan, los siguientes medios de casación: 
Primer Medio:- Falta de motivos y de Base legal; Viola
ción al artículo 141 del Código de Procedimiento Civil; Se
gundo Medio:- Violación al artículo 1315 del Código Civil 
y Reglas relativas a la prueba; 

Considerando, que en apoyo de sus dos medios de casa
ción, que por su relación se reúnen, los recurrentes alegan, 
en síntesis, lo que sigue: "que habiendo el tribunal de alza
da, la Sexta Cámara Penal del Juzgado de Primera Instan
cia del Distrito Nacional, confirmado la sentencia del primer 
grado: a) en el aspecto penal, con 15 días de prisión correc
cional por violación al artículo 123 de la Ley No. 241, sin · 
ninguna motivación al respecto, y b) en el aspecto civil, la 
sentencia recurrida carece en forma absoluta de motivos 
que justifiquen las condenaciones civiles pronunciadas; que 
la Cámara a-qua, se limita a hacer una relación pura y sim
ple de los documentos depositados por la parte civil consti
tuída, sin que el tribunal diera motivos de hecho y de de~e
cho que justifiquen la indemnización acordada, por lo que, 
se ha incurrido en la violación del artículo 141 del Código 
de Procedimiento Civil, por lo cual la sentencia impugnada 
debe ser casada"; pero, 

Considerando, que el examen de la sentencia impugna
da Pone de manifiesto que la Cámara a-qua para declarar 
que Juan J. Núñez CastiNo había incurrido en falta que 
fueron las determinantes en la comisión del hecho delic
tuoso que se le imputaba, dio por establecido lo siguiente: 
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1) que el 15 de octubre de 1975, en horas de la mañana, ocu
rrió un accidente de tránsito en el cual ninguna persona 
resultó con lesiones corporales, entre el carro placa No. 217-
877, propiedad de Manuel Santana Rodríguez, asegurado con 
la San Rafael, C. por A., mediante Póliza No. 6414, al día 
en el momento del accidente, conducido, de norte a sur, por 
b . calle Albert Thomas, por Juan J . Núñez castillo el cual, 
al llegar a la esquina Barney Morgan, chocó al carro placa 
No. 94-435, conducido por su propietario José Joaquín Her
nández B., que transitaba delante del primero, por la mis
ma vía y dirección y 2) que ,}a colisión se debió a la falta 
cometida por Juan J. Núñez Castillo al no mantener una 
distancia prudente y razonable con relación al carro que 
ccnducía, delante de él José Joaquín Hernández Brito; por 
todo lo cual, la sentencia impugnada tiene motivos suficien
tes y pertinentes que justifiquen su dispositivo; en conse
cuencia, procede desestimar los medios de los recurrentes, 
por carecer de fundamento; 

Considerando, que los hechos así establecidos constitu
yen a cargo de Juan J. Núñez Castillo el delito previsto en 
el artículo 123 de la Ley No. 241 de t ránsito de vehículos, el 
cual prevee la distancia que deberá mantener todo conduc
tor con respeto al vehículo que lo antecede, y sancionado en 
la letra d) de dicho texto legal con una multa no menor de 
cinco pesos (RD$5.00) ni mayor de veinticinco pesos (RD$-
25.00); que la Cámara a-qua, al condenar al prevenido re
currente a una pena de 15 días de prisión correcional, le 
aplicó una sanción mayor a la establecida por la ley, por lo 
cual, la sentencia impugnada debe ser casada en cuanto a 
la pena que le fue impuesta a Juan J. Núñez Castillo; 

Considerando, que asimismo, la Cámara a-qua dio por 
establecido que el hecho del prevenido Juan J. Núñez Cas
tmo había causado a José Joaquín Henríquez Brito, consti
tuído en parte civil, daños materiales, consistentes en: abo
lladura bomper trasero, guardalado trasero izquierdo y ro· 
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tura del farol y su base del mismo lado al carro placa No. 
94-435, de su propiedad, que apreció soberanamente en la 
suma de quinientos pesos (RD$500.00); que al condenar al 
prevenido Juan J . Núñez Castillo al pago de esa suma en 
forma solidaria con Manuel Santana Rodríguez, persona ci
vilmente responsable, más al pago de los intereses legales a 
partir de la demanda, a títulos de indemnización comple
mentaria solicitada, la Cámara a-qua hizo una correcta apli
cación de los artículos 1383 y 1384 del Código Civil, y del 1 
y 10 de la Ley No. 4117 sobre Seguro Obligatorio de Vehícu
los de Motor al declarar oponibles a la San Rafael, C. por 
A., las condenaciones civiles; 

Considerando, que, examinada la sentencia impugnada, 
en sus demás aspectos, en lo concerniente al prevenido re
currente, no presenta vicio &lguno que justifique su casa
iión; 

Por tales motivos: Primero: Admite como interviniente 
a Joaquín Hernández E rito, en los recursos de casación in
terpuestos por Juan J. Núñez Castillo, Manuel Santana Ro
dríguez y la San Rafael, C. por A., contra la sentencia dic
tada por la Sexta Cámara Penal del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Nacional, en sus atribuciones correc
cionales, en fecha 28 de septiembre de 1976, cuyo dispositi
vo ha sido copiado en parte anterior del presente fallo; Se
gundo: Casa la sentencia impugnada, únicamente en lo que 
respecta a la pena impuesta al prevenido Juan J. CastiJ.lo, 
Y envía el asunto, así delimitado, por ante la Séptima Cá
mara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Nacional; Tercero: Rechaza en sus demás aspectos, los re
cursos de casación interpuestos por Juan Núñez Castillo, 
Manuel Santana Rodríguez y la San Rafael, C. por A., con
tra. la misma sentencia; Cuarto: Declara las costas penales 
de oficio; Quinto: Condena a Juan J . Núñez Castillo y aMa
~:tel Santana Rodríguez al pago de las costas civiles, y las 

Istrae en provecho del Dr. Gabriel A. Estrella Martínez, 
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abogado del interviniente, quien afirma haberlas avanzado 
€n su totalidad, y las hace' oponibles a la San Rafael, C. por 
A., dentro de los términos de la póliza. 

(Firmados): N¡éstor Contín Aybar.- Fernando E. Ra
velo de la Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco El
pidio Beras.- Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista 
.i{ojas Almánzar.- Máximo Lovatón Pittaluga.- Felipe Os
valdo Perdomo Báez.- Joaquín Hernández Espaillat.- Er
nesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública, del día, mes y año, en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo.): Ernesto Curiel h ijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 22 DE SEPTIEMBRE DEL 1978 

sentencia impugnada: Sexta Cámara Penal del Distrito Nacional 
de fecha 5 de agosto de 1976. 

Materia: Correccional. 

Recurrentes: Milcíades Ramírez Cuevas, la Pasteurizadora Rica, 
C. por A., y la Compañía de Seguros, San Rafael, C. p.or A. 

Dios> Patria y Libertad, 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituída por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán
zar, Máximo Lovatón Pittaluga, Felipe Osvaldo Perdomo 
Báez y Joaquín L. Hernández Espaillat, asistidos del Se
cretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias 
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, hoy día 22 de septiembre del 1978, años 135' de la Inde
pendencia y 116' de la Restauración, dicta en audiencia pú
blica. como Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casaión interpuestos por Milcía
des Ramírez Cuevas, dominicano, mayor de edad, soltero, 
chofer, cédula No. 30248, serie 18, domiciliado en la calle 
Respaldo La Marina No. 14, Las Ciénagas, de esta ciudad, 
la Pasteurizadora Rica, C. por A., con su asiento principal 
en el Kilómetro 7 de la carretera Duarte, y la Compañía de 
Seguros, San Rafael, C. por A., con asiento principal en la 
calle Leopoldo Navarro esquina San Francisco de Macorís 
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de esta ciudad, contra la sentencia de la Sexta Cámara Pe
nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, 
dictada el 5 de agosto de 1976, en sus atribuciones correccio
nales, cuyo dispositivo se copia más adelante; 
~~-

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de los recursos de casación levantada en 
la SecDetaría de la Cámara a-qua el 9 de agosto del 1976, a 
requerimiento del Dr. Elis Jiménez Moquete, c~dula No. 
4656, serie 20, en nombre de los recurrentes, en la cual no 
se propone ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado y vistos los artículos 49 de la Ley No. 241 del 1967 
sobre Tránsito y Vehículos, y 1 y 65 de la Ley sobre Pro
cedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere conta lo siguiente: a) que 
con motivo de un accidente de tránsito ocurrido a las 8 de 
la mañana del 14 de junio de 1975, en el que una persona 
resultó lesionada, el Juzgado de Paz de la Primera Circuns
cripción del Distrito Nacional dictó una sentencia cuyo dis
positivo aparece inserto en el de la ahora impugnada; b) 
que sobre los recursos interpuestos intervino la sentencia 
ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo es el siguien
te: "FALLA: PRIMERO: Se declara bueno y válido el re
curso de apelación intentado en fecha 23 de octubre de 
1975, por el Dr. Luis E. Area Cabrona a nombre y represen
tación de Milcíades Ramírez Cuevas, Pasteurizadora Rica, 
C. por A., y la Compañía de Seguros San Rafael, C. por A., 
contra sentencia dictada por el Juzgado de Paz de la Pri· 
mera Circunscripción del Distrito Nacional, de fecha 20 de 
octubre de 1975, que condenó al nombrado Milcíades Ramí
rez Cuevas, al pago de una multa de RD$5.00 y costas por 
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violación a la Ley 241, en sus artículos 49 y 72; condenó a 
la Pasteurizadora Rica, C. por A., persona civilmente res
ponsable, al pago de una indemnización de RD$160.00, a fa
vor de Miguel Pineda G., y a favor del Lic. Sergio E. Pé
rez y Pérez, al pago de una indemnización de RD$600.00, 
más al pago de los intereses legales de dichas sumas, así 
como al pago de las costas civiles con distracción de las 
mismas en provecho del Dr. Angel Danilo Pérez V ólquez, 
haciendo oponible dicha sentencia a la Compañía de Segu
ros San Rafael, C. por A., por haber sido hecho en tiempo 
hábil y de acuerdo a las disposiciones legales; SEGUNDO: 
Se pronuncia el defecto en contra de Milcíades Ramírez 
Cuevas, por no haber sido legalmente citado;- TERCERO: 
Se confirma en todas sus partes la sentencia objeto del pre
sente recurso;- CUARTO: Se declara buena y válida la 
constitución en parte civil intentada por Miguel Pineda y 
Lic. Sergio E. P¡érez y P érez, en contra de la Pasteurizadora 
Rica, C. por A., por haberla hecho de acuerdo a las disposi
ciones legales, en consecuencia, se condena a la persona ci
vilmente responsable, al pago de las costas civiles, en conse
Cilencia, se condena a ia persona: civilmente responsable, al 
¡:.ago de las costas civiles, con distracción de las mismas en 
provecho del Dr. Angel DanHo Pérez V ólquez, quien afirma 
haberlas avanzado;- QUINTO: Se rechazan las conclusio
lief. de los abogados de la defensa, por improcedente 'Y mal 
fundada"· 

' 

·En cuanto a los recursos de la Pasteurizad ora Rica, C. por 
A., Y la ·Compañí'a de Seguros, San Rafael, C. por A. 

Considerando, que estos recurrentes no han expuesto 
en el acta del recurso, ni posteriormente en un escrito, los 
n1otivo . . sen que fundan su recurso, como lo extge, a pena de 
nuhdad, el artículo 37 de la Ley sobre Procedimiento de Ca
sación p Para todos los recurrentes que no sean los procesados 
enalmente; por lo cual sus recursos deben ser declarados 
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nulos, y, en consecuencia, sólo se procederá al examen del 
recurso interpuesto por el prevenido; 

En cuanto al rcurso de Milcíades Ramírez Cuevas. 

Considerando, que los Jueces del fondo, mediante la 
ponderación de los elementos de juicio regularmente admi
nistrados en la instrucción de la causa, dieron por estable
cido que el día 14 de junio de 1975, a las 8 de la mañana, 
mientras el automóvil placa No. 1280007, conducido por Ser
gio E. Pérez y Pérez se encontraba detenido en la calle Pi· 
na, de Norte a Sur, próximo a la calle Arzobispo Nouel, fue 
chocado por la guagua, placa No. 500-846, conducida por Mil
cíades Ramírez, quien, sin tomar ninguna precaución, hizo 
retroceder su vehículo, resultando el automóvil conducido 
por Sergio Pérez y Pérez con desperfectos en la parte de
lantera, y el mismo conductor con golpes y heridas cura
bles antes de los diez días; 

Considerando, que los hechos así establecidos por los 
jueces de fondo configuran el delito de golpes y heridas in
voluntarias causados con el manejo de un vehículo de mo
tor, previsto por el artículo 49 de la Ley No. 241 del 1967, 
de Tránsito y Vehículos, y sancionado por ese mismo texto 
legal, en la letra a) con las penas de seis días a seis meses 
de prisión y multa de seis pesos a ciento <X:henta pesos, si 
del accidente resultare el lesionado con una enfermedad o 
imposibilidad de dedicarse a su trabajo por un tiempo me
nor de diez días, cerno resultó en la especie; que, en conse
cuencia, al condenar al prevenido recurrente Milcíades Ra
mírez Cuevas a una multa de RD$5.00, si bien la Cámara 
a-qua impuso al prevenido una pena menor al mínimum es· 
tablecido en la Ley, sin haber acogido circunstancias ate· 
nuantes, la sentencia no puede ser casada en vista de que el 
Ministerio Público no interpuso recurso de apelación con· 
tra la sentencia del Juez de Primer Grado, y, por tanto el 
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Juez a-quo no podía, por su sentencia, agravar la situación 
del prevenido; 

Considerando, que examinada en sus demás aspectos 
en cuanto concierne al prevenido, la sentencia impugnada 
no contiene vicio alguno que amerite su casación; 

Por tales motivos, Primero: Declara nulos los recursos 
de casación interpuestos por La Pasteurizadora Rica, C. por 
A., y la Compañía Domini;cana de Seguros, San Rafael, C. 
por A., contra J.a sentencia de la Sexta Cámara Penal del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional del 5 
de agosto de 1976, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte 
anterior del presente fallo; y Segundo: Se rechaza el recur
so del prevenido y lo condena al pago de las costas penales. 

(Firmados): N¡éstor Contín Aybar.- Fernando E. Ra
velo de la Fuente.- ManueJ. A. Amiama.- Francisco Elpi
dio Beras.- Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista 
Rojas Almánzar.- Máximo Lovatón Pittaluga.- Felipe Os
valdo Perdomo Báez.- Joaquín L. Hernández Espaillat.
Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento en la au
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo.): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 27 DE SEPTIEMBRE DEL 1978 

Sentencia impugnada: 11ercera Cámara Penal del Distrito Nacional 
de fecha 16 de julio de 1976. 

Materia : Correccional. 

RecuiTe.nte: Neoso R. Carrasco Castillo. 

Dios, Patria y Libertad, 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituída por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, 
Máximo Lovatón Pittaluga, Felipe Osvaldo Perdomo Báez y 
Joaquín Hernández Espaillat, asistidos del Secretario Gene
ral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 27 
del mes de septiembre del año 1978, años 135' de la Indepen
dencia y 116' de la Restauración, dicta en audiencia pública, 
como Corte de Casación, la siguiente sentencia : 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Neoso R. 
Carrasco Castillo, dominicano, mayor de edad, casado, cho· 
fer, residente en la calle Paseo de los Periodistas Esq. 2'7 de 
Febrero, de esta ciudad, cédula No. 342-101, contra la sen· 
tencia dictada por la Tercera Cámara Penal del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Nacional, en atribuciones co· 
rreccionales el 16 de julio de 1976, cuyo dispositivo se trans· 
cribe a continuación: "FALLA: PRIMERO: Se declara bue
no y válido el recurso de apelación interpuesto por Neoso 
R. Carrasco Castillo, en fecha 25 de mayo del año 1976, con· 
tra sentencia dictada por el Juzgado de Paz de la Tercera 
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Circunscripción del Distrito Nacional de fecha 21 de mayo 
del año en curso; que dice así: Se descarga a Humberto 
Cross Gómez, por no haber violado la Ley No. 241, y en 
cuanto a Neoso R. Castillo, se condena al pago de una mul
ta de RD$5.00 y costas; SEGUNDO: Se confirma la senten
cia recurrida en todas sus partes"; 

Oído al AlguaciJ de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de casación levantada en la Secretaría de 
la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Nacional el17 de agosto de 1976, por el Dr. Elis 
Jiménez Moquete, cédula No. 4656, serie 20, en representa
ción del recurrente, en la cual no se proponen medios deter
minados de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe
rado y visto los artículos 29 y 65 de la Ley sobre Procedi
miento de Casación; 

Considerando, que el recurso de casación de que se tra
ta fue interpuesto en fecha 17 de agosto de 1976 y puesto 
que la sentencia de la Cámara a-qua, fue pronunciada en 
fecha 16 de julio del año 1976, en presencia de la parte re
currente, dicho recurso resulta tardío; 

Por tales motivos; Primero: Declara inadmisible el re
curso de casación interpuesto por Neoso R. Carrasco Casti
llo contra la sentencia dictada el 16 de julio de 1976, por la 
Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Nacional, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte 
anterior del presente fallo; Segundo: Condena al recurrente 
al pago de las costas penales. 

(Firmados): Néstor Contín Aybar.- Fernando E. Ra
~elo de la Fuente.- Francisco Elpidio Beras.- Joaquín M. 

lvarez Perelló.- Juan Bautista Rojas Almánzar.- Máxi-
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mo Lovatón Pittaluga.- Felipe Osvaldo Perdomo Báez.
Joaquín Hernández Espaillat.- Ernesto Curiel hijo, Secre
tario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública, del día, mes y año, en él expresado, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo.): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 27 DE SEPTIEMBRE DEL 1978 

sentencia impugnada: Cort~ de Apelación de Santo Domingo, de 
fecha 12 de diciembre de 1975. 

Materia: Civil. 

Recurrente: Juan Antonio Draiby. 
Abogado: Emmanuel T. Esquea Guerrero. 

Recurrido: Osear Cardy Sánchez. 
Abogados: Dres. Jovino Herrera Arnó y Julio C. Montolio R. 

Dios, Patria y Libertad, 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituída por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Segun
do Sustituto de Presidenf;e; Francisco Elpidio Beras, Joa
quín M. Alvarez Perelió: Juan Bautista Rojas Almánzar, 
Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín L. Hernández Es
paillat, asistidos del Secretario General, en lp. Sala donde 
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 27 del mes de septiem
bre del año 1978, años 135' de la Independencia y 116' de la 
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Ca
sación, la siguiente senJ;encia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Juan An
~onio Draiby, dominicano, mayor de edad, casado, domicilia
} 

0 en Solange 6, Lausana, Suiza, y domicilio de elección en 
a casa No. 8 (altos) de la calle Rosa Duarte de esta capital; 

contra la sentencia pronunciada el 12 de diciembre de 1975, 
P_or la Corte de Apelación de Santo Domingo en sus atribu
Ciones civiles, cuyo dispositivo se copia más adelante; 
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Oído al Alguacil de turno en la led:ura del rol; 

Oído al Dr. Emmanuel T. Esquea Guerrero, cédula No. 
117333, serie lra., abogado del recurrente, en la lectura de 
sus conclusiones; 

Oído al Dr. Jovino Herrera Arnó, cédula No. 8376, ~erie 

12, por sí y por el Dr. Julio C. Montolío R., Ctédula No. :l7299, 
serie lra., abogados del recurrido, que es Osear Cardy Sán
chez, dominicano, mayor de- edad, casado, domiciliado en la 
casa No. 58, de la calle Félix María Ruiz de esta capital, cé
dula No. 5956, serie lra. , en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República; 

Visto el memorial del recurrente, del 19 de febrero de 
1976, suscrito por su abogado, en el cual se proponen contra 
la sentencia impugnada los medios de casación que se indi
can más adelante; 

Visto el memorial de defensa del recurrido, del 14 de 
serpembre de 1976, suscrito por sus abogados; 

Visto el escrito de réplica del recurrente, deposihdo el 
9 de febrero de 1977; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli· 
berado, y vistos los textos legales invocados por el recu::ren· 
te, que se mencionan más adelante, y los artículos 1 y 65 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que, en la sentencia impugnada y en loS 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguien!:e: a) que 
con motivo de una demanda en cobro de dinero y repara· 
ción de daños y perjuicios, del actual recurrido Cardy con· 
tra el ahora recurrente Drayby, la Cámara de lo Civil y Co: 
mercie.l de la Primera Circunscripción del Juzgado de Pri· 
mera Instancia del Distrito Nacional, dictó el 30 de mayo de 
1974, una sentencia con el siguiente dispositivo: "FALLA: 
PRIMERO: Recheza en todas sus partes la demanda en co· 
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bro de pesos y vaJiclez de embargo retenl:ivo u oposición 
intentada por el señ(}r Osear Cardy Sánchez, contra los se
ñores Alejandro Drayby, María Antonia Drayby de Vogel 
y Juan Antonio Drayby, por no haber sido probados los he
chos justificativos de dicha demanda; SEGUNDO: Ordena el 
levantamiento del embargo retentivo trabado por el señor 
Osr>'lr Cardy Sánchez contra los demandados en manos del 
Consejo Estatal del Azúcar, no obsl:ante cualquier recurso 
de oposición; TERCERO: Condena al señor Osear Cardy 
Sárchez, al pago de las costas del proceso con distracción 
ele las mismas en beneficio del abogado actuante Dr. We
llington J. Ramos Messina, por haberlas avanzado en su ~o
talidad"; b) que, sobre recurso de Cardy, intervino el 12 de 
diciembr e de 1975 la sentencia ahora impugnada en casa
ción, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Admi
te como regulares y válidos en la forma, 1os recursos de ape
lación principal e incidental interpuesto por Osear Cardy 
Sánchez, con):ra la sentencia Civil dictada por la Cámara 
de lo Civil y Comercial de la Primera Circunscripción del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, en fe
cha 30 de mayo de 1974, cuyo dispositivo aparece copiado en 
otra parte de esta sentencia, por haber sido hecho en tiempo 
hábil y de acuerdo a los requisitos legales; SEGUNDO: Re
chaza las conclusiones principales y subsidiarias del señor 
Ju:m Antonio Drayby; TERCERO: Revoca en todas sus par
tes la sentencia recurrida, por improcedente y mal fundada, 
Y la Corte por propia autoridad Condena a los señores Ma
ría Antonia Drayby de Vogel, Alejandro Drayby y Juan 
Antonio Drayby, a pagar al señor Osear Cardy Sánchez la 
suma de Once Mil Doscientos Setenta y Ocho Pesos con Se
senticinco Centavos (RD$11,278.65) , moneda de curso legal, 
que Je adeudan por concepto antes indicado y en calidad de 
Propietarios de la Colonia 'Drayby', más los gastos, intereses 
Y honorarios del procedimiento; CUARTO: Declara en con
~ecuencia la validez del embargo retentivo u oposición 1tra-
ado en perjuicio de los indicados señores María Antonia 
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Drayby de Vogel, Alejandro Drayby y Juan Antonio Dray
by, en manos del Consejo Estatal del Azúcar, Ingenio Boca 
Chica y Quisqueya, y por el doble de los valores indicados 
precedentemente; QUINTO: Condena los intimados María 
Antonia Drayby de Vogel, Alejandro Drayby y Juan Anto· 
nio Drayby, a pagar inmediatamente al señor Osear Cardy 
Sánchez, la suma de Diez Mil Pesos Oro (RD$10,000.00), por 
los daños y perjuicios morales y materiales recibidos, con 
motivo de la rescisión unilateral y sin mcUvos del contrato 
suscrito por ellos en el me.s de febrero de 1970, para la c.d
ministración de la Colonia 'Drayby', su propietario; SEXTO: 
Condena a los intimados al pago de los intereses legales de 
esta última suma; SEPTIMO: Condena a la parte intimada 
al pago de las costas del procedimiento de ambas instancias, 
con distracción de éstas en provecho de los Dod:ores Julio 
César Montolío Ramírez y Jovino Herrera Arnó, abogados 
de la pate intimada, quienes afirman haberlas avanzado en 
su totalidad"; 

Considerando, que contra la sentencia que impugna, el 
recurrente Drayby propone los siguientes medios: Pr:mcr 
Mediú: Violación de los artículos 69 y 70 del Código de Pro
cedimiento Civil; del doble grado ce Jurisdicción y del de· 
r echo de defensa; Segundo Medio: Violación de los artícu1os 
1315 y 1322 del Código Civil; Tercer Medio: Violación del 
Código Civil; Cuarto Medio: Violación del artículo 1134 del 
Código Civil; Quinto Medio: Violación de los artículos 563 
y 565 del Código de Procedimiento Civil; 

Considerando, que en el primer medio de su memori al, 
el recurrente Drayby alega que, en el caso ocurrente, se ·;io· 
ló en su perjuicio la regla según la cual todo asunto debe 
recorrer dos grados de jurisdicción, y que en el caso suyo 
no pudo defenderse en causa en el primer grado, porque no 
fue citado en la forma requerida por la Ley; pero, 

Considerando, que, en el caso ocurrente, el alegato de 
Drayby no justificaba la casación de la sentencia impugna· 
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da, en vista de que en el primer grado de jurisdicción el 
recurrente Drayby resultó ganante de causa; 

Considerando, que en el segundo medio de su memorial, 
el recurrente Drayby alega, en síntesis, que el caso ha sido 
rEsuelto en su contra por la Corte a-qua en base a' documen
tos que proceden de terceros y que además consisten en co
pias fotostát.icas que según nuestro Derecho no pueden ser
vir como prueba escrita; pero, 

Considerando, que, si ciertamente, el demandante Dray
dy presentó copias fotostáticas de los documentos que esj
maba básicos para fundamentar su reclamación, es también 
cierto que entre otros documentos conocidos por la Corte 
a-qua figura una Certificación suscrita el 14 de agosto de 
1975 por la señora Dalma Miniño de Franjul, Secret;aria de 
la Primera Cámara Civil y Comercial del Distrito Nacional, 
en la cual aparece transcrito el Contrato celebrado entre los 
Drayby y el recurrido Cardy, y en la cual dicha Secretaría 
declara que se trata de una copia fiel y conforme con su ori
gin:ü, que quedó depositado en el Archivo de la referida Se
cretaría; que así las cosas, es obvio que si la Corte a-qua 
aceptó como probatorios en favor de Cardy documentos fo
tostáticos, lo hizo en base a que ·esas fotostáticas correspon
dían a documentos originales preexistentes, por lo que en 
este punto esa dec-isión eshlVO bien fundada; que, igualmen
te, la Corte a-qua procedió correctamente en cuanto aceptó 
como pruebas en favor de Cardy documentos emanados de 
las empresas, con que tenían relaciones de entregas de Caña, 
en base precisamente, al corl:rato que tenía con los Drayby, 
cuya existencia, como cuest ión fundamental, había sido ya 
recibida, como se ha dicho; 

Considerando, que, en otra parte del medio anterior
~ente examinado, el recurrente Drayby alega que, entre 
os documentos sobre los cuales la Corte a-qua se edificó 

Para resolver el caso en favor de Cardy, figuran varios que 
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éste aportó tardíamente y por ello no pudieron ser deba:ti
dos; pero, 

Considerando, que, en el caso, se trata obviamente de 
documentos secundarios cuyo análisis específico no podía 
suplir sobre el fondo de la causa, y respecto a los analEs el 
propio recurrente no hace una evaluación concreta en su 
memorial, que justifique la casación de la sentencia impug-
nada en base a ese punto; 

Considerando, que, en el siguiente medio de su memo
rial, cuyas enunciacicnes se han C")piado más arriba, el recu
rrente alega que, en el caso de qu~ se trata, la Corte a-qua, 
entre las conclusiones que ha pronunciado en contra del 
recurrente, ha incluído una, en reparación de daños y per
juicios, fundada en el artículo 1382 del Código Civil, texto 
éste no aplicable al caso puesto que lo que alegaba Cardy era 
la ruptura de un contrato y no la comisión de un hecho cul
poso como los que pueden caer en el ámbito del artículo 
1382; pero, 

Considerando, que, en el caso ocurrente, la demanda 
de Cardy no tuvo por causa el incumplimiento de una obli
gación específica dentro de la ejecución de un contrato, si
no la cancelación total de un contrato por la acción unila· 
teral del actual recurrente, caso en el cual surge la respon
sabilidad ya extra contractual a que se refieren los artícuios 
1382 ó 1336 del Código Civil; 

Considerando, que, en el medio subsiguiente, de los ya 
enunciados, el recurrente Drayby alega que, en el caso de 
que no se acoja su criterio relativo a la no prueba del con· 
trato entre los Drayby y Cardy Sánchez, y se afirme el cri· 
terio de la Corte a-qua y del recurrido Cardy, la sentencia 
impugnada debe ser casada parcialmente, por no ajustarse 
el monto de la condenación que ella pronuncia a los térrni
nos del contrato alegado por Cardy, según el cual el 20~: de 
la Colonia no se incluía en el contrato por per!;enecer a otra 
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persona, Abraham Drayby, que no era parte del contrato; 
que la Corte a-qua pasó por alto la cláusula del contrato que 
estipulaba esa relación; pero, 

Considerando, que en sus conclusiones ante la Corte 
a-uua, el ahora recurrente, como los demás intimados, se li
mitaron a pedir al reclamante :total de la apelación de Car
dy, sin permitir ninguna conclusión subsidiaria para el caso 
en que, no obstante la actitud radicalmente degeneratoria de 
los intimados, la Corte a-qua reconociera, como lo ha hecho, 
la existencia del contrato Cardy-Drayby; que, en vista de 
ese comportamienl:o, la Corte a-qua no violó el artículo 1134 
del Código Civil al decidir el punto de que se trata dentro 
de los términos de las ·condenaciones formales y finales de 
las partes; 

Considerando, que, en el medio de casac10n siguiente 
de los ya enunciados, el recurrente Drayby alega que el 
embargo retentivo que se produjo en el caso, de parte de 
Ca!rdy, debió ser declarado nulo por la Corte a-qua según 
lo pidió allí el recurrente, por incumplimiento de las reglas 
contenidas en los artículos 563 y 568 sobre la denuncia del 
embargo y la citación en validez; pero, 

Considerando, que, al tomarse, como ha ocurrido, el 
proceso de fondo ante cuya perspectiva se efectuó el em
bargo retentivo, la Corte a-qua procedió justamente al va
lidar el embargo en la ocasión en que esa decisión le fue 
pedida, después de fallar el fondo; que, por otra parte, esta 
forma de proceder se justifica después de la reforma intro
ducida en nuestro Procedimient o Civil para permitir em
bargo conservatorios previamente a las demandas; 

Considerando, que, en el medio de casación siguiente, el 
recurrente Drayby (Juan Antonio), sostiene que, contraria
m: nte a los motivos de la sentencia impugnada, él no ac
tuo en la instancia de apeJación (que fue obra de Cardy) 
en formal concierto con los otros intimados, de modo que 
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varias aprec!.aciones de la senltencia de la Corte a-qua refe· 
rentes a los otros intimados, representan falsas apreciacio· 
nes y desnaturalizaciones respecto a él, el recurrente Dray
by; pero, 

Considerando, que las afirmaeiones que hace ahora en 
casación el recurrente Drayby debió hacerla, con todas las 
aclaraciones a su alcance, ante la Corte a-qua como instan
cia de fondo; que todo ello ha ocurrido por la forma total· 
mente denegatoria en que se defendió dicho recurrente par
te a la apelación de Cardy, como ya se ha indicado en un 
considerando anterior del presente fallo; 

Considerando, que, en el último medio de su memorial, 
el recurrente lo que hace es reiterar con otros términos su 
alegato acerca de la denuncia del embargo retentivo y la 
demanda en validez; 

Considerando, que, por todo lo expuesto, los medios deJ. 
recurso que se examinan carecen de fundamento o de per
tinencia, por lo que deben ser dese~~imados; 

Considerando, que en las conclusiones del recurrente se 
solicita la fusión de su recurso con el interpuesto contl'a la 
misma sentencia por María Antonia Draiby y Alejanrro 
Draiby; pero, 

Considerando, que la Suprema Corte de Justicia, estima 
más conveniente resolver los dos recursos por sentencias 
separadas; 

Por tales motivos, PRIMERO: Rechaza el recurso de ca· 
sación interpuesto por Juan Antonio Draiby contra la sen· 
tencia dictada el 12 de diciembre de 1975, por la Corte de 
Apelación de Santo Domingo en sus atribuciones civiles, 
cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del presente 
fallo; SEGUNDO: Condena al recurrente al pago de las cos· 
tas correspondientes, y las distrae en provecho de los Doc· 
tares Julio C. Montolío R., y Jovino Herrera Arnó, aboga-



BOLETIN JUDICIAL 182:> 

dos del recurrido Cardy, quienes afirman haberlas avanzado 
en su mayor pa*e. 

{Firmados): Néstor Contín Aybar.- F. E. Ravelo de la 
Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco Elpidio Beras.
Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista Rojas Almán
zar.- Felipe Osvaldo Perdomo Báez.- Joaquín L. Hernán
dez Espaillat.- Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.- (Fdo.) : Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 27 DE SEPTIEMBRE DEL 1978 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 

fecha 12 de diciembre del 1975. 

lUateria: Civil. 

Rt'cUTrentes: Maria Antonia Draiby de Vogel, y Alejandro Draihy. 

Abogado: Dr. Wellington J . Ramos Messina. 

Recurrido: Osear Cardy Sánchez. 

Abogados: Dres. Jovino Herrera Arnó, y Julio C. Montolío R. 

Dios, Patria y Libertad, 
República Dominicana. 

En Nombre de 1la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmerJ;e constituída por los Jueces Fernando E. 
Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en Funciones de Pre· 
.sidente; Manuel A. Amiama, Segundo Sustittuo de Presi
dente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, 
Juan Bautista Rojas Almánzar, Máximo Lovatón Pittaluga 
y Felipe Osvaldo Perdomo Báez, asistidos del Secretario Ge
neral, en la Sala donde celebra sus audiencias en la ciudad 
de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 
27 de septiembre del 1978, años 135' de la Independencia Y 
116' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como 
Corte de C:1sación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por María An
tonia Draiby de Vogel, dominicana, mayor de edad, casada, 
colono, cédula personal de identidad No. 87940, serie lra., 
domiciliada en Rheinbach/Hardt, Caroline Weg, Alemania, 
y Alejandro Draiby, suizo, mayor de edad, colono, casado, 
portador de la cédula personal de idenl:idad No. 1137457, se· 
rie lra., domiciliado en 9240 Urzwil, 6 Wilentrasse, Suiza, 
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ambos con domicilio de elección en la casa No. 8 (altos) de 
esta ciudad, contra la sentencia dictada el 12 de diciembre 
de 1975 por la Corte de Apelación de Santo Domingo, en sus 
atribuciones civiles, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lec)~ura del rol; 

Oído al Dr. Enmanuel Esquea Guerrero, cédula 117333 
serie lra., en representación del Dr. Wellington J. Ramos 
Messina, cédula 39084 serie 31, abogado de los recurrentes, 
en la lectura de sus conclusiones; 

Oído al Dr. Jovino Herrera Arnó, cédula 8376 serie 12, 
por sí y por el Dr. Julio C. Montolío R., e¡édula 37299 serie 
lra., abogados del recurrido, que es Osear Cardy Sánchez, 
dominicano, mayor de edad, casado, domiciliado en la casa 
No. 58 de la calle Félix María Ruiz, de esta capital, cédula 
5956 serie 24, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República ; 

Visto el memorial de los t"ecurrentes, del 19 de febrero 
de 1976, suscrito por su abogado, en el cual se proponen 
contra lél sentencia impugnada los medios de casación que 
se indican más adelanj;e; 

Visto el memorial de defensa del recurrido, del 14 de 
septiembre de 1976, suscrito por sus abogados; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe
rado Y vistos los textos legales invocados por los recurren
tes, que se mencionan más adelante, y los artículos 1 y 65 
de la Ley sobre Procedimiento de casación; 

do ~onsiderando, que, en la s~ntencia impugn~da. y en los 
cum2ntos a que ella se refiere, consta lo s1gmente: a) . ;u~ _con mojjvo de un:.1 demanda en cobro de dinero y repa

t acion de daños y perjuicios del actual recurrido Cardy con' 
ra los ahora recurrentes Draiby, la Cámara de lo Civil y 
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Comercial de la Primera Circunscripción del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Nacional dictó el 30 de mayo 
de 1974 una sentencia con el siguiente dispositivo: "Falla: 
Primero: Rechaza en todas sus partes la demanda en cobro 
de pesos y validez de embargo retentivo u oposición inten
tada por el señor Osear Cardy Sánchez, con):ra los señores 
Alejan:lro Draiby, María Antonia Draiby de Vogel y Juan 
Antonio Draiby, por no haber sido probados los hechos jus
tificativos de dicha demanda; Segundo: Ordena el levanta
miento deJ. embargo retentivo trabado por el señor Osear 
Cardy Sánchez contra los demandados en manos del Conse· 
jo Estatal del Azúcar, no obstante cualquier recurso de opo
sición; Tercero: Condena al señor Osear Cardy Sánchez al 
pago de las costas del proceso con dist;racción de las mismas 
en beneficio del abogado actuante Dr. Wellington Ramos 
Messina, por haberlas avanzado en su totalidad'; b) q t!e, so
bre recursos de Cardy, intervino el 12 de diciembre de 1975 
la sentencia ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo 
dice así: "FALLA: PRIMERO: Admite como regulares y vá· 
!idos en la forma, los recursos de apelación principal e in· 
cidental interpuestos por Osear Cardy Sánchez, contra la 
sentencia civil dictada por la Cámara de lo Civi,l y Comer· 
cial de la Ptimera Circunscripción del Juzgado de Primera 
Ins);ancia del Distrito Nacional, en fecha 30 de mayo de 
1974, cuyo dispositivo aparece copiado en otra parte de esta 
sentencia, por haber sido hecho en tiempo hábil y de acuer
do a los requisitos legales;- SEGUNDO: Rechaza las con· 
clusiones principales y subsidiarias del señor Juan Antonio 
Dralby;- TERCERO: Revoca en todas sus partes la senten· 
cía recurrida, por improcedente y mal fundada, y la Corte 
por propia autoridad condena a los señores María Antonia 
Draiby de Vogel, Alejandro Draiby y Juan Antonio Draiby, 
a pagar al señor Osear Cardy Sánchez la suma de Once Mil 
Doscienl:os Setenta y Ocho Pesos con Sesenta y Cinco Cen· 
tavos (RD$11,278.65) , moneda de curso legal, que le adetl" 
dan por concepto antes indicado y en calidad de propieta· 
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rios de .la Colonia 'Draiby', más los gastos, intereses y ho- . 
norarios del procedimiento; CUARTO: Dec1ara en conse
cuencia la validez del embargo retent ivo u oposición tra
bado en perjuicio de los indicados señores María Antonia 
Draiby de Vogel, Alejandro Draiby y Juan Antonio Drai.by, 
en manos del Consejo Estatal del Azúcar, Ingenios Boca 
Chica y Quisqueya, y por el doble de los valores indicados 
precedentemente;- QUINTO: Condena a los inUmados Ma
ría Antonia Draiby de Vogel, Alejandro Draiby y Juan An
tonio Draiby, a pagar inmediatamente al señor Osear Cardy 
Sánchez, la suma de Diez Mil Pesos Oro (RD$10,000.00), por 
los daños y perjuicios morales y materiales recibidos, con 
motivo de la rescisión unilateral y sin motivos del contrato 
suscrito por ellos en el mes de febrero de 1970, para la ad
ministración de la 'Colonia Draiby', su propietario;- SEX
TO: Condena a los intimados al pago de las costas del pro
cedimiento de ambas instancias, con distracción de estas en 
provecho de los Doctores Julio César Montolío Ramírez y 
Jovino Herrera Arnó, abogados de la parte intimante, quie
nes afirman haberlas avanzado en su mayor parte"; 

Considerando, que, contra la sentencia que impugnan, 
los recurrentes Draiby proponen los siguientes medios de 
casación: Falseamiento, falsa apreciación y desnaturaliza
ción de los hechos y documentos de la causa.- Violación de 
los artículos 1315 y 1322 del Código Civil.- Violación del 
artículo 1382 del Código Civil.- Violación del artículo 1134 
del Código Civil.- Violación del Derecho de Defensa.
Falta de motivo y de base legal; 

Considerando, que en el primer medio de su memorial, 
los recurrentes alegan en síntesis que el caso ha sido resuel
to en su contra por la Corte a-qua en base a documentos que 
Proceden de terceros y que además consisten en copias fo-
to'i · t' , . · .a Icas que segun nuestro Derecho no pueden servir co-
rno pruebas escritas; pero, 

Considerando, que, si ciertamente el demandante Cardy 
Presentó copias fotostáticas de los documentos que conside-
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raba básicos para fundamentar su reclamación, es también 
cierto que entre los documentos conocidos por la Corte n-qua 
figura una cerUficación suscrita el 14 de agosto de 1975 por 
Dalma Miniño de Franjul, Secretaria de la Primera C:i:nara 
Civil y Comercial del Distrito Nacional, en la cual aparece 
trari"crito el contrato celebrado entre los Draiby y el recu
rrido Cardy, y en la cual dicha Secretaria dedara qu~ se 
trata de una copia fiel y conforme con su original, que que
dó depositado en el archivo de la referida Secretar!a; que 
así las cosas, es obvio que si la Corte a-qua aceptó como pro
batorios en favor de Cardy docume:nl:os fo tocopiados, lo hizo 
en base a que esas {otoscopias correspondían a documcn~os 
originales preexistentes, por lo que en este punto su deci· 
ción estuvo bien fundada; que, igualmente, la Corte a-l{Ua 

procedió correctamente en cuanto aceptó como pruelY '2 en 
favor de Cardy documentos emanados de las empresa:; con 
quien tenía relaciones de entrega de caña, en base, preci.sa
nente, al contrato que tenía con los Draiby, cuya existencia, 
como cuestión fundamental , había sido reconocida, como se 
ha dicho ; 

Considerando, que, en otra parte del medio anter~or

mente examinado, los recurrentes alegan que, entre los do· 
cumentos sobre los cuales la Corte a-qua se edificó par01 re· 
solver el caso en favor de Cardy, figuran varios que é:;i;e 
aportó tardíamente y por ello no pudieron ser deba'cd.o.; ; 
pero, 

Considerando, que, en el caso, se trata obviamente de 
documentos cuyo análisis específico no podía influir sobre 
el fondo de la causa, y respecto a los cuales los propios re
currentes no hacen una evaluación correcta en su memorial , 
que justifique la casación de la sentencia impugnada en ba· 
se a ese punto; 

Considerando, que, en el siguiente medio de su memo
rial, cuyas enunciaciones se han copiado más arriba, los re· 
currentes alegan que, en el caso de que se !~rata, la Corte 
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a-qua, entre las condenaciones que ha pronunciado en con
tra de daños y perjuicios, fundada en el artículo 1382 del 
Código Civil, texto este no aplicable al caso puesto que lo 
que alegaba Cardy era la ruptura de un contrato y no la co
misión de un hecho culposo como los que pueden caer en 
el ámbito del artículo 1382; pero, 

Considerando, que, en el caso ocurrente, la demanda de 
Cardy no tuvo por causa el incumplimiento de un conl:rato, 
sino la cancelación total de un contrato por acción unilate
ral de los actuales recurrentes, caso en el cual surge la res
ponsabilidad extracontractual a que se refieren los artículos 
1382 a 1386 del Código Civil; 

Considerando, que, en el medio siguiente, de los ya 
enunciados, los recurrentes Draiby alegan que, en el caso 
de que no se acoja su crterio relativo a la no prueba del 
contrato entre los Draiby 'y los Cardy Sánchez, y se afirme 
el criterio de la Corte a-qua y del recurrido Cardy, la sen
tencia impugnada debe ser casada parcialmente, por no ajus
tarse el monto de la condenación que ella pronuncia a los 
t0rminos del contrato alegado por Cardy, según el cual e] 
20% de la colonia no se incluía en el contrato por pertene
cer a otra persona, Abraham Draiby, que no era pa~:e del 
contrato; que la Corte ·a-qua pasó por alto la cláusula del 
contrato que estipulaba esa reducción; pero, 

Considerando, que en sus conclusiones ante Ia Corte 
a-qua, los ahora recurrentes, como el otro intimado, se limi
taron a pedir el rechazamiento to\;al de la apelación de Car
dy, sin presentar ninguna conclusión subsidiaria para el ca
so en que, no obstante la actitud radicalmente denegatoria 
de los intimados, la Corte a-qua reconociera, como lo ha 
hecho, la existencia del contrato Cardy-Draiby ; que, en vis
ta de ese compor'tamiento, la Corte a-qua no violó el artículo 
1134 del Código Civil al decidir el punto de que se trata 
dentro de los términos de las conclusiones formales y fina
les de las partes; 
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Considerando, que en el medio siguiente de su memo
rial, los recurrentes reiteran en otros términos lo que ya ha
bían propuesto a propósito de documentos que según los re
currentes Cardy aportó tardíamente; pero, 

Considerando, que, como se ha dicho antes, se t rab de 
documentos secundarios cuyo análisis no podía variar la so
lución del caso, para lo cual era suficiente la aportación del 
contrato y de los documentos comprobatorios de Jo debido 
por los Ingenios a la Administración de la Colonia a cargo 
de Cardy; 

Considerando, que en el medio siguiente de su memo
rial los recurrentes lo que hacen es reiterar, con otros tér
minos, alegatos anteriores respecto al valor de las copias 
fotostát icas de documentos y de la falsa aplicación del ar
tículo 1382 del Código Civil, alegatos ambos que ya han si
do examinados; 

Considerando, que, por todo lo expuesto, los medios de 
casación de los recurrentes carecen de fundamento o de per
t inencia y deben ser desestimados; 

Considerando, que en las conclusiones de los recurren
tes se solicita la fusión de su recurso con el interpuesto por 
Juan Antonio Draiby; pero, 

Considerando, que la Suprema Corte de Justicia estima 
más conveniente resolver los dos recursos por sentenciRS 
separadas; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casa· 
ción interpuesto por Maria Antonia Draiby de Vogel y Ale
jandro Draiby contra la sent;encia dictada el 12 de diciembre 
de 1975 por la Corte de Apelación de Santo Domingo en sus 
atribuciones civiles, cuyo dispositivo se ha copiado en parte 
anterior del presente fallo; y Segundo: Condena a los recu· 
rrentes al pago de las costas correspondientes y las distrae 
en provecho de los Dres. Julio C. Montolío R., y Jovino Be· 
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rrera Arnó, abogados del recurrido Cardy, quienes afirman 
haberlas avanzado en su mayor parte. 

(Firmados): Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Manuel 
A. Amiama.- Francisco Elpidio Beras.- Joaquín M. Alva
rez Perelló.- Juan Bauti~l:a Rojas Almánzar.- Máximo Lo
vatón Pittaluga.- Felipe Osvaldo Perdomo Báez.- Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
c1iencia pública del día, mes y año en él expresados y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo.) : Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 27 DE SEPTIEMBRE DEL 1978 

Sentencia impugnada: J uzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de San Pedro de Macorís, de fecha 27 de enero 

de 1976. 

Materia: Civil. 

Recurrente: Felipe de Jesús Enerio. 
Abogados: Dres. Donaldo R. Luna Arias y Porfirio L. Balcácer R. 

Recorrido: Federico G. González M. 
Abogado: Dr. José María González. 

Dios, Patria y Libertad, 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
t icia, regularmente constituída por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuenl:e, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Segun
do Sustituto de Presidente; Joaquín M. Alvarez Perelló, 
Juan Bautista Rojas Aimánzar, Máximo Lovat6n Pittaluga, 
Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín Hernández Espai
llat, asistidos del Secretario General, en la Sala donde cele
bra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guz
mán, Distrito Nacional, hoy día. 27 del mes de septiembre 
del año 19·78, años 135' de la Independencia y 116' de la Res
tauraJCión, dicta en audiencia pública, como Corte de Casa
ción, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Felipe de 
Jesús Enerio, dominicano, mayor de edad, albañil, cédula 
No. 51471, domiciliado en el Edificio No. 47, apartamientos 
1-2, Ensanche Ramón Mella de esta ciudad, contra la senten
cia del Juzgado de Primera Insl¿ancia del Distrito Judicial 
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de San Pedro de Macorís, dictada en sus atribuciones labo
rales, el 27 de enero de 1976, cuyo dispositivo se copia más 

adelante: 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Dr. José Ma
ría González, cédula No. 43262, serie 1ra., abogado del re
currido que es Federico G. González M., dominicano, ma
yor de edad, casado, ingeniero, cédula No. 30527, serie lra., 
domiciliado en esta ciudad; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República ; 

Visto el memorial de casación, suscrito el 10 de mayo 
de 1976, por el Dr. Donaldo R. Luna Arias, cédula No. 64956, 
serie 31, por sí y por el Dr. Porfirio L. Balcácer R., aboga
dos del recurrente, en el cual se proponen los medios que 
se indican más adelante; 

Visto el memorial de defensa del 27 de mayo de 1976, 
suscrito por el Dr. JoS¡é Ma. González M., a nombre del re
currido; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe
rado y vistos los textos legales invocados por el recurrente, 
que se mencionan más adelante y los artículos 1 y 65 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente; a) que 
e?~ motivo de una reclamación laboral que no pudo ser con
c~Lada, intentada por Felipe de Jesús Enerio, contra Fede
~~0 <?· <?onzále~ Mach~d~, el Juzgado de Paz de Trabajo 

l D1stnto Nacwnal, dicto en fecha 18 de octubre de 1973, 
~~ sentencia con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRI

.c..RO: Se rechaza por improcedente y mal fundada la de
n:ancta laboral intentc.da por el señor Felipe de Jesús Ene
ti o contra el Ing. Federico González Machado; Segundo: Se 
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condena al demandante Felipe de Jesús Enerio al pago de 
las costas del procedimiento y se ordena la distracción de 
las mismas en favor del Dr. José María González MacLado, 
que afirma haberlas avanzado en su totalidad"; b) que sobre 
el recurso de apelación interpuesto por el Lrabajador Felipe 
de Jesús Enerio, la Cámara de Trabajo del Juzgado de Pri
mera Instancia del Distrito Nacional, dictó en fecha 20 de fe
brero de 1974, la sentencia ahora impugnada, cuyo disv;siti
vo dice así: "FALLA: PRIMERO: Declara regubr y vá'ido 
tanto en la forma como en el fondo el recurso de apelación 
interpuesto por Felipe de Jesús Enerio contra sentencia die· 
tnda por el Juzgado de Paz de Trabaja del Distrito Nacional 
de fecha 18 de octubre del 1973, en favor del Ing. Federico 
González Machado, cuyo dispositivo ha sido copiado en par
te anterior de ésta misma sentencia y en consecuencic: Re
voca dicha decisión impugnada; Segundo: Acoge la de~nan
da original y como consecuencia condena al Ing: Fed"rico 
González Machado, a pagarle al reclamante Felipe de .Jesús 
Enerio; la suma de Mil Doscientos Cuarenta Pesos (RDSl,-
240.00) por concepto de diferencia de salarios dejados de pa· 
gar, más los intereses legales de esa suma a partir de l:1 de
manda; Tercero: Condena a la parte que sucumbe Ing. Fe· 
derico González Machado, al pago de las costas del procedí· 
miento de conformidad con los; artículos 5 y 16 de la Ley Ni> 
302, de Gastos y Honorarios y 691 del Código de Tnd)ajo, 
ordenando su distracción en provecho del Dr. Donaldo Lu
na Arias, que afirma haberlas avanzado en su totalidad"; 
e) que sobre el recurso interpuesto la Suprema Corte de 
J usticia dictó el 13 de noviembre del 1974, una sentencia 
cuyo dispositivo es el siguiente: "Primero: Casa la sentE'ncia 
dictada por la Cámara de Trabajo del Juzgado de Prir·¡era 
Instancia del Distrito Nacionaf, en fecha 22 de febrero de 
1974, cuyo disopsitivo se ha transcrito en parte anterior del 
preesnte fallo, y envía el asunto por ante el Juzgado de Pri· 
mera Instancia del Distrito Judicial de San P edro de M~1co· 
r ís, como Tribunal de Trabajo de Segundo grado; Segu21do: 
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Compensa las costas''; d) que sobre el envío intervino la 
sentencia ahora impugnada, cuyo disposll~ivo es como sigue: 
"FALLA: PRIMERO: Que debe Declarar, como en efecto de
clara regular y válido en cuanto a la forma el recurso de 
apelación interpuesto por Felipe De Jesús Enerio contra la 
sentencia dictada por el Juzgado de Paz de Trabajo del Dis
trito Nacional de fecha 18 de octubre de 1973, dictada a fa
vor del Ingeniero Federico González Machado, cuyo disposi
tivo fue capiado en parte, anterior de e·sta sentencia; SE
GUNDO: Que debe confirmar, como en efecto Confirma, re
lativamente al fondo, en todas sus partes la sentencia im
pugnada; TERCERO: Que debe condenar, como en efecto 
Condena a Felipe De Jesús Enerio, parte intiman te, al pago 
de las costas"; 

Considerando, que el recurrente propone en su memo
rial el siguieq:e medio único de casación: Desnaturalización 
de los hechos de la causa e insuficiencia de motivos. Viola
ción del artículo 141 del Código de Procedimiento Civil; 

Considerando, que en su único medio de casación el re
currente alega, en síntesis, lo siguiente: que en la sentencia 
impugnada se acogieron como válidas las declaraciones del 
Ingeniero González, quien deformó la verdad de los hechos, 
puesto que en conciliación alegó poseer documentos proba
torios que nunca fueron aportados al proceso; que las decla
raciones de los testigos del Ingeniero González son contra
~:ctorias como puede comprobarse por el examen del acta 
~e- audiencia; que el testigo Caro Maxtínez insistió en que 
el fue quien contrató los servicios del recurrente, pero luego 
admitió que era pagado por el Ingeniero González a través 
de su empleado Ozuma; que el testigo Aguilera, no obstante 
~er el contable del actual recurrido, nunca precisó cuánto se 

t~ ?agó al reclamante por su trabajo y sólo aportó acomoda-
lCic» test· · d f · ' d ' · ~ .1m.omos e re erenCia en razon e que umcamente 

estuvo en los lugares de trabajo por tres o cuatro ocasiones 
':f no más de medio día en cada una; que también se incurrió 
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en la desnaturalización de los testimonios al haber mufilado 
las declaraciones de los testigos, no obstante haberlas c.cogi
do como verdaderas; que se hizo una mala interpn~taci<::ct, en 
el fallo impugnado, del ad~a de no acuerdo, al establecer que 
el recurrente declaró en la conciliación que le habían ~Hga
do RD$20.00 por cada baño y que se gastaron RD$35.00 en 
mano de obra; pero, 

Considerando, que los jueces del fondo son soberanos pa
ra apreciar el testimonio en justicia, salvo desnaturalización, 
en la que no se ha incurrido en la especie; que lo que el re
currente llama desnaturalización no es sino la crítica O.ite le 

' -
merece la apreciación que los jueces hicieron de los hechos 
de la causa; que, el examen de la sentencia impugnada re
vela qu en ella no se ha dado a las dclaraciones de los tes
tigos un sentido o alcance distintos del que realmente ;ic
nen; que, asimismo, los jueces del fondo pueden fundarse en 
aquellas declaraciones que juzguen más sinceras y verosí
miles, sin que al proceder de este modo incurran en la des· 
naturalización de los hechos; por todo lo cual el único me· 
dio del recurso carece de fundame~to y debe ser desesti
mado; 

Por tales motivos; Primero: Rechaza el recurso de casa
ción interpuesto por Felipe de Jesús Enerio contra Jo sen
tencia del Juzgado de Primera Inst:ancia del Distrito J adi· 
cial de San Pedro de Macorís, en sus atribuciones laborales, 
cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del presen· 
te fallo; Segundo: Condena al recurrente al pago de las cos· 
ta::; y las distrae en provecho del Dr. José María Gonzá]ez 
M., abogado del recurrido, quien afirma haberlas avanzado 
en su mayor parte. 

(Firmados): Néstor Contín Aybar.- Fernando E. Ra
velo de la Fuente.- Manuel A Amiama.- Joaquín M. Al
varez Perelló.- Juan Bautista Rojas A1mánzar.- Múxiill0 

Lovatón Pittaluga.- Felipe Osvaldo Perdomo Báez.- Joa· 
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quín Hernández Espaillat.- Ernesto Curiel hijo, Secretario 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública, del día, mes y año, en él expresado, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General. (Fdo.) 
Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 27 DE SEPTIEMBRE DEL 1978 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Juan de Ia Ma
guana de fecha 19 de agosto de 1976. 

1\fateria: Correccional. 

Rceurrentes: Enemías Encarnación, Victoriano Encarnación y la 
Compañía de Seguros San Rafael, C. por A. 

Dios, Patria y Libertad, 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituída por los Jueces Néstor Con
tin Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Segun
do Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joa
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, 
Máximo Lovatón Pittaluga, Felipe Osvaldo Perdomo Báez 
y Joaquín Hernández Espaillat, asistidos del Secre';ario Ge
neral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad 
de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 
27 de Septiembre del año 1978, años 135' de la Independen
cia y 116' de la Restauración dicta en audiencia pública, co
co Corte de Casación la siguiente sentencia; 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Ene
mías Encarnación, dominicano, mayor de edad, soltero, co
merciante, con licencia de chofer vigente, residente en la 
casa No. 162-B, de la cal~e Tunti Cáceres, de esta ciudad, 
cédula No. 29400, serie 12, Victoriano Encarnación, domini· 
cano, mayor de edad, c.édula No. 6791, serie 12 residente en 
la calle Duarte No. 18 de San Juan de la Maguana, y la 
Compañía de Seguros San Rafael, C. por A., con as·iento so
cial en la Avenida Leopoldo Navarro, de esta ciudad, con-
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-
tra la sentencia correccional del 19 de agosto de 1976, pro
nunciada por la Corte de Apelación del Departamento Ju
dicial de San Juan de la Maguana, cuyo dispositivo se copia 
rnás adelar~:e; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de los recursos de casación levantada en 
la Secretaría de la Corte a-qua, el 3 de septiembre, de 1976, 
a requerimiento del Dr. Máximo H. Piña Fuello, abogado, 
en nombre y representación de los recurrentes, en la cual 
no se propone ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado, y vi~;os los artículos, 49 y 52 de la Ley 241 sobre 
Tránsito y Vehículos; y 1, 37 y 65 de la Ley sobre Procedi
miento de Casación; 

Considerando, Que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) Que con motivo 
de un accidente de tránsito ocurrido en la ciudad de San 
Juan de la Maguana en el cual resultó con lesiones corpora
les una persona, el Juzgado de Primera Instancia del Dis
trito Judicial de San Juan de la Maguana, pronunció el 9 
de enero de 1976, una sentencia cuyo dispositivo dispone: 
"FALLA: PRIMERO: Declara el defecto contra el señor Ene
mías Encarnación por haber sido citado legalmente a esta 
au~iencia y no haber comparecido; SEGUNDO: Declara al 
~:nor Enemías Encarnación culpable de violación a la Ley 

1 del artículo 49 letra c., en perjuicio de Tomás Pérez, en 
co:secuencia lo condena a 2 meses de prisión correccional y 
~· D$50.00 de multa; TERCERO: Condena al prevenido Ene
D Ias Encarnación al pago de las costas penales; CUARTO: 
p eclara buena y válida la constitución en parte civil hecha 
~r.~J señor Tomás Pérez, contra el señor Victoriano Encar-

Clon Y la Compañía de Seguros San Rafael C. por A. , por 
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reposar en derecho; QUINTO: Condena al señor Victoriano 
Encarnación persona civilmente responsable puesta en cau. 
sa a pagar al señor Tomás Pérez, la suma de TRES MIL 
PESOS (RD$3,000.00), más los inl:ereses legales de dicha su
ma a partir del accidente, a título de indemnización por los 
daños morales y materiales sufridos por la falta del preve
nido; SEXTO: Declara la presente sentencia con todas sus 
consecuencias legales oponible a la Compañía de Seguros 
San Rafael C. por A., SEPTIMO: Condena al señor Victoria
no Encarnación y la Compañía de Seguros San Rafael C. 
por A., al pago de las costas civiles del procedimiento con 
distracción de las mismas en provecho del Doctor Miguel 
Tomás Suzaña Herrera, abogado que afirma haberlas avan
zado en su totalidad"; b) Que sobre las apelaciones inter
puestas la Corte de Apelación de San .Juan de la Maguana 
dictó la sentencia ahora impugnada en casación, con el dis
positivo que sigue: "FALLA: PRIMERO: Se declara regular 
y válido en cuanto a la forma · el recurso de apelación inter
puesto por el Dr. Máximo H. Piña Fuello, a nombre y repre· 
sentación del prevenido Enemías Encarnación, de la perso
na civilmente responsable, Victoriano Encarnación y de la 
Compañía de Seguros San Rafael, C. por A., en fecha 12 de 
enero de 1976, contra sentencia correccional No. 3 de fecha 
9 de enero de 1976, del Juzgado de Primera Instancia de San 
Juan, cuyo dispositivo se copia en otra parte de esta senten· 
cia, por estar dentro del plazo y demás formalidades lega· 
les; SEGUNDO: Se pronuncia el defecto contra el nombrado 
Enemías Encarnación, por no haber comparecido a la au· 
diencia no obstante haber sido legalmente citado; TERCE· 
RO: Se modifica la sentencia apelada en el aspecto penal Y 
se condena al nombrado Enemías Encarnación al pago de 
una multa de cien pesos; CUARTO: Se modifica tambi;én la 
sentencia recurrida en su aspecto civil y se fija el monto 
de la indemnización en dos mil quinientos pesos (RD$2r 
500.00 l y se confirma la sentencia en sus demás aspectos; 
QUINTO: Se condena al pago de las costas penales; SEX'fO: 
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Se condena al señor Victoriano Encarnación y a la Compa
ñía de Seguros San Rafael, C. por A., al pago de las costas 
civiles del procedimiento con distracción de la misma en 
provecho del Dr. Miguel Tomás Suzaña, quien afirma haber
las avanzado en su totalidad"; 

Considerando, que en cuanto a los recursos de casación 
interpuestos por Victoriano Encarnación, persona civilmen
te responsable, y la Cía. de Seguros San Rafael, C. por A., 
compaüía aseguradora puesta en causa, procede declarar la 
nulidad de los mismos, porque dichos recurrentes no han 
expuesto los medios en los cuales lo .fundamentan, como lo 
exige a pena de nulidad el art;ículo 37 de la Ley sobre proce
dimiento de casación, para todos los recurrentes que no sean 
los prevenidos, lo que es extensivo a las compaüías de segu
ros puestas en cáusa, por lo que sólo se examina el recurso 
del prevenido Encarnación; 

Considerando, que la Corte a-qua dio por establecido lo 
si~uiente: a) Que el 7 de abril de 1974, mientras Enemías 
Encarnación transitaba de Sur a Nor te, por la calle Colón, 
de San Juan de la Maguana, conduciendo la camioneta Maz
da, placa No. 524-846, propiedad de Victoriano Encarnación, 
asegurada con la Cía. de Seguros San Rafael, C. por A., pó
h a No. 2-10001, aüo 1974, al llegar a la esquina formada con 
la calle Independencia atropelló a Tomás Pérez, que transi
·~e ba por esta última vía, ocasionándole lumbargia a conse
cuencia del traumatismo que sufriera, y la laceración del 
brazo iz1uierdo, golpes y heridas curables después de 20 días 
Y antes de 30 según certificación médico legal; b) que el pre
venido Enemías Encarnación fue imprudente al no tomar las 
deb·das precauciones al cruzar la esquina formada por las 
calle.<; Colón e Independencia, siendo esta última vía de 
tránsito de preferencia de acuerdo con or denanza municipal, 
siendo su falta la causa exclusiva y determinante del acci
dente ; 
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Considerando, Que el hecho cometido por Enemías En
carnación, constituye el delito de golpes y heridas involun
tarias ocasionadas con el manejo de un vehículo de motor, 
previsto por el artículo 49 de la Ley 241 citada y sancionado 
por la letra C) de ese texto legal, con prisión de 6 meses a 2 
años y multa de RD$100 a RD$500 pesos, si la enfermedad o 
imposibilidad de dedicarse a su trabajo para la víctima sea 
de 20 días o más, como en este caso, y que al condenarlo a 
una pena de RD$100 pesos de multa, acogiendo a su favor 
circunstancias atenunantes, la Corte a-qua, le aplicó al pre
venido una sanción dentro de la Ley; 

Considerando, que examinada en sus demás aspectos la 
sentencia impugnada en lo que concierne al interés del pre
venido, no contiene vicio alguno que justifique su casación; 

Por Tales Motivos, Primero: Declara nulos los recursos 
de casación interpuestos por Victoriano Encarnación y la 
Cía. de Seguros San Rafael C. por A., contra la sentencia 
pronunciada por la Corte de Apelación de San Juan de la 
Maguana deJ 19 de agosto de 1976 cuyo dispositivo ha sido 
copiado anteriormente; Segundo: Rechaza el recurso de ca
sación interpuesto por Enemías Encarnación contra la mis
ma sentencia y lo condena al pago de las costas penales. 

(Firmados): Néstor Contín Aybar.- Fernando E. Ra
velo de la Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco Elpi· 
dio Beras.- Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista 
Rojas Almánzar.- Máximo Lovatón Pittaluga.- Felipe Os
valdo Perdomo Báez.- Joaquín L. Hernández EspaillaC
Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública, del día, mes y año, en ,él expresado, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo.): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 29 ·DE SEPTIEMBRE DEL 1978 

sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago de fecha 12 
de noviembre de 1973. 

Materia: Correccional. 

Recurrentes: William Greer Kirkman y la Compañía Industrias 
;?ortela, c. por A. 

Abogados: Dres. J osé Augrusto Vega Imbert y Manuel Vega Pi

mente!. 

Dios, Patria y Libertad, 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituída por los Jueces Néstor Con
tín Ay.bar, Preúdente; Fe,rnando E'. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Segun
cio Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín 
M Alvarez Perel16, Juan Bautista Rojas Almánzar, Máxim'l 
Lovatón Pittaluga, Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín 
L. Hernández Espaillat, asistidos del Secretario General, en 
la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 29 de sep
tiembre de 1978, años 135' de la Independencia y 116' de la 
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Ca
sación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por William 
~irkman, norteamericano, mayor de edad, casado, industrial, 
cedula 139132, serie 1ra., domiciliado y residente en la ciu
dad de Santiago, y la Compañía Industrias Portela, C. por 
.A., con domicilio social en Navarrete, provincia de Santia
go, contra la sentencia dictada en atribuciones correcciona
~es por la Corte de Apelación de Santiago, el 12 de noviero-
re de 1973, cuyo dispositivo se copia más adelante; 
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Oído al Alguacil de turno·en la lectura del rol ; 

Oído al Lic. Ricardo Almánzar, a nombre y representa
ción de los doctores José Augusto Vega Imbert, y Manuel 
Vega Pimentel, abogados de los recurrentes, en la lectura de 
sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República ; 

Vista el acta de los recursos, levantada en la Secretaría 
, de la Corte a-qua, a requerimiento del Dr. Manuel Vega Pi
mente!, el 21 de noviembre de 1973, aüta en l·a cual se pro
pone contra la sentencia impugnada ningún medio determi
nado de casación; 

Visto el memorial de casación de los recurrentes, dr:~l 11 
de marzo de 1977, suscrito por los doctores José Augusto Ve
ga Imbert y Manuel Vega Pimentel, memorial en el cual se 
proponen los medios de casación que luego se indican; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe
rado y ví~tos los artículos 141 del Código de Procedimiento 
Civil, 4fl de la Ley 241 de 1967; 1383 y 1384 del Código Ci
vil, 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo 
de un accidente de tránsito ocurrido en el tramo de la ca
rretera Sosúa-Gran Parada, el 7 de diciembre de 19'70, del 
cual resultaron con lesiones corporales varias personas y da
ños a vehículos, el Juzgado de Primera Instancia del Distri
to Judicial de Puerto Plata, did:ó el 10 de agosto de 1971, en 
atribuciones correccionales, una sentencia cuyo dispositivo 
se transcribe en el de la ahora impugnada; b) que sobre los 
recursos inter puestos, la Corte de Apelación de Santiago, 
dictó en atribuciones correccionales, el 12 de noviembre de 
1973, el fallo ahora impugnado en casación del cual es el 
d ispositivo siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara regula-
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es y válidos, en la forma los recursos de apelación interpues
;.03 por el Dr. Víctor E. Almonte J irn.énez por sí y por el Dr. 
José Augusto Vega Imbert, a nombre del señor William 
Green Kirkman (prevenido y parte civil constituída, por sí 
y a nombre de su hija menor Elizabeth Kirkman, contra 
Marcos Evangelista Sánchez y Basilio Antonio Acosta) y la 
Industria Portela C. por A.; por el Dr. Odalis Guerrero Mar
tínez, a nombre y representación del seuor Rafael Vásquez 
García, parte civilmente consl;ituída contra William Green 
Kirkman y la Industria Portela, C. por A., y por el Dr. Félix 
R. Castillo Plácido, a nombre de los señores Marcos E:vange
li~ta Sánc:hez Bencosme, coprevenido, Basilio Antonio Acos
ta, persona civilmente demandada y la Unión de Seguros, C. 
por A., contra sentencia dictada en fecha diez (10) del mes 
de agosto del año mil novecientos setenta y uno (1971) por 
el Juzgado de Primera Instancia dÉü Disl:rito Judicial de 
Puerto Plata, cuyo dispositivo reza así: 'Falla: Primero: De
clara a los nombrados William Green Kirkman y Marcos 
Evangelista Sánchez, de generales anotadas, culpables del 
delito de goÍpes involuntarios ocasionados con el manejo de 
vehículo de motor en perjuicio del raso de la Policía Nacio
nal, Rafael V ásquez García, curable después de veinte días, 
Y el propio William Green Kirkman y de Elizabeth Kirman, 
curables antes de diez días, y en consecuencia los condeno, a 
~ada uno, a pagar una multa de Cincuenta Pesos Oro (RD$-
?·00) Y al pago de las costas penales, acogiendo en su favor 

Circunstancias al:enuantes; Segundo: Admite, en cuanto a la 
:~rrna, por ser regular la constitución en parte civil de Wi
E~arn Green Kirkman, por sí y a nombre de su hija menor 

zabeth Kirkman, contra Marcos, Evangelista Sánchez y 
~u ~mitente Basilio Antonio Acosta, hecha por medio de 
gos 

1 
actores Víctor E. Almonte Jiménez y José Augusto Ve

li~t mb_ert:, Y en cuanto al fondo, condena a Marcos Evange
un a. Sanchez y Basilio Antonio Acosta, al pago solidario de fa: Indemnización de Quinientos Pesos Oro (RD$500.00), en 

or de William Gre_er Kirkman, y de . Quinientos Pesos 
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Oro (RD$500.00) en favor de Elizabeth Kirkman; más 
intereses lega'les de dicha suma, a partir de la demanda, co. 
mo indemnización suplementaria; Tercero: Admite la cons
titución en parte civil de Rafael Vásquez García, por ser re
gular, en cuanto a la forma, contra William Greer Kirkm 
y su comitente la Industria Portela, C. por A., hecha por me
dio del abogado, Dr. Odalis Guerrero Martínez, y en 
al fondo, condena a William Greer Kirkman, y a la Tndus· 
tria Pcirtela, C. por A., al pago solidario de una indem 
ción de Mil Quinientos Pesos Oro (RD$1,500.00) en 
de Rafael Facundo V ásquez García, a título de daños y 
juicios; Cuarto: Condena a William Greer Kirkman y la 
dustria Portela, C. por A., al pago de las costas civiles oca
sionadas con relación a la demanda intentada por Rafael 
cundo V ásquez García, ordenando su distracción en 
del Dr. Odalis Guerrero Martínez, quien afirma 
avanzando en su mayor parte; Quinto: Condena a 
Evangelista Sánchez y a Basilio Antonio Acosta, al pago 
las costas civiles, ocasionadas con relación a la demanda 
tentada por William Greer Kirkman y por su hija Eli 
Ktrkman, ordenando su distracción en favor de los 
Víctor E. Almonte Jim,énez y José Augusto Vega Im 
quienes afirman estarlas avanzando en su mayor parl~e; 

to: Ordena que la presente sentencia, en lo que se refiere 
Marcos Evangelista Sánchez y Basilio Antonio Acosta, 
sea oponible en los términos del contrato de seguro, a 
Compañía Unión de Seguhos, C. por A., en su calidad 
aseguradora del vehículo de propiedad de Basilio 
Acosta'.- SEGUNDO: Modifica el fallo recurrido en el 
tido de rebajar la indemnización acordada en favor del 
ñor William Greer Kirkman a la suma de RD$250.00 
centos Cincuenta Pesos Oro) en razón de haber éste 
Udo una falta en la conducción de su véhículo propor 
mente igual a la cometida por el otro conductor; la a . 
en favor de Elizabeth Kirkman a la suma de 
(Cuatrocientos Pesos Oro); y la acordada en favor del 
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~~0.00 (Un Mil Pesos Oro); confirmándose el aludido fallo 
en sus demás aspectos;- TERCERO: Condena a William 
Greer Kirkman y la Industria Portela, C. por A., al pago de 
las costas civiles causadas con motivo de su recurso al señor 
Rafael Facundo Vásquez García, ordenando la distracción 
de las mismas en provecho del Doctor Osiris Isidor;- CUAR
TO: Condena a Marcos Evangelista Sánchez y Basilio Anto
nio Acost:a al pago de las costas civiles causadas con motivo 
de su recurso a William Greer Kirkman y a su hija Eliza
beth Kirkman, ordenándose la distracción en favor de los 
Doctores José Augusto Vega Imbert y René Alfonso Fran
co"; 

Considerando, que en su memorial los recurrentes pro
ponen los siguientes medios de casación: Primer Medio: Mo
tivos errados al considerar que el señor William G. Kirkman 
cometió falta en el accidente; desnaturalización de sus de
claraciones; Segundo Medio: Violación al principio del de
fecto limitado de la apelación. Fallo extra peti!¿a; 

Considerando, que en el primer medio de su memo
rial, los recurrentes alegan y exponen, . en síntesis, que la 
Corte a-qua, le ha atribuído, además de al prevenido Sán
chez Bencosme, responsabilidad en el accidente de tránsito 
que ha dado lugar a la presente persecución a Greer Kirk
man, al considerar erróneamente dicha Corte, que éste con
currió con su falta al accidente, al chocar por detrás la ca
mioneta placa 28420, que manejaba el prevenido Sánchez 
Bencosme, antes mencionado, y que se encontraba detenida 
sin luces traseras y los triángulos reglamentarios en la vía 
por donde ambos transitaban; que para declarar la supuesta 
culpabilidad de Greer Kirkman, la Corte a-qua ha afirmado 
que éste "no sabía por dónde transitaba y por consiguiente 
no podía ver", al ser deslumbrado por las luces ali:as de un 
automóvil que transitaba en sentido contrario; que tal afir
mación de la citada Corte no fue hecha por el prevenido re-
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currente en ningún momento, incurriéndose así, en la sen
te:ncia impugnada, en las violaciones y vicios denunciados 
en el medio; que en consecuencia la sentencia debe ser ca
sada, en base a Iq expuesto; 

Considerando, que el examen del fallo impugnado reve-
1 a que la Corte a-qua estimó que el choque del automóvil 
que manejaba Greer Kirkman, con la parte trasera izquier
da de la camioneta estacionada en la vía, la noche del ac
cidente, se debió a que Greer Kirkman, no sabía por dóPde 
transitaba, por lo que no advirtió a tiempo la mencionada 
camioneta, debido a haber perdido la mayor parte de la vi
sibilidad, al ser deslumbrado por las luces de un automóvil 
que transitaba en sentido contrario al en que el prevenido 
iba; que al estimarlo así la Corte a-qua se lim:i:tó a hacer uso 
del poder soberano de apreciación de que gozan los jueces 
del fondo al formar su convicción acerca de los hechos y ci r
cunstancias de la causa; que por tanto, el medio se desesti
ma por no haberse incurrido, en. la sentencia impugnada, en 
la desnaturalización alegada; 

Considerando, que en el segundo y último medio de su 
memorial, los recurrentes alegan y exponen, en síntesis, que 
la Corte a-qua, como ya lo había hecho la jurisdiccióu de 
primer grado, apreció en RD$500.00 el monto de los d:,fios 
y perjuicios experimentados, a resultas del accidente, pnr el 
prevenido Greer Kirkman; que, no obstante, la Corte a-qua, 
sin que hubiese intervenido pedimento alguno al respect<i,• 
sino actuando de oficio, redujo dicha indemnización a RD$-
500.00, en consideración de que Greer Kirkman había con· 
currido con su propia falta, al igual que Sánchez Bencosme, 
en la producción del daño por él experimentado; que por tan
to el fallo impugnado debe ser casado; pero, 

Considerando, que una vez establecido por la Corte 
a-qua, al proceder a la estimación del daño sufrido por Q¡oeer 
Kirkman, originalmente estimado en RD$500.00, que el rne1r 
cionado prevenido había contribuído con su propia falta, 



BOLETIN JUDICIAL 1849 
-------- - ------ ------------

que apreció en cuanto a su gravedad, equivalente a la que 
incurrió Sánchez Bencosme, pudo ante los recursos inter
puestos por el prevenido Sánchez Bencosme, Basilio Antonio 
Acosta, puesto en causa como civilmente responsable, y la 
Seguros Pepín, S. A., sin incurrir con ello en violación al
guna, reducir, en la proporción en que lo hizo, la indemniza
ción acordada al prevenido recurrente; que por lo tanto, el 
segundo y último medio del recurso, también se desestima 
por carecer de fundamento; 

Considerando, que la Corte a-qua dio por establecido, 
mediante la ponderación de los elementos de juicio adminis
trados en la instrucción de la causa: a) que la prima noche 
del 7 de diciembre de 1970, el prevenido William Greer Kirk
man, transitaba de Sosúa a la Gran Parada, manejando el 
automóvil placa privada No. 28470, propiedad de Industrias 
Portela, C. por A. ; b) que en las proximidades de la sección 
Monte Llano, chocó por la parte trasera, lado izquierdo, la 
camioneta placa 84232, manejada por el prevenido Marcos 
Evangelista Sánchez Bencosme, propiedad de Basilio An-
tonio Aco~ta, y asegurada con la Compañía Unión de Segu
ros, C. por A., que se encontraba estacionada; e) que de ello 
resultaron con lesiones corporales curables antes de 10 días, 
el prevenido Greer Kirkman y la menor Elizabeth Ashley 
Kirkman, su hija, que viajaba en el automóvil conducido 
por dicho prevenido; y Rafael Facundo Vásquez García, 
quien viajaba en la camioneta manejada por el prevenido 
Sánchez Bencosme con lesiones curables después de 20 días; 
Y d) que el accidente se debió, de una parte, a que la camio
neta manejada por Bencosme García, se encontraba deteni
da, a su derecha, "sin luces traseras ni triángulo que pudie
ra~ advertir a los demás conductores de vehículos que la 
nusma estaba parada", y , por otra parte, a que Greer Kirk
~an, "al percatarse de que en dirección contraria se apro
~:maba un vehículo con las luces altas encendidas, lo que 
d 120 que perdiera momentáneamente casi toda la visibili-
ad, aunque redujo la velocidad de su vehículo, no se detu-
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vo, sino que siguió adelante, chocando con la camioneta que 
no pudo ver a distancia prudente''; 

Considerando, que los hechos así esl:ablecidos configu· 
ran a cargo del prevenido recurrente, el delito de golpes y 
heridas por imprudencia ocasionados con el manejo de un 
vehículo de motor, previsto por el artículo 49 de la Ley No. 
241, de 1967, y sancionado en la letra e) de dicho texto legal, 
con las penas de seis meses a dos años de prisión y multa 
de cien a quinientos pesos, si la enfermedad o imposibilidad 
para el trabajo durare veinte días o más, como sucedió en la 
especie; que, en consecuencia, al condenar la Corte a-qua, al 
prevenido recurrente, al pago de una multa de veinl:e pesos, 
acogindo circunstancias atenuantes, dicha Corte hizo una 
correcta aplicación de la Ley; 

Considerando, que asimismo la Corte a-qua apreció que 
el hecho del prevenido Greer Kirkman, había causado aRa
fael Facundo Vázquez García, constituído en parte civil, da
ños y perjuicios materiales y morales que evaluó soberana· 
mente en la suma de RD$1,000.00; que por tanto, al conde
nar al, prevenido recurreni:e , Greer Kirkman, solidariamente 
con la Industrias Portela, C. por A., propietaria del vehícu· 
lo que manejaba el primero al ocurrir el accidente, puesta 
en causa como civilmente responsable, al pago de la mencio· 
mllda suma a título de indemnización en favor del agraviado 
ya mencionado, la Corte a-qua hizo una correcta aplicación 
de los artículos 1383 y 1384 del Código Civil; 

Considerando, que examinada la sentencia impugnada 
en sus demás aspectos, no ·contiene en lo que concierne al 
prevenido recurrente, vicio alguno que justifique su casa
sación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza los recursos de ca· 
sación interpuestos por William Greer Kirkman, y la Indus· 
tria Portela, C. por A., contra la sentencia dictada en atri· 
buciones correccionales, por la Corte de Apelación de San· 
tiago, el 12 de noviembre de 1973, cuyo dispositivo ha sidO 
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copiado en parte anterior del present e fallo; Segundo: Con
dena al prevenido recurrente, William Greer Kirkman, al 
pago de las costas penales. 

(Firmados): Néstor Contín Aybar.- F. E. Ravelo de la 
Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francicco Elpidio Beras.
Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista Rojas Almán
zar.- Máximo Lovatón Pittaluga.- Felipe Osvaldo Perdo
mo Báez.- Joaquín L. Hernández Espaillat.- Ernesto Cu
riel hijo, Secretario General. 

La presente sent encia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año en 1él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.- (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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